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RESUMEN 

 

El desarrollo de las nuevas tecnologías de la comunicación y las redes sociales han 

significado un parteaguas en la historia de la humanidad convirtiéndose en herramientas 

de gran utilidad para las personas, no obstante, el uso inadecuado de estas puede 

favorecer la aparición de Ciberviolencia en el noviazgo (CDV). Por lo cual el objetivo de 

esta investigación fue describir y analizar este fenómeno y algunos de los factores que 

suelen asociarse a la problemática de la violencia online en una muestra conformada por 

201 jóvenes universitarios pertenecientes al Área de Ciencias Sociales y Administrativas 

de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (BUAP), donde se evaluaron los roles 

de genero tradicionales y estereotipados, los mitos del amor romántico y la CDV a través 

de las escalas Cyber Dating Abuse Questionnaire (CDAQ), Escala de Roles de Género 

y Escala sobre el amor romántico. A partir de los análisis realizados se evidenció un 

predominio de las creencias dicotómicas de género y de idealización del amor por parte 

de los varones y, aunque en menor medida, también en las mujeres. Por otra parte, 

ambas muestras señalaron una alta frecuencia de conductas de control cometido y 

sufrido, asimismo, se determinó una asociación positiva, tanto en varones como mujeres, 

entre la idealización del amor y las conductas de CDV, y una relación entre control y 

agresión directa, ambas en sus modalidades sufridas y cometidas. En conclusión, los 

datos obtenidos sugieren que la Ciberviolencia en el noviazgo es un fenómeno 

bidireccional, el cual se relaciona con los roles de género y mitos del amor romántico. 

 

Palabras clave: Ciberviolencia, Noviazgo, Universitarios, Roles de género, Mitos del 

amor romántico  
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ABSTRACT 

 

The development of new communication technologies and social networks have meant a 

turning point in the history of humanity, becoming very useful tools for people, however, 

the inappropriate use of these can favor the emergence of cyber dating violence (CDV). 

Therefore, the objective of this research was to describe and analyze this phenomenon 

and some of the factors that are usually associated with the problem of online violence in 

a sample of 201 young university students belonging to the Social and Administrative 

Sciences Area of the Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (BUAP), where 

traditional and stereotypical gender roles, romantic myths and dating violence were 

evaluated through the Cyber Dating Abuse Questionnaire (CDAQ), Gender Roles Scale 

and Romantic Love Scale. The analyses showed a predominance of dichotomous gender 

beliefs and idealization of love among males and, although to a lesser extent, among 

females as well. On the other hand, both samples showed a high frequency of control 

behaviors committed and suffered, also, a positive association was determined, both in 

males and females, between the idealization of love and CDV behaviors, and a 

relationship between control and direct aggression, both in its suffered and committed 

modalities. In conclusion, the data obtained suggest that cyber-violence in dating is a 

bidirectional phenomenon, which is related to gender roles and romantic myths. 

 

Keywords: Cyberviolence, Dating, University students, Gender roles, Romantic Myths 
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INTRODUCCIÓN 

 

Dentro del marco de investigación de las Ciencias del comportamiento se contemplan 

distintas problemáticas sociales que pueden ser abordados desde distintos puntos de 

vista, ya sea filosóficos, sociológicos, psicológicos, entre otros. En este orden de ideas, 

una de las problemáticas que ha captado la atención de la Psicología es la violencia, la 

cual hasta hace algunas décadas no era considerado un problema de salud pública, no 

obstante, su incremento y la complejidad multifactorial que la caracteriza ha hecho de ella 

uno de los objetivos dentro de la investigación humana. Aunado a esto, es necesario 

considerar que, dentro del marco constitucional, el Articulo 1, establece como prioridad 

el salvaguardar la dignidad humana, lo que implica el reconocimiento, promoción, 

respeto, protección y garantía de los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; así como el 

prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a estos, en los términos que 

establezca la ley, sin importar el origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, 

las preferencias sexuales, el estado civil, entre otras (Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 2023, Articulo 1). 

 Por razón de lo anterior, se han realizado distintos avances sobre la materia 

destacando entre estos hallazgos el hecho de que la violencia no hace referencia a 

comportamientos únicamente de índole individual, sino que este fenómeno también 

puede hallarse entre grupos y comunidades, quienes permiten su socialización y 

replicación de generación en generación, considerando a la misma como un componente 

de la naturaleza humana y sus interacciones (Silva et al., 2019). Por lo que sus 

manifestaciones ocurren en distintos ámbitos de la vida, sin embargo, una de las áreas 

de mayor interés entre los miembros de la comunidad científica es aquella que sucede 

dentro de las relaciones de noviazgo o de pareja entre los y las jóvenes.  

 En este orden de ideas, la violencia dentro de la pareja aparece de manera 

escalonada (González y Santana, 2001) conllevando distintos efectos negativos en las 

esferas físicas, emocionales y/o psicológicas (Alegría y Rodríguez, 2015) para la víctima 
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y el perpetrador, lo cual no diferencia entre sexo, identidad de género ni orientación 

sexual (Arroyo, 2016; Gracia-Leiva et al., 2019); no obstante algunas de estas 

consecuencias pueden verse menguadas gracias a la intervención de distintas disciplinas 

un ejemplo de esto se encuentra en el ámbito legal, pues la constitución ha marcado 

distintas medidas de protección para las víctimas de violencia, mismas que se verán 

dentro del capítulo 2. 

 Ahora bien, el creciente corpus teórico y empírico sobre esta problemática ha 

facilitado la identificación de aspectos como teorías explicativas, la prevalencia, la 

direccionalidad, sus factores protectores y de riesgo, así mismo ha permitido la detección 

de una de sus más recientes manifestaciones que es denominada como Ciberviolencia 

en el noviazgo (CDV; por sus siglas en inglés) la cual ha surgido a través del uso 

inadecuado de los medios tecnológicos y las redes sociales.  

Debido a que no fue hasta hace poco que se le consideró como una problemática 

de índole social (Jaen-Cortés et al., 2017), el bagaje científico respecto a su prevalencia 

y factores asociados continúa siendo limitado en México, al menos, al momento de la 

realización de esta tesis; no obstante, su relevancia ha aumentado a raíz de la pandemia 

por COVID-19, ya que la comunicación e interacción se llevó a cabo a través de estas 

nuevas tecnologías.  

Por lo que esta investigación tiene como principal objetivo describir y analizar la 

Ciberviolencia en el noviazgo entre jóvenes mexicanos universitarios, al igual que su 

asociación con factores como los roles de género tradicionales y estereotipados y los 

mitos del amor romántico, con la finalidad de visibilizar este fenómeno dentro de la 

población estudiada y brindar información derivada de un tratamiento teórico y científico 

cuidadoso que permita en un futuro la creación de programas preventivos y de 

intervención.  

En la primera sección se podrá hallar un apartado con algunos antecedentes sobre 

el tema de Ciberviolencia en el noviazgo, también se ha redactado las preguntas, 

objetivos, justificación e hipótesis que guiarán la presente investigación y una breve 

definición conceptual y operativa de las variables a tratar.  
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En el Capítulo 2 se aborda el marco teórico, donde se desglosa la etapa del ciclo 

vital que cursan los participantes, adultez emergente, se explican las relaciones afectivas 

románticas, una reseña de la violencia y su clasificación para posteriormente tratar la 

Ciberviolencia en el noviazgo y su relación como los roles de género y los mitos del amor 

romántico; así mismo se puede observar algunas de las legislaciones correspondientes 

a la materia. 

Por otra parte, la Sección 3 menciona aquellos elementos correspondientes a la 

metodología empleada en la realización de esta tesis. 

Sobre el Capítulo 4, se plantean los resultados obtenidos de los análisis 

estadísticos, que son, los datos descriptivos de la población y las medidas de tendencia 

central de las variables, la exploración de frecuencias por ítem y prevalencia de la 

presencia de las variables estudiadas, las diferencia entre sexos y finalmente las 

correlaciones; con la finalidad de brindar una mayor comprensión de los datos; los 

estudios se realizaron en la muestra total y seccionada entre hombres y mujeres.  

Dentro del apartado posterior, se realiza la discusión de los resultados, para lo cual 

se retomaron y contrastaron cada una de las hipótesis planteadas en el Capítulo 1. 

Mientras que para el Capítulo 6 las conclusiones se abordaron con base en las preguntas 

de investigación.  

Finalmente, el apartado 7 se observan aquellas referencias empleadas para 

sustentar teóricamente la tesis presentada y la última sección se dedicó presentar los 

anexos que contribuyeron a la formación del tesista.  
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Capítulo I 

Propósitos y Organización 

 

1 Propósito y Organización 

1.1 Antecedentes  

La violencia se puede definir como aquel fenómeno que involucra comportamientos 

agresivos intencionales hacia uno mismo o cualquier otro individuo, un grupo y/o 

comunidad, que conllevan consecuencias que van desde el ámbito físico al psicológico, 

siendo el más grave la muerte (Perojo, 2013) y cuya motivación principal es la satisfacción 

o defensa de aquello que el ejecutor considera como necesario (Montoya, 2006). 

 En este orden de ideas, las conductas violentas pueden replicarse en cualquier 

ámbito del ser humano, no obstante, un área que ha destacado en la materia es aquella 

que implica las relaciones de pareja, pues esta se introduce dentro de la convivencia de 

una manera gradual con algunas manifestaciones de control, aislamiento, agresiones, 

degradación, entre otras (González y Santana, 2001). 

 Es así como la evidencia empírica señala que algunos de los comportamientos 

violentos mayormente reportados dentro de las parejas de jóvenes son aquellas de índole 

emocional y las estrategias de control o dominio por y hacia el otro, pues su alto grado 

de frecuencia contribuye a que estas acciones suelan ser consideradas como normales 

o manifestaciones naturales de una relación afectiva romántica (Fernández-Fuentes et 

al., 2005). 

 Por otra parte, es indudable que el mundo ha sufrido un cambio sustancial a raíz 

del desarrollo de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), las cuales se 

han adaptado como una herramienta importante en la interacción humana, sin embargo, 

también se han convertido en instrumentos que permiten y facilitan el control y vigilancia, 

lo cual genera transgresiones como el ciberacoso, abuso y control de una persona hacia 

su vínculo afectivo (Prieto et al., 2019), de la misma manera se ha hallado evidencia de 

una alta prevalencia de celos dentro de las relaciones (Baker y Carreño, 2016). 

 Aunado a lo anterior, en razón de la pandemia suscitada a finales de 2019 por 

COVID-19, se reportó un aumento en el abuso, acoso, difusión de información sin el 
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consentimiento de la o el involucrado, hostigamiento, amenazas, sabotaje y otros tipos 

de agresiones a través de distintos espacios virtuales y las redes sociales (Mejía, 2021), 

es necesario mencionar que distintas investigaciones resaltan el carácter bidireccional de 

estas conductas violentas, es decir, que tanto hombres como mujeres han evidenciado 

perpetrar y sufrir Ciberviolencia (González-Ortega et al., 2020; Víllora, et al., 2019). 

1.2  Planteamiento del Problema 

Es innegable la importancia de las relaciones de pareja en la vida del ser humano para 

la conformación de aspectos como el autoestima, identidad e intimidad (Papalia et al., 

2012), no obstante, estos vínculos no siempre son de beneficio para las personas pues 

algunos pueden implicar conductas violentas (Pacheco y Castañeda, 2013; Rubio-Garay 

et al., 2015), debido al poco control de las acciones y emociones de los individuos, 

aunado al impulso deliberado de causar daño a aquel o aquello que causo el desajuste 

emocional (Huerta et al., 2015). 

En este orden de ideas, la violencia dentro del noviazgo es definida como actos 

que lastiman al otro miembro de la diada (Close, 2005), es una problemática que ha 

llamado la atención de la comunidad científica de Psicología en México, particularmente 

por el patrón que ha demostrado tener en la configuración de la pareja en la adultez 

(Rangel et al., 2020). 

Ahora bien, se ha establecido el riesgo de la violencia en los vínculos afectivos de 

pareja, no obstante, al igual que el noviazgo ha sufrido modificaciones a causa de los 

avances en las Tecnologías de la Información y la Comunicación mismas que han 

generado nuevas interacciones virtuales (Livingstone y Smith, 2014), las conductas 

violentas también han evolucionado y se trasladaron del plano físico al virtual, originando 

una nueva modalidad conocida como Ciberviolencia en el Noviazgo (Ciber Dating 

Violence, CDV), fenómeno que de acuerdo con Borrajo et al. (2015a) era considerado 

como un portento emergente a razón de la virtualidad de las agresiones y el ejercicio del 

control, sin embargo, debido al incremento del interés de la comunidad académica y 

científica sobre esta problemática esta tendencia se ha ido modificando (Caridade et al., 

2019; Cava et al., 2018; Muñiz, 2017; Rodríguez-deArriba et al., 2021).  
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En esa misma línea, la evidencia científica ha revelado una alta prevalencia de 

conductas de control en ambas modalidades, perpetrado y sufrido, y el uso de 

contraseñas con la finalidad de espiar a la pareja (Borrajo et al., 2015a); asimismo, se ha 

demostrado la existencia de una bidireccionalidad de la Ciberviolencia por parte de 

ambos sexos (Víllora, et al., 2019; González-Ortega et al., 2020).  

Partiendo de esta idea resulta beneficioso para la investigación en la disciplina 

psicológica analizar la Ciberviolencia en las relaciones de pareja entre jóvenes, así como 

analizar y revisar los factores de riesgo influyentes en este problema social y de salud. 

1.3 Pregunta de Investigación 

La presente investigación se encamina a responder la siguiente pregunta general de 

investigación: ¿Cuál es la prevalencia y relación entre los roles de género tradicionales, 

los mitos del amor romántico y la Ciberviolencia en el noviazgo entre jóvenes mexicanos 

universitarios pertenecientes al Área de Ciencias Sociales y Administrativas de la 

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla? 

Para dar una mejor respuesta a la anterior interrogante, se han desarrollado otras 

cuestiones específicas  

1. ¿Cuál es el grado de acuerdo de los participantes respecto a los roles tradicionales 

de género? 

2. ¿Qué tan de acuerdo están los jóvenes participantes con los mitos del amor 

romántico? 

3. ¿Cuál es la frecuencia y prevalencia de las conductas de Ciberviolencia 

perpetrada o sufrida dentro de sus relaciones de noviazgo?  

4. En tal caso, ¿existirán diferencias por sexo en los roles tradicionales de género, 

los mitos del amor romántico o la perpetración y recepción de ciberviolencia en 

sus noviazgos? 

5. ¿Hay alguna correlación entre los roles tradicionales de género y los mitos del 

amor romántico y la Ciberviolencia en el noviazgo?  
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1.4 Objetivos 

1.4.1 Objetivo General  

Describir y analizar la relación entre los roles de género tradicionales y estereotipados, 

los mitos del amor romántico y la Ciberviolencia en el noviazgo entre jóvenes mexicanos 

universitarios pertenecientes al Área de Ciencias Sociales y Administrativas de la 

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla.  

1.4.2 Objetivos Específicos  

1. Identificar el grado de acuerdo de los participantes con los roles tradicionales de 

género.  

2. Describir la prevalencia del acuerdo con los mitos del amor romántico. 

3. Detectar la frecuencia y prevalencia de las conductas de Ciberviolencia perpetrada 

o sufrida dentro de sus relaciones de noviazgo. 

4. Realizar un análisis comparativo entre sexos en los roles tradicionales de género, 

los mitos del amor romántico o la perpetración y recepción de Ciberviolencia en 

sus noviazgos. 

5. Analizar la correlación entre los roles de género tradicionales, los mitos del amor 

romántico con la Ciberviolencia en el noviazgo. 

 

1.5 Justificación 

La violencia entre las parejas se ha posicionado en los últimos años como un problema 

social y de salud (Ramos-Rangel et al., 2021), debido a las graves consecuencias que 

conllevan a las víctimas directas e indirectas (Rey, 2008); así como sus distintas 

modalidades, de las cuales se distinguió el estudio de la Ciberviolencia en el noviazgo 

hace algunas décadas como fenómeno emergente, misma que poco a poco ha logrado 

el reconocimiento de la comunidad científica (Jaen-Cortés et al., 2017), debido a que 

durante los últimos años se ha identificado el uso de las nuevas tecnologías como medio 

para controlar y agredir a la pareja o expareja (Durán y Martínez-Pecino, 2015), no 

obstante, hasta hace poco las investigaciones sobre el tema en español eran escasas 

(Piquer et al., 2017). 
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Por otra parte, diversas pesquisas señalan la necesidad de prestar atención dentro 

de las relaciones afectivas al cómo se conforman y desarrollan actitudes y 

comportamientos, violentos o no, que se emplean en la resolución de conflictos, pues 

estos permitirían la creación de programas de prevención e intervención en los vínculos, 

que a su vez disminuirían el riesgo de perpetrar y sufrir eventos nocivos entre matrimonios 

o unión libre (Delgado, 2017). 

Ahora bien, considerando que la súbita aparición del COVID-19 propició que la 

comunicación e interacción entre individuos a través de las TIC aumentaran (Rojas-Solís 

et al., 2021) principalmente en jóvenes (Lozano-Díaz et al., 2020), es de suponer que 

también hubo un incremento de investigaciones sobre la materia de Ciberviolencia , para 

principalmente, determinar aquellos factores que fomentan la aparición de conductas 

violentas dentro de las diadas afectivas a través de las redes sociales y el Internet y sobre 

las ya documentadas graves consecuencias para la víctima (Stonard et al., 2017) que 

incluyen daños a su salud mental (Jaen-Cortés et al., 2017). Lo que resalta la importancia 

de continuar el estudio de este fenómeno y sus factores asociados en México.  

Aunado a lo mencionado, es importante considerar que acorde al marco legal el 

cometimiento de estos actos resulta en la violación de los derechos humanos 

menoscabando la dignidad humana, lo que conlleva distintas consecuencias físicas, 

psicológicas, sociales y legales para la víctima y el perpetrador, razón por la cual es 

necesario las reformas realizadas a la Constitución mexicana (Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 2023) que consideran la evolución del fenómeno de la 

violencia, un ejemplo de esto es la creación de la Ley Olimpia (Procuraduría Federal del 

Consumidor, 2021) en el combate de la violencia digital; sin embargo, las investigaciones 

sobre la materia en México y Puebla aún es poca, lo que afecta la intervención de las 

distintas disciplinas académicas involucradas. 

Por lo expuesto, la presente investigación consistirá en describir y analizar los 

mitos del amor romántico, los roles de género tradicionales como variables 

independientes para la aparición de la Ciberviolencia en el noviazgo (CDV) entre jóvenes 

universitarios mexicanos. 
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1.6 Hipótesis 

Es así como considerando los objetivos anteriormente planteados se hipotetiza para esta 

investigación que:  

Hipótesis 1.1: Se espera hallar un bajo nivel de acuerdo con los roles de género 

tradicionales y estereotipados.  

Hipótesis 2.1: Se observará un valor elevado de aceptación con los mitos de idealización 

del amor.  

Hipótesis 2.2: Se percibirá un grado menor de aceptación con los mitos de vinculación 

del amor-maltrato. 

Hipótesis 3.1: Se detectará la presencia de conductas de control y agresión directa en 

ambas modalidades entre los y las participantes.  

Hipótesis 3.2: Se evidenciará una baja frecuencia en las conductas de agresión directa 

sufrida y cometida.  

Hipótesis 3.3: Existirá una alta frecuencia en los actos de control en sus dos variantes. 

Hipótesis 4.1: Se obtendrá una diferencia significativa entre sexos en cuanto a roles de 

género y mitos del amor romántico, donde los hombres obtendrán mayores 

puntuaciones.  

Hipótesis 4.2: Se revelará una diferencia entre varones y mujeres en los comportamientos 

de Ciberviolencia perpetrada, en los que los varones ejercerán con mayor 

frecuencia estas conductas.  

Hipótesis 5.1: Los roles de género se relacionarán positivamente con mitos del amor 

romántico.  

Hipótesis 5.2: Existirá una relación directamente proporcional entre los roles de género 

estereotipados y los mitos de idealización del amor con las conductas de control 

y agresión directa sufridas.  
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Hipótesis 5.3: Las conductas de control y agresión directa, cometidos, se encontrarán 

correlacionadas positivamente con los roles de género tradicionales y los mitos 

de vinculación de amor-maltrato. 

Hipótesis 5.4: Existirá una correlación positiva entre las dimensiones de la Ciberviolencia, 

control y agresión directa. 

1.7 Definición de Variables 

1.7.1 Definición Conceptual de las Variables. 

1.7.1.1 Ciberviolencia en el Noviazgo. La Ciberviolencia en el noviazgo hace 

referencia a todas aquellas conductas violentas llevadas a cabo mediante el uso de los 

medios tecnológicos (Borrajo et al., 2015b; Muñiz et al., 2015), las cuales incluyen el 

intercambio de contraseñas, la limitación de relaciones (Borrajo y Gámez-Guadix, 2015), 

amenazas, coerción, difusión de información sensible (Gámez-Guadix et al., 2018; Li et 

al., 2023; Monteiro et al., 2023; Reed et al., 2017; Yahner et al., 2014), con el objetivo de 

controlar, debilitar o causar daño a la pareja (Borrajo et al., 2015; Reed et al., 2016). 

1.7.1.2 Roles de Género. Los roles de género son aquellas normas socialmente 

establecidas para hombres y mujeres (Herrera, 2000) incluyendo aquellos aspectos 

estereotípicos, conductuales, de expresiones y apariencia (Aragón-Macías et al., 2023), 

estas prescriben la forma adecuada de comportarse dentro de los distintos ámbitos del 

desarrollo humano, las cuales repercuten en la formación del autoconcepto (Fernández, 

2000; Rivas-Rivero et al., 2023). Estos son aspectos fenomenológicos relevantes que se 

construyen en la vida cotidiana (Castañeda, 2007). 

1.7.1.3 Mitos del Amor Romántico. Los mitos del amor son definidos como 

aquellas creencias convergentes en la sociedad sobre la naturaleza del amor, resultado 

de la intersección entre el legado cultural y sus normas con las condiciones sociales, 

políticas y económicas de cada etapa histórica (Yela, 2003). Estos suelen ser falaces, 

ilusorios, ilógicos, irracionales e imposibles de cumplir (Ferrer et al., 2010).  
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1.7.2 Definición Operacional de las Variables 

1.7.2.1 Ciberviolencia en el Noviazgo. Empleando la escala Cyber Dating Abuse 

Questionnaire creada por Borrajo et al. (2015), validado para población mexicana por 

Hidalgo-Rasmussen (2020), con la finalidad de medir el grado de frecuencia en las 

conductas de control y agresión directa, tanto en la perspectiva del perpetrador como de 

la víctima, a través de las nuevas tecnologías y las redes sociales. 

1.7.2.3 Roles de Género. Se empleo la Escala de Roles de Género realizada por 

Saldívar et al. (2015) para población mexicana, la cual calcula el grado de acuerdo con 

los Roles Masculinos y Femeninos Estereotipados, así mismo, con los Roles 

Tradicionales Para Mujeres Y Varones.  

1.7.2.2 Mitos del Amor Romántico. Utilizando la Escala sobre el amor romántico 

desarrollada por Bosch et al. (2007) en la versión de Rodríguez-Castro et al. (2013), para 

identificar el nivel de acuerdo con los principales mitos del amor romántico, en las 

dimensiones de idealización del amor y vinculación entre amor y maltrato. 
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Capítulo II 

Marco Teórico 

2 Marco teórico  

2.1 Adultez Emergente  

2.1.1 Definición  

En su mayoría, durante el periodo universitario los estudiantes se encuentran en la etapa 

que la Psicología del Desarrollo ha denominado como Adultez Emergente, la cual 

comprende el lapso de vida entre los 18 y 29 años, caracterizado principalmente por el 

cambio y la búsqueda de posibles direcciones de vida (Arnett, 2000; Arnett y Schwab, 

2012), en esta fase del ciclo vital la persona, ya no se percibe como un adolescente pero 

tampoco lo hace como un adulto y los cambios que se presentan van desde los niveles 

académicos hasta los de desarrollo personal (Barrera-Herrera y Vinet, 2017), aunado a 

que es un estadio marcado por la existencia de sentimientos ambivalentes debido a que 

el individuo se encuentra entre una constante exploración de distintos roles sociales y el 

conflicto de asumir ampliamente responsabilidades y compromisos percibidos como 

profundos (Felinto et al., 2020). Diversos investigadores del desarrollo humano afirman 

que los acontecimientos que marcan este periodo tienen mayor influencia del contexto 

social en que se desenvuelven los jóvenes buscando su independencia adulta (Uriarte, 

2005), por último, implica una infinidad de posibilidades, tiende a ser una edad de gran 

esperanza y expectativa (Arnett, 2008).  

2.1.2 Características  

El desarrollo humano es continuo a lo largo de la vida y cada etapa está caracterizada 

por elementos y procesos particulares, de acuerdo con Arnett (2008) la adultez 

emergente se distingue por ser:  

1. La edad de las exploraciones de la identidad: Durante este periodo las personas 

exploran diversas posibilidades en cuanto a las relaciones de pareja y los aspectos 

laborales, esto permite que su identidad se defina de una mejor manera. 

2. La edad de la inestabilidad: La constante búsqueda y experimentación de 

direcciones de vida conlleva que esta sea menos estable que en estadios 

anteriores y posteriores.  
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3. La edad de centrarse en uno mismo: En esta fase del ciclo vital, las personas 

tienden a centrarse en sí mismas y obtener conocimientos, habilidades y una 

comprensión personal, con la meta de aprender a estar solo y ser independiente. 

4. La edad de sentirse en medio: Como se ha mencionado anteriormente, existe la 

sensación de ya no ser un adolescente, pero tampoco ser un adulto.  

5. La edad de posibilidades: Relacionado con el primer punto, existen infinidad de 

caminos delante de la persona, implica una oportunidad de transformación y toma 

de decisiones independientes acerca de su vida.  

 

2.1.3 Cambios Durante la Adultez Emergente  

Durante la etapa de adultez emergente, transcurren en el individuo diversos cambios que 

se manifiestan en las tres áreas del desarrollo humano: a) Biológicos, hace referencia a 

aquellas transformaciones esperadas dentro del ciclo vital relacionados con el estado 

físico, interno y externo del ser; b) Cognitivos y/o psicológicos, los cuales implican la 

adaptabilidad de la persona a la sociedad y sus normas, abarcando elementos subjetivos 

como son los sentimientos, motivos y actitudes; y c) Sociales, referente al establecimiento 

de relaciones sociales que estructuran y reestructuran la identidad del sujeto (Craig y 

Baucum, 2009). 

2.1.3.1 Biológicos. Los cambios biológicos que conllevan la adultez emergente 

son relevantes debido a que es una continuación del desarrollo iniciado durante la 

adolescencia y es el umbral máximo de maduración (Hernández-Corona et al., 2019). Se 

considera que es un periodo donde la condición física es óptima, pues la fuerza, energía 

y resistencia se encuentran en su punto más alto (Craig y Baucum, 2009) y sus sistemas 

orgánicos cuentan con una capacidad compensatoria considerable, lo que permite que la 

persona sea capaz de conservar continuamente la salud, por lo que es raro que se 

presenten complicaciones o enfermedades. (Sandoval, 2018). Sin embargo, es necesario 

recordar que, a pesar de que el individuo se encuentra en la epitome de su desarrollo 

físico, puede existir un deterioro propio del estilo de vida (Papalia y Martorell, 2017). 

2.1.3.2 Cognitivos. De igual manera que ocurren los cambios físicos durante esta 

fase, el desarrollo cognitivo también involucra una evolución importante en el ser humano; 
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dado que el joven comienza su vida universitaria, de acuerdo con Craig y Baucum (2009) 

la persona pasa de un pensamiento dual y de las operaciones formales a tolerar distintos 

puntos de vista, que pueden o no diferir con el suyo, y adoptar ideas que él escoge con 

libertad.  

Ahora bien, esta etapa se caracteriza por la existencia de: 1) Pensamiento 

reflexivo, el cual hace referencia al ejercicio del pensamiento crítico, cuestionamiento, 

contrastación e inferencias a partir de la información que reciben de manera coherente y 

precisa (Arnett, 2008; Sandoval, 2018); 2) Pensamiento post formal, caracterizado 

principalmente por la aceptación y conciencia de la existencia de incertidumbre, 

maleabilidad, imperfección, incoherencias, contradicciones y compromiso dentro de la 

vida que lo afectan y crean problemas (Berger, 2009; Labouvie-vief, 2006); 3) Flexibilidad 

cognitiva, se refiere a que el adulto emergente considera a los factores sociales y 

específicos de una situación para enfrentar los problemas de la vida y, por lo tanto, es 

capaz de aceptar que existen múltiples puntos de vista y opciones de resolución, que van 

reestructurando sus sistemas de significados (Arnett, 2008; Berger, 2009; Craig y 

Baucum, 2009).  

2.1.3.3 Psicológicos. Como se ha visto anteriormente, la adultez emergente 

marca un hito en la vida del ser humano debido a los grandes cambios que implica, uno 

de los elementos que más se remarcan son aquellos que ocurren en el ámbito 

psicológico. Primeramente, existe el abandono de la identidad adolescente para 

reconstruir una identidad propia con las ventajas de ser un adulto libre y autónomo, sin 

las obligaciones, compromisos y responsabilidades que la adultez implica, no obstante, 

esta libertad y autonomía está limitada por el grado de dependencia que aún se tenga 

con los padres (Uriarte, 2005) y el grado de madurez que la persona haya consolidado 

(Torres, 2015). Es decir que se atraviesa por un cambio profundo en la autopercepción, 

lo que conlleva la deconstrucción de la imagen y personalidad del individuo, para 

adaptarse a aquellas cuestiones que considera como adultas. 

En otro orden de ideas, Papalia y Martorell (2017) proponen que, durante este 

periodo del ciclo vital, las personas desarrollan más su inteligencia emocional, lo cual 

implica que aprovechan sus emociones para lidiar con aquellos acontecimientos en su 
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vida y su contexto, aunado a que este elemento tiene gran influencia en la calidad de 

relaciones interpersonales que florecen en este periodo. 

Por otra parte, la adultez emergente implica también un avance en el juicio moral, 

debido a que existe una liberación del egocentrismo y hay una adquisición del 

pensamiento abstracto, lo que permite que los juicios morales se tornen más complejos, 

aunado a la influencia que tiene la educación sobre esta moralidad (Berger, 2009; 

Sandoval, 2018). En ese sentido, es de suponer que la cultura y la educación, en este 

caso universitaria, afecten a los esquemas morales de la persona y obligue a una 

reconstrucción de estos. 

2.1.3.4 Sociales. La naturaleza del ser humano es gregaria, por lo tanto, a lo largo 

de la vida, el individuo se mantiene en constante relación con su ambiente y con quienes 

lo rodean, para de esta manera desarrollar las habilidades sociales clave para la vida. 

Durante la adultez emergente, la persona manifiesta diversos cambios que involucran la 

diferenciación con los padres y la toma de conciencia corporal y comportamental, 

aspectos que afectan sus interacciones sociales y que determinan la creación de 

relaciones íntimas que pueden o no ser duraderas (Pérez-Aranda et al., 2019). 

Por añadidura, la afectividad juega un papel clave en el desarrollo social, López y 

Fuentes (2015) señalan que existen diversas manifestaciones del apego, mismas que 

están relacionadas a las vivencias previas del individuo y el entorno sociocultural en el 

que se desenvuelve, y que determinan la naturaleza de sus relaciones. Con lo anterior, 

Craig y Baucum (2009) distinguen roles sociales que podrían incidir en el bienestar 

individual del adulto emergente, centrando el desarrollo en tres sistemas del yo: 

I. El yo personal, cuya meta es la autorrealización, es decir, el desarrollo pleno 

de las cualidades individuales, optando por una visión positiva incondicional de 

uno mismo y los otros, aceptando lo valioso de los seres humanos. 

II. El yo como miembro de una familia, hace referencia a los roles y 

responsabilidades familiares, los cuales reflejan la intimidad, comunicación, 

compañía y realización personal. Dado que la adultez emergente es una etapa 

donde prima la independencia, se distinguen cuatro factores: el emocional, el 

actitudinal, el funcional y el de conflictos. 
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III. El yo como trabajador, es decir, el ámbito laboral del individuo donde se 

expresan las actitudes, las creencias y las experiencias dentro del área de 

trabajo; definiendo a menudo el estatus, ingreso, prestigio y oportunidades de 

desarrollo.  

Independientemente del rol que adopte el adulto emergente, la mayoría suelen mantener 

relaciones interpersonales que sientan las bases para la amistad, el amor y el bienestar 

personal. No obstante, durante este periodo la persona frecuentemente exhibe conductas 

de aislamiento en una búsqueda de espacios que permitan su privacidad e intimidad, 

favoreciendo la construcción de las relaciones horizontales y verticales, cercanas, íntimas 

y estables ajenas al control parental y familiar (Guevara et al., 2021; Uriarte, 2005).  

Ahora bien, durante esta etapa del ciclo vital se experimenta un incremento en la 

necesidad del reconocimiento por parte de los demás miembros del o los grupos de 

pertenencia, debido a que, en su mayoría, durante el establecimiento de las relaciones 

interpersonales ocurre un juego inconsciente, en la mayoría de los casos, donde se 

adjudican y asumen roles con el fin de dar sentido y nivel de importancia a determinados 

comportamientos, personales y de otros (Podcamisky, 2006). Es decir, que la percepción 

positiva de los demás permite la creación de una autopercepción singular que permite al 

individuo orientarse y desenvolverse en el mundo (Seidmann, 2015; Zafra-Polo, 2017), 

aunado a que es esta diferenciación de uno mismo con los otros la que da existencia a 

la singularidad de la persona, pero le permite, a su vez, interrelacionarse con su entorno 

(Barboza, 2011). 

Por otra parte, cabe resaltar que la situación, desde hace algunos años, no permite 

el desarrollo saludable de los adultos jóvenes, pues se encuentran con un mercado 

laboral competitivo, flexible y en muchos casos precario, en el que se requiere niveles 

muy altos de preparación educativa y de experiencia, enfrentándose a condiciones como 

horarios no especificados y excesivos, tareas estresantes, delegación de 

responsabilidades y baja remuneración económica, al igual que se exponen de manera 

constante a ambientes estresantes y hostiles (Blustein, 2006; Corrêa et al., 2019). En ese 

sentido y de acuerdo con las diversas investigaciones empíricas, las personas que están 

en un entorno con varios factores estresantes, como los presentados anteriormente, 
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pueden desarrollar malestar psicológico e insatisfacción con la vida (Ozamiz-Etxebarria 

et al., 2020), lo que aumenta la posibilidad de la aparición de distintas conductas 

disfuncionales como lo es la Ciberviolencia en el noviazgo. 

2.1.4 Factores de Riesgo  

Los factores de riesgo (véase Tabla 1) hacen referencia a aquellos eventos o 

características negativas presentes en el ciclo vital del individuo, los cuales incrementan 

la probabilidad de aparición de problemas físicos, emocionales, mentales y sociales 

(Poletto y Koller, 2008). En relación con lo anterior, existen distintos factores de riesgo 

que perjudican, dañan y/u obstaculizan el desarrollo óptimo de los adultos emergentes 

como los genes, conductas o hábitos poco saludables, influencias indirectas, problemas 

de salud mental, entre otros (Papalia y Martorell, 2017).  

Tabla 1 

Factores de riesgo durante la adultez emergente 

Clasificación Factores 

Físicos 

Trastornos alimenticios (Anorexia y bulimia) 

Obesidad o sobrepeso 

Actividad física baja o nula 

Genética 

Accidentes 

Consumo de sustancias 

Tabaquismo 

Consumo de alcohol 

Consumo de sustancias ilegales 

Conductas sexuales 

Relaciones sexuales sin protección 

Enfermedades de transmisión sexual (ETS) 

Embarazos no deseados 
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Tabla 1 

Factores de riesgo durante la adultez emergente (Continuación)  

Clasificación Factores 

Psicológicos 

Trastornos mentales 

Ansiedad 

Depresión 

Estrés 

Sociales 

Ambientes disfuncionales 
 

Inestabilidad económica 

Experiencias de violencia 

Poco o nulo apoyo social 

Poca integración social 

Condiciones laborales precarias 

Nota: Elaboración propia con base en Papalia y Martorell, (2017); Pereira et al. (2016); Pesce et 

al. (2004); Poletto y Koller (2008); Zafra-Polo (2017). 

 

2.1.5 Factores Protectores 

En contraparte a lo anterior, existen también factores que pueden atenuar los efectos 

negativos de aquellas circunstancias o situaciones negativas que enfrentan los adultos 

emergentes, estos son llamados factores protectores, los cuales hacen referencia 

aquellas características intrínsecas o extrínsecas que permiten al individuo enfrentar 

situaciones problemáticas de manera favorable (Pereira et al., 2016), estos interactúan 

entre sí para generar un comportamiento específico en la persona que le permite 

protegerse ante eventos problemáticos o de riesgo, facilitando una óptima resolución al 

suceso (Poletto y Koller, 2008).  

Tabla 2 

Factores protectores durante la adultez emergente  

Clasificación Factores 

Intrínsecas 

Autoestima 

Autoeficiencia 

Resiliencia 

Apego seguro 

Inteligencia emocional 
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Tabla 2 

Factores protectores durante la adultez emergente (Continuación)  

Clasificación Factores 

Extrínsecas 

Apoyo social (amigos y familia) 

Intimidad en las relaciones 

Relaciones laborales 

Estabilidad económica y laboral 

Nota: Elaboración propia con base en Jiménez (2022); Orozco (2018); Pereira et al. (2016); Rivera 

et al. (2011). 

 

2.2  Vínculos de Pareja Durante la Adultez Emergente  

Los vínculos afectivos románticos comienzan a adquirir un mayor grado de intensidad e 

intimidad durante los años de adolescencia (Sarquiz-Garcia et al., 2021), sin embargo, 

es durante la etapa de la adultez emergente que las personas suelen buscar la 

consolidación de una pareja de manera estable en el curso del tiempo (Arnett, 2000; 

Bynner, 2005).  El establecimiento de estas relaciones es esencial en el desarrollo de la 

intimidad, identidad y autoestima, aunado a que permiten el cuestionamiento o 

reafirmación de la posición o rol dentro de un grupo, y da pie al desarrollo de una 

responsabilidad y compromiso con el otro (Contreras et al., 2011; Papalia et al., 2012). 

No obstante, la satisfacción y beneficio que la persona perciba de su relación de pareja, 

durante este estadio del ciclo vital, se encuentra mediada por la angustia ante la pérdida 

del compañero y la ansiedad causada por los cambios anteriormente vistos, propios de 

esta fase (Rivera et al., 2011). 

Es así como se presentan distintos periodos dentro de las relaciones afectivas de 

los adultos emergentes, caracterizándose primeramente por un menor compromiso hasta 

la edad de 19 años; posteriormente, durante el periodo comprendido de los 20 a los 25 

años, se ha visto mayor predominancia de las relaciones que se califican como casuales; 

y, por último, desde los 25 hasta los 29, lo más frecuente es la búsqueda de un vínculo 

de pareja que permita la convivencia (Jiménez, 2022).  
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Ahora bien, se ha considerado la existencia de dos clasificaciones para las 

relaciones afectivas de pareja: Formales e informales (Flores-Hernández et al., 2021).  

Entre los vínculos formales resalta la relación de noviazgo, misma que se distingue 

por la presencia del amor, respeto, honestidad y comprensión (Rojas-Solís y Flores, 

2013), aunado a que se le otorga un alto valor a la exclusividad, duración, estabilidad y 

al reconocimiento del vínculo por parte de los demás (Romo, 2008).  

Por el contrario, las relaciones informales suelen establecerse debido a la 

existencia de una atracción sexual mutua, en esta no se establece exclusividad, aunque 

este vínculo casual tiene una duración determinada por la satisfacción de los miembros 

de la relación (Tenorio, 2010).  

2.2.1 Relación de Noviazgo 

El termino noviazgo hace referencia a “una relación diádica que implica reunirse para la 

interacción social y actividades conjuntas con una intención explícita o implícita de 

continuar la relación hasta que una u otra parte termine o hasta que se establezca otra 

relación más comprometida” (Straus, 2004, p. 792); sin embargo, a lo largo del tiempo 

este concepto ha tenido diversas transformaciones tanto en su forma de manifestarse, 

como en sus significados y expectativas (Rojas-Solís y Flores, 2013).  

2.2.2 Nuevas Relaciones  

En relación con lo anterior, Blandón-Hincapié y López-Serna (2015) consideran que la 

formación y el mantenimiento de los vínculos afectivos de pareja están mediados por 

características particulares del contexto histórico y cultural de cada generación; por 

consiguiente, a raíz de lo expuesto por la investigación teórica y empírica, se puede 

resaltar como nuevas formas de relacionarse a las parejas por “calentura”, los amigovios, 

los free (Hernández, 2012), el poliamor (Flores-Hernández et al., 2021) y las parejas 

online.  

Acerca de las relaciones por “calentura”, Hernández (2012) refiere que son 

aquellas de poca duración, cuyo único objetivo es el de disfrutar las emociones y 

sensaciones eróticas y sexual.  
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Por otra parte, el concepto de “amigovios” hace referencia a la unión que permite 

el beneficio amatorio o carnal en una relación que no tienen el compromiso del noviazgo 

(Blandón-Hincapié y López-Serna, 2016; Vizzuetth et al., 2013).  

Ahora bien, el nexo denominado como free es asociado a los encuentros sexuales 

casuales, por lo que no existe ningún tipo de relación afectiva con el otro y tampoco se 

busca una relación más profunda (Vizzuetth et al., 2013; Weiss et al., 2008). 

Con respecto al poliamor, se ha definido como aquellas vinculaciones que se 

desarrollan con más de una pareja simultáneamente, y las cuales cuentan con el 

consentimiento de la otra parte, basándose en la ética, el respeto y la honestidad (Aldana, 

2018).  

En otro orden de ideas, las nuevas Tecnologías de la Información y Comunicación 

(TIC), han contribuido a la trasformación de los vínculos afectivos (Cornejo y Tapia, 2011), 

permitiendo el surgimiento de relaciones online, debido a la facilidad que otorgan los 

medios electrónicos e Internet para establecer el nexo y satisfacer necesidades 

personales (Sánchez y Oviedo, 2005), incluyendo las sexuales (Ballester et al., 2010). Es 

así como esta modalidad de conexión se encuentra mediada por la imaginación, además 

de que obliga al individuo a permanecer en un personaje, real o no, y crear situaciones 

que le permitan mantener su atractivo (Levis, 2006). 

 

2.3 Violencia en el Noviazgo  

2.3.1 Definición  

La violencia en el noviazgo es entendida como cualquier acto intencionado (Rubio-Garay 

et al., 2017) que finalice en un daño físico, sexual o psicológico, perpetrado por uno de 

los miembros de la diada hacia el otro, indistintamente de la identidad de género y/u 

orientación sexual (Arroyo, 2016; Gracia-Leiva et al., 2019), este fenómeno abarca todas 

las interacciones de pareja donde exista un vínculo afectivo, sexual y/o emocional por lo 

que no exime a aquellas relaciones en las que la pareja no vivan juntas o no tengan 

intimidad sexual (Arroyo, 2016; Ocampo y Amar, 2011; Ponce-Díaz et al., 2019; Rojas-

Solís et al., 2020). 
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 A pesar de que esta problemática ha sido ampliamente estudiada, aún existe una 

polémica entre la comunidad científica respecto a la definición de esta, por lo que Rubio-

Garay et al. (2015) han identificado tres elementos esenciales subyacentes en esta 

temática:  

1. La intimidación o instigación intencional de un perjuicio a la fisionomía, estado 

psicológico y/o integridad sexual del otro. 

2. El ejercicio del control o intento de dominación por parte de un individuo hacia su 

pareja, a través del uso de amenazas o estrategias coactivas/coercitivas.  

3. Que el uso de estas tácticas dañinas se suscite en el seno del vínculo afectivo 

romántico.  

Es así como lo riesgoso de la violencia en el noviazgo son, primeramente, que las 

conductas dañinas pueden tener un incremento progresivo en la frecuencia e intensidad 

(Rojas-Solís et al., 2020); en segundo lugar, están los efectos, en algunos casos 

irreversibles, que estas agresiones tienen en la victima (Rojas-Solís et al., 2019). En ese 

sentido, en los últimos años este fenómeno ha tomado mayor relevancia y prevalencia 

entre los jóvenes (Gil-Borrelli et al., 2019; Guzmán-Pimentel, 2022; Muñoz y Echeburúa, 

2016). 

2.3.2 Características  

Existen diferencias en la intensidad y frecuencia de los comportamientos violentos y sus 

consecuencias entre la violencia ejercida en el noviazgo y la perpetrada entre parejas 

que viven juntos (Martínez et al., 2016), la evidencia empírica señala que las agresiones 

psicológicas tienen mayor prevalencia en las relaciones de jóvenes y, a pesar de que en 

un principio pueden ser sutiles, estas tienden a escalar (González-Ortega et al., 2008).  

 En ese sentido, Poó y Vizcarra (2008) han descrito características específicas en 

la dinámica de la violencia, las cuales son descritas a continuación en la Figura 1.  
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Figura 1 

Características de la dinámica de violencia 

 

Nota: Elaboración propia con base en Poo y Vizcarra (2008).  

2.3.3 Clasificación de la Violencia  

De igual manera en la que no se ha establecido una definición consensuada respecto a 

la violencia en el noviazgo, la clasificación de esta también ha sido diversificada, pues si 

bien las conductas violentas en esencia son iguales en los distintos casos, existen 

diversos criterios para catalogarla, dependiendo de cómo se construye, por ejemplo, las 

tipologías pueden atender la modalidad, el daño, la víctima y el agresor o el contexto 

(Sanmartín, 2007).  

Para fines de este trabajo se ha manejado la siguiente clasificación:  

2.3.3.1 Psicológica. Esta tipología hace referencia a toda aquel comportamiento 

o actitud, que abarcan desde exigir, criticar, manipular, controlar, humillar, injuriar, violar 

consensos de la pareja, ignorar, menospreciar, discriminar (Póo y Vizcarra, 2008; Rojas-

Solís, 2013), gritar, amenazar con algún daño, aislar, celar, intimidar, posesividad, 

ridiculización, acusar sin fundamento y atribuir culpas a la otra persona (Olvera et al., 

2012) acciones que afectan la integridad y estabilidad psicológica del individuo (Iborra y 

Sanmartin, 2011).  

 En este tenor, Novo et al. (2016) establecen que la violencia psicológica puede 

clasificarse en dos modalidades: 1) manifiesta, referente a aquellos actos de fácil 

reconocimiento, como estrategias de control, dominación o indiferencia debido a 

naturaleza agresiva y dominante; y 2) sutil, la cual involucra conductas como mensajes o 
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actitudes que subestiman, devalúan y aíslan a uno de los miembros de la pareja, 

enmascaradas de bromas o muestras de cariño.  

 En razón de lo anterior, las agresiones psicológicas en algunas ocasiones no son 

detectadas o surten tal efecto que no son expresadas por la víctima, no obstante, esto no 

reduce el efecto ni las repercusiones dañinas (Gallegos et al., 2020), algunas de estas 

consecuencias son: daños en la estabilidad emocional, trauma, sensación de 

desprotección o inseguridad, cambios conductuales y de hábitos personales, aislamiento, 

problemas con sustancias nocivas o ilegales, depresión, ansiedad, trastornos de estrés 

postraumático, trastornos del sueño, déficits de atención, hiperactividad, ideación e 

intención suicida, prácticas sexuales de riesgo, entre otras (Acosta et al., 2021), aunado 

a que suelen fungir como factores de riesgo para otros tipos de comportamientos 

violentos en parejas jóvenes (Muñoz y Echeburúa, 2016), se ha comprobado que la 

violencia psicológica es un posible predictor de la agresión física, pues es rara la aparición 

de la segunda sin haber iniciado la primera (Momeñe et al., 2017) 

 Ahora bien, dentro de la violencia psicológica resalta un subtipo común entre las 

relaciones de pareja que se expone a continuación:  

2.3.3.1.1 Verbal. Estrechamente relacionada a la clasificación anterior, debido al 

efecto adverso que tiene en el desarrollo de la autoestima en los individuos, estas 

agresiones incluyen humillaciones, públicas o no, que dañan la adaptación social y la 

autoconfianza de la víctima, es decir que hablar de violencia verbal es englobar aquellos 

comentarios devaluadores, ofensas hacia el físico o la intelectualidad del ser, gritos, 

acusaciones escarnio e incluso involucra al lenguaje no verbal, la gravedad de estos 

actos dependen de la frecuencia y tiempo de exposición de aquel que la sufre (Nieto et 

al., 2018), de ahí la importancia de su estudio 

 En esta línea, es importante mencionar que esta tipología se puede realizar de dos 

maneras: 1) violencia verbal directa, hace referencia aquella violencia que se realiza en 

presencia de la víctima; y 2) violencia verbal indirecta, es aquella que no necesita que la 

persona afectada este en el mismo espacio y momento, por ejemplo, la creación de 

rumores (González-Sodis et al., 2021). 
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2.3.3.2 Física. La violencia física hace referencia a todo comportamiento u omisión 

voluntaria que provoque un daño a la integridad física de la persona (López, 2004; 

Sanmartin, 2007), y un grado de humillación con la finalidad de establecer un control 

sobre esta, razón por la que se le considera un fenómeno multifacético (Guzmán-

Pimentel, 2022; Iborra y Sanmartín, 2011). Así pues, en su estudio Póo y Vizcarra (2008) 

evidenciaron que los jóvenes la manifiestan a través de actos como golpear, apretar, 

empujar, pellizcar, tirar el pelo y patear.  

 De la misma manera que la clasificación anterior, es posible subdividirla en directa 

o indirecta (Kley, 2010), aunado que se le considera una problemática multifactorial 

(Ragnedda, 2012) cuya finalidad es establecer una conducta de oposición que infrinja 

daño, tortura o lesión hacia otro (Cuervo, 2016; Pincheira, 2010). Tomando en cuenta 

esto es importante tomar en cuenta el elemento de voluntad por parte del agresor como 

generador de la violencia (Martínez-Pacheco, 2016; Zurbano et al., 2015). Añadido a que 

los niveles de agresión también pueden aumentar en gravedad (Foshee et al., 2004).  

2.3.3.3 Sexual. Primeramente, la violencia sexual hace referencia a aquellas 

conductas en que un individuo ejerce un grado de presión física o psicológica (Saldívar, 

et al., 2008) para imponer un contacto sexual no deseado por parte del otro para obtener 

satisfacción en el ámbito sexual (Iborra y Sanmartín, 2011; Sanmartin, 2007), se 

caracteriza principalmente por abuso, violación, hostigamiento y/o humillación sexual, 

inducción a la pornografía o prostitución (López, 2004). 

 Por lo anterior, se debe mencionar que estas agresiones son consideradas un 

problema mundial, que las distintas intelectuales e investigadoras feministas han 

contribuido a que sea tomado en cuenta como un problema de salud y una violación a 

los derechos humanos (Ramos-Lira et al., 2001). Ahora bien, este tipo de violencia puede 

ser cometida por cualquier individuo sin importar género o sexo, no obstante, se ha 

identificado a mujeres, los y las niñas y adolescentes como las victimas más frecuentes 

(Restrepo-Gutiérrez et al., 2009), por lo que estas manifestaciones son condenadas 

culturalmente (Sanmartin, 2007) de la misma manera que se invisibilizan (Núñez et al., 

2008), creando una paradoja que ha dificultado su detección y denuncia.  
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En otro orden de ideas, las graves consecuencias para las víctimas son tanto 

físicas como psicosociales, tales como trastornos mentales, embarazos no deseados, 

enfermedades de transmisión sexual (ETS), entre otras (Núñez et al., 2008), no obstante, 

también conllevan represalias en los mismos ámbitos para él o la perpetradora (Dallos et 

al., 2008; Ramos-Lira et al., 2001). De ahí la importancia de intervenir entre los jóvenes 

que experimentan cualquier forma de violencia, pues son 1.3 veces más proclives a 

tonarse víctimas de violencia sexual (Foshee et al., 2004). 

2.3.3.4 Control. Esta clasificación se caracteriza por exhibir conductas y 

estrategias como la prohibición de actividades y reuniones con personas externas a la 

pareja, amenazas, manejo del dinero, manejo de privilegios y castigos, manipulación 

sobre los hijos, aislamiento, violencia emocional y/o sexual, donde el perpetrador 

condiciona el desarrollo personal y social de la otra persona (Johnson, 2006; Muñoz y 

Echeburúa, 2016; Olvera y Galicia-Moyeda, 2020). En este orden de ideas, el control en 

la mayoría de las ocasiones se encuentra motivado por ideaciones románticas, debido a 

que es percibido como una expresión de amor y confianza hacia el otro, no obstante, 

cuando estas técnicas dejan de ser eficaces tienden a incrementar hasta desembocar en 

otras modalidades de violencia como la psicológica y/o física (Boira et al., 2014; 

Rodríguez-Carballeira et al., 2005; Romero-Méndez et al., 2021). 

Con relación a lo anterior Johnson (2006; 2011) ha establecido dos subtipos de 

violencia en la pareja que corresponden a los niveles de control bidireccional: 

1. Violencia controladora coactiva o terrorismo íntimo, la cual hace referencia al uso 

combinado de violencia física y sexual con distintas tácticas de control por parte 

de uno de los miembros de la diada (Muñoz y Echeburúa, 2016). 

2. Violencia de control mutuo, se refiere al empleo de conductas violentas y de control 

por ambas partes de la pareja (Johnson, 2006). 

Ahora bien, estas actitudes controladoras no solo son manifiestas de manera 

offline, sino que han evolucionado e ingresado a un ambiente virtual, de esta manera se 

han empleado a los celulares y las redes sociales como medios de control, a través de 

actos como robo o uso negativo de contraseñas, uso inapropiado de fotografías, 
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publicaciones e información privada, ofensas, humillaciones o amenazas públicas o 

privadas (Gámez-Guadix et al., 2018; Rodríguez-Castro et al., 2018). 

2.3.4 Medidas de Protección y Providencias Precautorias para las Víctimas de 

Violencia  

La violencia ejercida dentro del marco de las relaciones afectivas tiene distintas 

manifestaciones, como se mencionó en el apartado anterior (Véase 2.3.3 Clasificación 

de la Violencia), no obstante, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(2023) establece en una serie de artículos establece medidas de protección y precaución 

para aquellos individuos que han denunciado violencia, dentro de estos se encuentra: 

2.3.4.1 Artículo 137. Medidas de Protección.  A continuación, se hace un breve 

recuento de las medidas de protección señaladas por la legislación vigente. 

El Ministerio Público, bajo su más estricta responsabilidad, ordenará fundada y 

motivadamente la aplicación de las medidas de protección idóneas cuando estime 

que el imputado representa un riesgo inminente en contra de la seguridad de la 

víctima u ofendido. Son medidas de protección las siguientes: 

I. Prohibición de acercarse o comunicarse con la víctima u ofendido; 

II. Limitación para asistir o acercarse al domicilio de la víctima u ofendido 

o al lugar donde se encuentre; 

III. Separación inmediata del domicilio; 

IV. La entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de 

identidad de la víctima que tuviera en su posesión el probable 

responsable; 

V. La prohibición de realizar conductas de intimidación o molestia a la 

víctima u ofendido o a personas relacionados con ellos; 

VI. Vigilancia en el domicilio de la víctima u ofendido; 

VII. Protección policial de la víctima u ofendido; 

VIII. Auxilio inmediato por integrantes de instituciones policiales, al 

domicilio en donde se localice o se encuentre la víctima u ofendido en 

el momento de solicitarlo; 
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IX. Traslado de la víctima u ofendido a refugios o albergues temporales, 

así como de sus descendientes, y 

X. El reingreso de la víctima u ofendido a su domicilio, una vez que se 

salvaguarde su seguridad (Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 2023, Articulo 137). 

2.3.4.2 Artículo 138. Providencias Precautorias para la Restitución de 

Derechos de la Víctima. El Ministerio publico permite la solicitud por parte de la victima 

de las siguientes providencias precautorias: 

I. El embargo de bienes, y 

II. La inmovilización de cuentas y demás valores que se encuentren 

dentro del sistema financiero. 

El juez decretará las providencias precautorias, siempre y cuando, de los 

datos de prueba expuestos por el Ministerio Público y la víctima u ofendido, se 

desprenda la posible reparación del daño y la probabilidad de que el imputado será 

responsable de repararlo. Decretada la providencia precautoria, podrá revisarse, 

modificarse, sustituirse o cancelarse a petición del imputado o de terceros 

interesados, debiéndose escuchar a la víctima u ofendido y al Ministerio Público. 

Las providencias precautorias serán canceladas si el imputado garantiza o 

paga la reparación del daño; si fueron decretadas antes de la audiencia inicial y el 

Ministerio Público no las promueve, o no solicita orden de aprehensión en el 

término que señala este Código; si se declara fundada la solicitud de cancelación 

de embargo planteada por la persona en contra de la cual se decretó o de un 

tercero, o si se dicta sentencia absolutoria, se decreta el sobreseimiento o se 

absuelve de la reparación del daño. La providencia precautoria se hará efectiva a 

favor de la víctima u ofendido cuando la sentencia que condene a reparar el daño 

cause ejecutoria (Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2023, 

Articulo 138).  
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2.3.4.3 Artículo 139. Duración de las Medidas de Protección y Providencias 

Precautorias.  

La imposición de las medidas de protección y de las providencias precautorias 

tendrá una duración máxima de sesenta días naturales, prorrogables hasta por 

treinta días. Cuando hubiere desaparecido la causa que dio origen a la medida 

decretada, el imputado, su Defensor o en su caso el Ministerio Público, podrán 

solicitar al Juez de control que la deje sin efectos (Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 2023, Articulo 139). 

2.3.5. Indemnización por los Daños  

2.3.5.1 Artículo 30.  

La reparación del daño debe ser integral, adecuada, eficaz, efectiva, proporcional 

a la gravedad del daño causado y a la afectación sufrida, comprenderá cuando 

menos: 

I. La indemnización del daño material y moral causado, incluyendo la 

atención médica y psicológica, de los servicios sociales y de 

rehabilitación o tratamientos curativos necesarios para la recuperación 

de la salud, que hubiere requerido o requiera la víctima, como 

consecuencia del delito. En los casos de delitos contra el libre desarrollo 

de la personalidad, la libertad y el normal desarrollo psicosexual y en su 

salud mental, así como de violencia familiar, además comprenderá el 

pago de los tratamientos psicoterapéuticos que sean necesarios para la 

víctima; 

II. La declaración que restablezca la dignidad y reputación de la víctima, a 

través de medios electrónicos o escritos; 

III. La disculpa pública, la aceptación de responsabilidad, así como la 

garantía de no repetición, cuando el delito se cometa por servidores 

públicos. 

Los medios para la rehabilitación deben ser lo más completos posible, y 

deberán permitir a la víctima participar de forma plena en la vida pública, privada 
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y social (Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2023, Articulo 

30). 

 2.3.5.2 Violación a la Intimidad Sexual. 

2.3.5.2.1 Artículo 199 Octies. Estable que es un delito contra la intimidad sexual 

todo aquel acto que difunda material sexual de un individuo sin su consentimiento o 

autorización, así mismo establece que la sanción a estos actos es una pena de tres a 

seis años de prisión y una multa de quinientas a mil Unidades de Medida y Actualización 

(Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2023, Articulo 199 Octies). 

2.3.5.2.2 Artículo 199 Nonies. 

 “Se impondrán las mismas sanciones previstas en el artículo anterior cuando las 

imágenes, videos o audios de contenido íntimo sexual que se divulguen, compartan, 

distribuyan o publiquen no correspondan con la persona que es señalada o identificada 

en los mismos” (Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2023, Articulo 

199 Nonies). 

2.3.5.2.3 Artículo 199 Decies.  

El mínimo y el máximo de la pena se aumentará hasta en una mitad: 

I.Cuando el delito sea cometido por el cónyuge, concubinario o 

concubina, o por cualquier persona con la que la víctima tenga o 

haya tenido una relación sentimental, afectiva o de confianza; 

II.Cuando el delito sea cometido por un servidor público en 

ejercicio de sus funciones; 

III.Cuando se cometa contra una persona que no pueda 

comprender el significado del hecho o no tenga la capacidad 

para resistirlo; 

IV.Cuando se obtenga algún tipo de beneficio no lucrativo; 

V.Cuando se haga con fines lucrativos, o 

VI.Cuando a consecuencia de los efectos o impactos del delito, la 

víctima atente contra su integridad o contra su propia vida 
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(Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2023, 

Articulo 199 Decies).  

2.3.6 Factores Asociados  

De acuerdo con Rubio-Garay et al. (2015), las variables asociadas a la violencia en el 

noviazgo ejercen cuatro papeles dependiendo de su función (véase Tabla 3).  

Tabla 3 

Papeles y función de los factores asociados a la violencia  

Papel  Función Factor Variable 

Precipitador 
Provoca o acelera 

la violencia 

Interpersonal Consumo de sustancias 

Situacional  Estrés psicosocial  

Facilitador  

Incrementa la 

posibilidad de sufrir 

o ejercer estos actos 

Interpersonal 

Actitudes favorables a la 

violencia, negativas sobre la 

mujer, trastornos de la 

personalidad, psicopatologías, 

antecedentes de violencia, 

autoestima baja, celos, 

conductas sexuales de riesgo, 

consumo de sustancias, déficit 

de habilidades de comunicación 

y resolución de problemas, 

embarazos no deseados, 

empatía baja, estereotipos de 

género, hostilidad, ideación y 

conductas suicidas, ira y 

problemas escolares 
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Tabla 3 

Papeles y función de los factores asociados a la violencia (Continuación) 

Papel  Función Factor Variable 

Facilitador  

Incrementa la 

posibilidad de sufrir 

o ejercer estos 

actos 

Situacional 

Bajo apoyo social, estrés 

psicosocial, compañías 

violentas, crianza disfuncional, 

maltrato, violencia y abuso 

sexual en la infancia y violencia 

en la comunidad 

Mediador/modulador  
Moderador entre 

las otras variables 
Interpersonal 

Actitudes favorables a la 

violencia, afecto negativo, 

autoestima, edad, empatía, 

estereotipos de género y estilo 

de apego 

Inhibidor/protector 

Reduce la 

posibilidad de 

cometer o padecer 

este tipo de abuso 

Interpersonal 

Autoestima elevada, alto grado 

de empatía, buenas habilidades 

de comunicación y de 

resolución de problemas, 

percepción de autoeficacia y 

rendimiento académico positivo 

Situacional 

Apoyo social y hábitos de 

crianza positivos 

Nota: Elaboración propia con base en Rubio-Garay et al. (2015). 

 

2.4 Ciberviolencia en el Noviazgo 

2.4.1 Definición 

A lo largo de las últimas décadas la tecnología ha tenido un acelerado crecimiento, lo que 

ha conllevado a la creación de otras formas de interactuar y de comunicar (Moreta-

Herrera et al., 2018), que se han extendido a lo largo del mundo (Jaen-Cortés et al., 
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2017), de esta manera las relaciones interpersonales han pasado de una dimensión real 

o presencial a una virtual, produciendo así nuevas oportunidades y dinámicas de 

entendimiento (Livingstone y Smith, 2014), principalmente entre los y las jóvenes, 

quienes han implementado el uso de estas nuevas tecnologías de la información y 

comunicación (TIC) en la esfera de la relaciones de pareja para poder iniciar, mantener 

y terminar estos vínculos afectivos (Merkle y Richardson, 2000).  

No obstante es imperativo analizar la forma en que las personas hacen uso de 

estas nuevas tecnologías, ya que diversos antecedentes en la materia han revelado que 

el uso inapropiado de las redes sociales y los medios tecnológico favorece el surgimiento 

o la intensificación de conductas violentas o peligrosas en las relaciones (Donoso-

Vázquez et al., 2017; García, 2019) como el mantener el conflicto y agresiones (Fox et 

al., 2014) o un instrumento para el control y vigilancia (García y Mindek, 2021; Van 

Ouytsel et al., 2016), “el aislamiento, dominación, sometimiento e imposición” (Muñiz y 

Monreal, 2017, p. 116). 

Es así como surge el estudio de la Ciberviolencia en el noviazgo (CDV, por sus 

siglas en ingles), término que puede definirse como conductas abusivas reiteradas a 

través de los medios tecnológicos cuya finalidad es aislar, controlar, devaluar y dominar 

o causar algún daño a la pareja o expareja (Borrajo et al., 2015b; Muñiz et al., 2015), 

dentro de estas acciones se incluyen el difundir información privada ya sea a través de 

fotografías, videos, mensajes, etc. (Gámez-Guadix et al., 2018; Reed et al., 2017; Yahner 

et al., 2014), utilizar lenguaje ofensivo y despreciativo, humillaciones, seguimiento, 

amenazas (Bennett et al., 2011; Cava y Buelga, 2018), la permuta de contraseñas y la 

prohibición de relaciones con otros (Borrajo y Gámez-Guadix, 2015).  

Esta nueva manifestación de violencia ha sido relacionada con otras modalidades 

como son la violencia psicológica, física (Temple et al., 2016; Yahner et al., 2014) y sexual 

(Zweig et al., 2013), en ambas modalidades de victimario y víctima.  
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2.4.2 Características 

La violencia que se ejerce a través de los medios electrónicos es distinta a la que se 

ejerce de manera presencial, por lo que a continuación se enlistan las principales 

características de la Ciberviolencia en el noviazgo:  

• Facilidad de perpetración, la Ciberviolencia puede ser ejercida en todo lugar y en 

cualquier momento, debido a que no es necesario compartir el mismo espacio con 

la víctima (Álvarez-García et al., 2011; Romo-Tobón et al., 2020), lo que conlleva 

a la disminución de la conciencia del perpetrador de daño generado (Peña et al., 

2022), aunado a la gran variedad de medios con la que cuenta el agresor para 

llevar a cabo actos como la difusión de fotografías, videos, comentarios y/o 

mensajes, etc. (Borrajo, 2015). 

• Anonimato, dado que existe un alto grado de dificultad para rastrear al autor de las 

agresiones a través de la red se acrecienta la impunidad de este (Donoso et al., 

2017). 

• Eliminación de las barreras sociales que podría fungir como un factor protector de 

la violencia offline (Borrajo et al., 2015). 

• Audiencia ilimitada, debido a la rápida difusión de información, la violencia ejercida 

mediante el internet y las redes sociales permite que un gran número de personas 

visualicen aquellas fotografías, mensajes y/o comentaros denigrantes para la otra 

persona (Bennett et al., 2011; Buelga et al., 2017).  

• Lo privado se vuelve público, los nuevos medios de comunicación como las redes 

sociales permiten el compartir información privada ya sea personas o sobre otra 

persona de una manera fácil, lo que como se ha mencionado anteriormente da la 

opción de herir, difamar o someter al escarnio público a la pareja (Zweig et al., 

2014).  

• Violencia ininterrumpida, la violencia ejercida de manera online, no permite que la 

persona pueda alejarse de su victimario, debido a la gran cantidad de plataformas 

y/o perfiles que permiten la reproducción del contenido denigrante (Van Ouytsel et 

al., 2017). 
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• Permanencia digital, existe una gran la dificultad para eliminar aquel material o 

información que fue difundida mediante las nuevas tecnologías y/o redes sociales 

(Crosas y Medina-Bravo, 2019). 

• Debido a que la violencia es ejercida por medio de TIC el perpetrador pocas veces 

se enfrenta a las consecuencias de su comportamiento violento (Álvarez-García et 

al., 2011). 

• Sensación de falta de control en la víctima, debido a que la violencia puede ser 

sufrida en cualquier momento y medio, existe un aumento de angustia por parte 

de esta, lo que aumenta el poder del perpetrador (Donoso et al., 2017). 

2.4.3 Tipos de Conductas de la Ciberviolencia en el Noviazgo  

Si bien se ha mencionado que la Ciberviolencia durante el noviazgo es distinta a la 

ejercida cara a cara, Lucio-López y Prieto-Quezada (2014) evidenciaron que persisten 

manifestaciones antiguas de la violencia como los celos, el acoso y el control que son 

llevados a cabo a través de los medios electrónicos, no obstante, en su mayoría estas 

conductas pasan desapercibidas entre los y las jóvenes, quienes suelen confundirlo con 

una muestra de interés por parte de la otra persona (Celis-Sauce y Rojas-Solís, 2015). 

Sin embargo, no existe una clasificación especifica de los comportamientos que ocurren 

en la violencia online durante este vínculo afectivo romántico (Borrajo, 2015), pero 

diversos autores han destacado elementos como los que se ven en la Tabla 4. 

Tabla 4 

Tipos de conductas de Ciberviolencia en el noviazgo  

Clasificación Definición 

Abuso 

Consiste en la divulgación de elementos de índole privada de la pareja como 

fotografías, mensajes o información personal, de manera no consensuada 

por parte de a otra persona (Jaén et al., 2017), suele ser acompañada de 

amenazas relacionadas con la exposición de este material intimo (Yudes et 

al., 2018) 
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Tabla 4 

Tipos de conductas de Ciberviolencia en el noviazgo (Continuación) 

Clasificación Definición 

Agresión 

directa 

Se base en aquellas agresiones directas como el robo de identidad, 

amenazas, ofensas o mensajes explícitos y la divulgación de elementos 

negativos sobre la persona (Borrajo, 2015) 

Control 

Comprenden comportamientos de control y monitoreo, que consisten 

principalmente en la vigilancia constante de lo que la otra persona hace 

dentro de las redes sociales, es decir, que se supervisa las fotografías, 

comentarios, relaciones afectivas e incluso localización de la pareja (Peña et 

al., 2022). El agresor considera que puede decidir sobre aspectos como a 

quien agrega su pareja, con quién habla, qué hace, entre otras (Martín et al., 

2016) 

En este orden de ideas se puede recurrir también a la limitación de las redes, 

intercambio de contraseñas y divulgación de estado sentimental de la 

persona, con la finalidad de establecer la exclusividad de la relación y permita 

marcar “limites” con otras personas, acciones que afectan la calidad de vida 

y los sentimientos de la pareja (De Los Reyes et al., 2021; García et al., 2017; 

Muñiz y Monreal, 2017; Rodríguez y Rodríguez, 2016) 

Vigilancia 

Se fundamenta en la realización de conductas como frecuentar el o los 

perfiles de la pareja, espiar los comentarios y/o mensajes de sus amistades, 

controlar las fotografías, los estados y/o relaciones o intentar controlar a la 

persona a través de sus redes sociales (Tokunaga, 2011) 

Coacción 

sexual 

Zweing et al. (2014) la definen como aquella divulgación pública de material 

gráfico con contenido sexual, ya sean desnudos o semidesnudos, o 

exigencias sexuales no deseadas a través de las nuevas tecnologías 

Nota: Elaboración propia.  
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2.4.4 Escalada de la Ciberviolencia 

De la misma manera que no se ha registrado una clasificación homogénea para las 

conductas que se presentan dentro de la Ciberviolencia en el noviazgo, tampoco se ha 

establecido etapas en la escalada de esta, no obstante, Bonilla-Bravo (2019) plantea las 

siguientes etapas del ciclo de violencia a través de las TIC:  

• Planeación, durante esta etapa el perpetrador se encuentra definiendo quien será 

la persona afectada, que información utilizará y cómo. 

• Ejecución, este periodo podría decirse es el comienzo de la perpetración, la cual 

puede tomar dos caminos; 1) Directa, la cual hace referencia al contacto directo 

con la víctima comúnmente para amenazarla con la divulgación de la información 

en caso de una negativa ante las exigencias del victimario; o 2) Publicación directa 

de dicha información a través de internet y las redes sociales. 

• Réplicas de terceros, esta fase solamente se da cuando el perpetrador a difundido 

la información, verídica o no, privada de la víctima, y hace referencia a la 

potencialización de daño, humillación o denigración de la persona ya que se 

encuentra expuesta al escarnio de terceros quienes pueden comenzar a generar 

teorías, publicar comentarios y reproducir el material negativo. 

• Resolución, dado que la información privada ha sido publicada y el efecto se ha 

difuminado a terceros, aquel individuo que recibe el ataque puede optar por tres 

formas de resolución: a) guardar silencio, con la esperanza de que la situación 

llegue a su fin o se soluciones por sí sola; b) enfrentar a través del mismo medio 

al victimario; o c) acciones legales. No obstante, estas opciones conllevan el riesgo 

de la revictimización, pues la violencia puede no detenerse y aumentar, aunado a 

que lamentablemente el sistema legal aún no tiene un completo reconocimiento 

del daño real que se causa a través de las nuevas tecnologías y no cuenta con las 

herramientas legales necesarias para hacer valer los derechos dentro del Internet. 

En ese sentido, existe un grado de impunidad para los perpetradores de esta 

relativamente nueva forma de violencia (Álvarez-García et al., 2011; Donoso-

Vázquez y Rebollo-Catalán, 2018).  
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2.4.5 Consecuencias  

Diversas investigaciones han corroborado que las consecuencias que tiene la 

Ciberviolencia, son similares a las que conlleva la violencia tradicional, incluyendo los 

costos emocionales, económico y sociales, que son difíciles de cuantificar (Prieto y 

Carrillo, 2022). 

2.4.5.1 Victima. En este orden de ideas, la Ciberviolencia de pareja conlleva 

graves consecuencias para la víctima (Stonard et al., 2017; Zweig et al., 2014), quien ve 

afectados aspectos de su bienestar y salud mental (Jaen-Cortés et al., 2017), algunas de 

ellas se pueden observar en la Figura 2. 

Figura 2 

Consecuencias de la Ciberviolencia en el noviazgo  

 

Nota: Elaboración propia.  

Aunado a lo anterior este fenómeno resulta alarmante debido al uso homogéneo 

del Internet y las redes sociales, pues no se han hallado diferencias significativas, 

respecto a su utilización, entre sexos o edad (Panizo, 2011; Vázquez y Pastor, 2019), lo 

que hace congruente que en actualmente la evidencia empírica señale que la 

victimización es similar en ambos sexos (Caridade y Braga, 2020), lo que vuelve 

primordial la difusión y reconocimiento de este fenómeno de la violencia entre las parejas. 

Baja Autoestima 

(Donoso-Vázquez y Rebollo-
Catalán, 2018)

Ansiedad, depresión e 
incertidumbre dentro de la 

relación 

(Donoso-Vázquez y Rebollo-
Catalán, 2018; Rodríguez-
Domínguez et al., 2017) 

Apegos inseguros, estrés y 
hostilidad 

(Muñiz-Rivas y Cuesta-Roldan, 
2015) 

Miedo y enojo

(Borrajo y Gámez-Guadix, 2015) 

Normalización de la 
violencia

(De Los Reyes et al., 2021; 
Martín et al., 2016) 

Suicidio

(Ubillos et al., 2022)
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2.4.5.2 Perpetrador. Sin bien la mayoría de las investigaciones sobre este 

fenómeno se han centrado en la víctima, principalmente mujeres, es imperativo observar 

aquellas características que puede poseer el perpetrador que contribuyen al ejercicio de 

la agresión hacia su pareja (Calvete, 2008), uno de estos elementos a estudiar son las 

consecuencias que pueden recaer en el individuo que comete el crimen, no obstante, se 

ha visto que al menos en el ámbito legal, el perpetrador de Ciberviolencia no recibe una 

sanción correspondiente con sus acciones, esto puede deberse al escaso corpus de 

estudios legales sobre la materia (Del Barrio, 2013; Lucio-López y Prieto-Quezada, 2014; 

Rojas-Solís et al., 2021). 

2.4.5.3 Ley Olimpia y El Combate a la Violencia Digital. Esta es una reforma 

establecida a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y al 

Código Penal Federal, con la finalidad de brindar reconocimiento y sanción a 

Ciberviolencia y los delitos contra la intimidad sexual de los individuos a través de los 

medios tecnológicos. Esta ley contempla sanciones de tres a seis años de prisión para 

quienes realicen estas acciones y multas que van de 500 a 1,000 Unidades de Medida y 

Actualización (UMA). En 2021 la UMA tiene un valor de 89.62 pesos diarios, según el 

INEGI (Procuraduría Federal del Consumidor, 2021). 

 

2.5 Roles de Género  

2.5.1 Definición  

Es importante mencionar que el término rol hace referencia a aquellas funciones 

atribuidas a la persona que son determinadas por el contexto (Saldívar et al., 2015). Por 

otra parte, si bien al nacer los hombres y mujeres presentan una diferenciación 

biológicamente hablando, ambos cuentan con la misma capacidad emocional, 

sentimental e intelectual, por lo que, las variaciones en el comportamiento, formas de 

sentir y pensar tienen una atribución sociocultural (Aguilar et al., 2013), estas expresiones 

son asociadas a los roles de género que se establecen en cada sociedad y cultura, estos 

marcan una línea que distingue severamente los grupos femeninos y masculinos 

estableciendo una posición en la estructura social generalmente desigual, razón por la 
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cual algunas conductas y características son mayormente valoradas y otras rechazadas 

entre la sociedad (Saldívar et al., 2015).  

En relación a lo anterior, dado el sistema patriarcal en el que se desenvuelve la 

sociedad, los roles tradicionales se fundamentan en una jerarquía en el que los hombres 

y “lo masculino” ostentan un lugar de dominancia sobre lo femenino (Janos y Espinosa, 

2014), construyendo esquemas binarios respecto al actuar de cada género, lo que da 

lugar a expectativas correspondientes al varón y la mujer al momento de establecer una 

relación (Russi, 2021), por lo que son considerados un factor de riesgo en la violencia 

que puede surgir dentro de relaciones de pareja (Nava-Reyes et al., 2018; Reitzel-Jaffe 

y Wolfe, 2001).  

2.5.2 Conformación  

Ahora bien, para entender la presente variable que influye en la conformación humana 

es necesario remontarnos hasta los inicios de la humanidad, pues de acuerdo con Engels 

(1994) esta organización desigual culturalmente aceptada tiene su origen en las primeras 

divisiones del trabajo; es así como la mujer fue relegada a las funciones del hogar 

mientras que las obligaciones respecto a la protección y la provisión de los recursos se 

atribuyó a los hombres (Aguilar et al., 2012), razón por la cual la educación antes y 

actualmente ofrecida a ambos es altamente diferenciada (Valdez-Medina et al., 2005).  

 En ese orden de ideas, Montesó-Curto (2014) menciona que existen diferencias 

en la crianza que construyen estos roles de género, donde se fomenta intrínsecamente 

un mandato masculino de ser el proveedor material contra la norma femenina de ser la 

proveedora emocional, las cuales son:  

• Rol masculino, los varones son educados con el fin de que se incorporen y 

progresen rápidamente en el ámbito público, es decir que se fomenta en ellos 

habilidades de búsqueda, ponderación y decisión, por lo que se aprende que el 

prestigio social se adquiere solamente al ser reconocido o admirado y exitoso 

económicamente entre sus pares, creando un ambiente de autoexigencias y 

ambiciones, en su mayoría, poco plausible debido a la influencia de factores 

políticos y económico.  
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• Rol femenino, las mujeres tienen una inducción enfocada a la permanencia, 

estabilidad y no trascendencia, pues se busca que goce de poco reconocimiento 

público y se le restringe distintas opciones con la finalidad de que adopte, 

idealmente, un carácter de abnegación.  

Estos son, como se ha mencionado, aprendidos durante la infancia, pero se 

resaltan durante la adolescencia y se consolidan al inicio de la vida sexual (Correa et al., 

2013), se trasmiten mediante la socialización tanto familiar como escolar y los medios de 

comunicación (Saldívar et al., 2015). 

2.5.2.1 Roles de género y Medios de Comunicación. Primeramente, el término 

los medios de comunicación hacen referencia a aquellos sistemas mediáticos 

unidireccionales, que difunden información, estos cuentan con características que los 

convierten en particulares (Cabero y Loscertales, 1995). Destacando su papel como 

creadores de contenido que conforman los esquemas mentales, es así como las TIC son 

considerados agentes que consolidan o deconstruyen estos significados compartidos 

socialmente (Ramos, 1995).  

 Considerando lo anterior, Galaviz, (2019) menciona que la pesquisa difundida por 

estos recursos emerge de un contexto determinado, es compartida usando una 

simbología aceptada por el público al que se dirige, facilitando de esta manera su 

comprensión y vinculación con las expectativas, motivaciones y significados de la 

sociedad lo cual reduce la posibilidad de imputación por otros, al contrario, legitima 

aquello que se comunica por lo que fomenta su reproducción y reintroducción al sistema 

social; en este orden de idea las televisoras, medios escritos y o películas al reproducir 

aquellas características o expectativas vinculadas a los roles de género - por ejemplo 

representar al hombre como defensor y a la mujer solo en el trabajo doméstico- o incluso 

al incluir cambios sutiles, que no afectan su significado, lo único que hace es que entre 

las personas se fomente su institucionalización y repetición, lo que válida a estos roles 

de género y por ende los códigos masculino/femenino de los cuales emergen reforzando 

estos valores y paisajes sociales del status-quo (Blanco, 2014). 

 En este orden de ideas Donoso et al. (2018) mencionan que estos esquemas 

dicotómicos de género continúan perpetuándose actualmente a través del Internet, el cual 
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permite la reproducción de una estructura social jerarquizada y discriminatoria que 

consolida los estereotipos. 

Es ahí donde radica su importancia en la perpetuación de este fenómeno pues 

como se ha mencionado en párrafos previos son factores que normalizan, permiten y 

justifican, en algunos casos, la problemática que se investiga en este trabajo. 

2.5.3 Características Tradicionales  

Dicho lo anterior estos esquemas tradicionales perpetuados culturalmente han creado 

una bifurcación entre lo masculino y lo femenino, por lo que a continuación, se presentan 

algunas de las características tradicionales que se adjudican a estos géneros en México 

(Véase Tabla 5).  

Tabla 5 

Características de roles de género  

Características atribuidas  

Hombre Mujer 

Fuerza Debilidad 

Independencia  Dependiente  

Objetivo/racional  Sensible/irracional, emocional e intuitiva  

Amante Afectuosa, dulce, tierna 

Atleta, atractivo, varonil Bonita, limpia, vanidosa 

Fornicado, viril, procrear Reservada, recatada, procrear 

Inteligente, exitoso, eficiente, razonable, 

solvente, admirable, entusiastas o de buen 

humor 

Culta, luchona, responsable, perseverante, 

soñadora, idealista, humanista 

Productor/soporte económico Administradora del hogar 

Divertidos/fiesteros, libertinos, infieles Fáciles/libertinas 

Nota: Elaboración propia a partir de Aguilar et al. (2013) y Macía et al. (2008). 
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2.5.4 Roles de Género y Violencia  

De acuerdo con Gonzales y Fernández, (2010) existe una relación entre la violencia en 

las relaciones de pareja y los roles de género, debido a que la educación recibida desde 

la infancia internaliza esquemas que normalizan la existencia de conductas de 

dominación entre el hombre y la mujer, a favor del primero, por lo que la conciencia de 

este fenómeno es minimizada y pasa a formar parte de la identidad para poder encajar 

en sociedad, no obstante estas creencias no solo afectan a la población femenina, ya que 

los varones se ven obligados a adoptar patrones que restringen su actuar principalmente 

en el área emocional, ya que la conexión con lo sentimental es considerado un signo de 

debilidad. 

 Por otra parte, la evidencia teórica y empírica ha evidenciado que considerar los 

roles de género socialmente aceptados, permite explicar la violencia entre una pareja 

heterosexual, debido a la configuración de estos basados en la familia tradicional regida 

por un código de género (Cantera y Blanch, 2010). 

2.5.4.1 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Ahora bien, como se ha mencionado previamente los roles de género conllevan a la 

desigualdad en el desarrollo de los individuos y comúnmente favorecen un mayor 

privilegio en algunos ámbitos para los varones; aunado a lo anterior distintas estadísticas 

señalan que las mujeres suelen ser en su mayoría las víctimas de violencia en las 

relaciones de pareja razón por la cual la cámara de diputados y autoridades 

correspondientes crearon la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia con el fin de proteger y prevenir las agresiones hacia la población femenina.  

 Dentro de las disposiciones generales que constituyen esta Ley se encuentran 

(Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 2023): 

Artículo 1.- La presente ley tiene por objeto establecer la coordinación entre la 

Federación, las entidades federativas, las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México y los municipios para prevenir, sancionar y erradicar las violencias 

contra las mujeres, adolescentes y niñas, así como los principios y mecanismos 

para el pleno acceso a una vida libre de violencias, así como para garantizar el 
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goce y ejercicio de sus derechos humanos y fortalecer el régimen democrático 

establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 2.- La Federación, las entidades federativas, las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México y los municipios, en el ámbito de sus 

respectivas competencias expedirán las normas legales y tomarán las medidas 

presupuestales y administrativas correspondientes, para garantizar el derecho de 

las mujeres a una vida libre de violencia, de conformidad con los Tratados 

Internacionales en Materia de Derechos Humanos de las Mujeres, ratificados por 

el Estado mexicano. 

La Federación, las entidades federativas, las demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México y los municipios deberán instrumentar las medidas 

presupuestales y administrativas necesarias y suficientes de carácter 

extraordinario para hacer frente a la Alerta de Violencia de Género contra las 

mujeres.  

La Federación y las entidades federativas deberán contar con fiscalías 

especializadas para atender los delitos contra las mujeres y Centros de Justicia 

para las Mujeres. 

Artículo 3.- Todas las medidas que se deriven de la presente ley, 

garantizarán la prevención, la atención, la sanción y la erradicación de todos los 

tipos de violencia contra las mujeres durante su ciclo de vida y para promover su 

desarrollo integral y su plena participación en todas las esferas de la vida. 

Estos artículos son solo una parte de los esfuerzos de la sociedad para combatir 

la violencia hacia las mujeres y generar un cambio en la comunidad mexicana; reflejan la 

importancia de continuar con la investigación para la intervención en los estereotipos y 

prejuicios generados a razón de los roles de género. 

2.5.4.2 Roles de Género y Ciberviolencia  

Como se ha mencionado previamente, las plataformas digitales brindan la oportunidad 

de ejercer la libertad de expresión, el derecho a la información, reunión, entre otros, sin 
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embargo, también representan un mecanismo que facilita el acoso, control y censura, así 

como la sociabilización virtual de la asimetría entre hombres y mujeres (Galaviz, 2019). 

 Por lo que a través de las TIC las acciones que refuerzan y reproducen 

estereotipos son comunes, fomentando de esta manera comportamientos 

discriminatorios que limitan el desarrollo tanto emocional como físico de las personas 

(Domínguez, 2021). En este orden de ideas, dado que las identidades y roles de género, 

que fungen como predictores para algunas de las conductas de violencia offline, se han 

socializado y expandido a la virtualidad, permitiendo su reproducción y perpetuación, son 

predictoras también de comportamientos de Ciberviolencia (Donoso et al., 2014).  

 

2.6  Mitos del Amor Romántico  

2.6.1 Amor Romántico  

El amor es una emoción que surge desde el nacimiento junto a las llamadas emociones 

básicas y cuya función es la supervivencia y determinar el actuar del ser humano 

(Pascual, 2016). No obstante, su construcción va adquiriendo mayor complejidad a través 

del proceso de socialización, pues depende de distintas variables socioculturales e 

históricas y de la integración o interacción (Bosch et al., 2013), es decir, no tiene un 

significado universal, y en el caso particular de la cultura occidental se basa en la 

institución familiar formada a través de la unión matrimonial en el amor romántico 

(Sangrador, 1993). Es así como esta emoción influye en la conformación del individuo, 

delimitando en él lo intrínseco y extrínseco, el afianzamiento de la toma de conciencia, 

su proceso de cohesión social y sentido de pertenencia, el cual es reforzado con la 

vinculación existente entre el amor y el matrimonio y la distinción entre lo público y privado 

(Esteban y Távora, 2008)  

 En este orden de ideas el amor romántico implica la combinación de la emotividad 

y el deseo sexual -euforia, pasión y entusiasmo- en el ideal colectivo es apasionado, 

ficticio, expresivo, placentero y con una gran atracción por el otro, no obstante, 

prepondera a los sentimientos sobre la dimensión física (Mármol-Martín et al., 2018).  
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Es así como representa un modelo que demarca la forma diferenciada en la que 

se relacionan entre sí hombres y mujeres, este esquema occidental cumple una función 

en el sistema patriarcal, donde a pesar de que se tiene la idea de libre elección respecto 

a la pareja, se mantiene un estado de presión del mantenimiento status quo 

socioeconómico creando mecanismos aspiracionales donde se señalan las 

características del compañero o compañera ideal, por lo que la decisión al final solo 

responde a estos parámetros estipulados y socialmente aceptados (Flores, 2019). Sin 

embargo, esta concepción tiene una base desigual que fomenta la dependencia 

emocional (Blanco, 2014).  

2.6.2 Definición de Mitos del Amor Romántico  

Ahora bien, para comprender los mitos del amor romántico, primeramente, debemos 

aclarar que un mito hace referencia a las creencias que tienen una carga emocional muy 

alta y que comúnmente son inflexibles para la sociedad que las profesa por lo que son 

impenetrables a los cambios y razonamientos (Bosch et al., 2007) son formulados y 

expresados como una verdad absoluta (Marroquí y Cervera, 2014). En ese sentido, un 

mito del amor romántico se define como todas aquellas creencias estructuradas que 

construyen el significado del amor y están contextualizadas por el periodo sociohistórico 

concretado en comportamientos y esquemas racionales específicos (Bonilla-Algovia y 

Rivas-Rivero, 2020), no obstante, debido su condición de absurdo e irracional, suelen ser 

imposibles de cumplir (Yela, 2003).  

Relacionado con lo anterior, estos esquemas romantizados han sido construidos 

sobre los cimientos de los roles de género impuestos por la sociedad, que son tan 

arraigados que dictan el comportamiento de los individuos (Molina, 2020), que dada la 

construcción patriarcal de nuestra sociedad la mujer ha adoptado un papel de entrega 

total a su pareja y el hombre debe ser aquel que provea y proteja a la persona que ama 

(Bourdieu, 2000), aunado a lo anterior estas idealizaciones también establecen un alto 

grado de dependencia entre los miembros de la pareja (Pascual, 2016), lo que borra los 

límites de la libertad, derechos y privacidad entre los miembros de la diada, conllevando 

problemáticas como la violencia debido a que se encuentran ampliamente generalizados 
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(Ferrer et al., 2010), lo que ha permitido que dentro de la población conductas violentas 

sean aceptadas y perpetuadas (Swart et al., 2002).  

2.6.3 Construcción  

El individuo desarrolla una identidad psicosocial, misma que se construye y reconstruye 

a lo largo de la vida, a partir de la diferenciación con los otros, el primer eslabón en este 

proceso es la interacción familiar, quien se encarga de la internalización de aquellos 

esquemas conductuales socialmente aceptados (García et al., 2019).  

En ese orden de ideas para comprender la construcción de los mitos del amor 

romántico entre las personas se debe abordar desde la teoría de la socialización 

diferencial, ya que la sociedad asume de manera natural que hombres y mujeres son 

diferentes desde el nacimiento, por tanto, deben desempeñar distintos roles en la adultez 

(Ferrer y Bosch, 2013), por lo que son educados de forma distinta, esta educación media 

en la manera de pensamiento, interacción y creación de vínculos afectivos por lo que 

fungen como una guía en la elección y convivencia de una pareja (García et al., 2019).  

2.6.3.1 Socialización. Los y las jóvenes han interiorizado el concepto de amor 

romántico debido a los roles de género, la estereotipación de la feminidad y masculinidad 

aceptados socialmente (Cerro y Vives, 2019) que se refuerzan a través de los núcleos de 

convivencia y medios de comunicación; dichos agentes de socialización reproducen 

aquellas conductas que se debe adoptar en la vida cotidiana (Hernández et al., 2021).  

En relación con lo anterior, Herrera (2012) menciona que el amor romántico se ha 

desarrollado y consolidado a través de la literatura romántica nacida en el siglo XIX, 

introduciéndose en el pensamiento colectivo a través de los medios masificados del siglo 

XX y XXI; creando del amor una utopía que brinda felicidad absoluta y consuelo a la 

soledad del ser humano, dado el mundo competitivo e individualista que nos rodea 

actualmente el amor romántico se presenta como una manera de enfrentar al mundo, 

pues forma un vínculo idealizado de intimidad con la pareja que nos escucha, apoya y 

lucha incondicionalmente contra las circunstancias negativas de la vida. De manera que 

los medios que distribuyen estas ideas disfuncionales son: canciones, poemas, cuadros, 
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esculturas, novelas, libretos y recientemente podemos incluir las películas, series y 

material digital distribuido a través del Internet y redes sociales. 

2.6.3.1.1 Medios Audiovisuales. Los productos audiovisuales influyen en la 

percepción que la sociedad tiene de amor y los valores dentro de las relaciones de pareja, 

dicho fenómeno se remonta hasta el periodo de la imprenta, posteriormente en la 

cinematografía el amor romántico es elemento que de gran demanda entre el público por 

lo que crea en los consumidores una idea única y correcta de cómo debe ser el amor y 

los vínculos románticos (Mármol-Martín et al., 2018).  

 Actualmente, los creadores de contenido cinematográfico y televisivo continúan 

reproduciendo los roles sociales de género y sus estereotipos que perpetúan la división 

de la realidad cosificándola y simplificándola, su impacto en la comunidad es central 

debido a que apelan a la emoción, a veces de manera poco clara y difusa, por lo que 

crean significantes que permiten la identificación de los personajes con los espectadores 

suspendiendo la incredulidad (Pascual, 2016). 

2.6.3.1.2 Redes Sociales. Las conductas y esquemas del orden socialmente 

aceptado han traspasado los espacios físicos y se ha trasladado al plano virtual, donde 

continúa la reproducción de atribuciones específicas a las personas y discrimina a 

aquellas que no van acorde a estas (Donoso et al., 2018).  

De acuerdo con Rodríguez y Rodríguez (2016) el concepto de amor y el mundo 

sexual ha sufrido un cambio drástico a raíz del uso del Internet y los medios de 

comunicación, la disociación existente del sexo y los sentimientos y el debate de los 

elementos que integran al amor romántico. En este orden de ideas, Martínez y Ferrón 

(2019) hallaron evidencia de que las creencias del amor romántico continúan 

fomentándose a través de la comunicación entre la pareja a través de las redes sociales, 

lo que justificaba conductas de control y vigilancia, ya que los y las jóvenes observaban 

estas acciones como muestras normales y pruebas del amor.  

2.6.4 Tipos de Mitos del Amor Romántico  

Los mitos del amor romántico que predominan dentro de la población de adultos 

emergentes se encuentran plasmados en la Tabla 6. 
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Tabla 6 

Mitos del amor romántico  

Nombre Contenido 

Media naranja 
Se considera que existe un persona perfecta y destinada para cada 

individuo 

Omnipotencia 

Sustentada bajo la premisa de que el amor es la fuerza más grande del 

mundo y que todo es posible con amor, lo que influye en que algunas 

conductas o actitudes dañinas sean mantenidas y se nieguen los 

conflictos 

Exclusividad 
Idealización respecto a que la persona enamorada no puede ni debe 

presentar atracción por otro que no sea su compañero 

Fidelidad 

Distingue la idea de que sólo puede existir atracción sexual, pasional y 

romántica hacia un único ser, y por lo que la satisfacción de estas 

necesidades afectivas es solo con esta 

Mito del 

emparejamiento 

Se refiere a la creencia de que estar en pareja es algo innato y universal 

en el ser humano, sin importar el contexto y momento histórico, por lo 

que para ser feliz se necesita estar en una relación 

Mito de libre 

albedrío 

Definido por la creencia sobre que las condiciones socioculturales de 

los individuos no influyen sobre su conceptualización del amor, sus 

gustos y elección 

Celos 
Creencia de que los celos son evidencia del interés y amor verdadero 

de la pareja 

Mito del matrimonio 
Hace referencia a que el inicio de un amor pasional debe culminar 

inexorablemente en la unión matrimonial 

Pasión eterna 

Mito de que la pasión que se experimenta en los inicios de la relación 

es perdurable a lo largo de toda la convivencia en pareja y que nunca 

acaba, a menos de que acabe el amor 

Mito de la 

ambivalencia 

Consiste a la idea de que el tratar mal a la pareja es una muestra del 

afecto verdadero que se le tienen y viceversa, es también denominado 

mito de la compatibilidad amor-violencia 

Falacia del cambio 

por amor  

Basada en la insidia de que el amor logra el cambio de uno de los 

miembros de la diada 



49 

 

Tabla 6 

Mitos del amor romántico (Continuación) 

Nombre Contenido 

Normalización del 

conflicto 

Ilusión acerca de que los conflictos carecen de importancia y que 

posteriormente desaparecerán  

Atracción de los 

polos opuestos  

Justificado en el razonamiento de que las diferencias unen y 

complementan a las parejas  

El amor verdadero 

perdona y aguanta 

todo  

Basado en la convicción de que el amor debe perdonar cualquier acto 

cometido en la relación  

Amor verdadero solo 

hay uno  

Considera que el amor se encuentra solamente una vez en la vida por 

lo que las dificultades deben ser soportadas  

Capacidad de dar 

felicidad al otro 

Ilusión con respecto a que la felicidad de una persona depende de la 

otra.  

Entrega total  
Falacia del amor-fusión, la cual menciona que en las relaciones hay que 

hacer sacrificios, olvidarse de la propia vida y depender el uno del otro.  

Despersonalización  Renunciar al “yo” para identificarse con la contraparte de la diada 

Sin intimidad  
Creencia de que al estar en una relación no deben existir secretos entre 

los miembros  

Nota: Elaboración propia a partir de Borrajo (2015); Cerro y Vives (2019); Ferrer et al. (2010); 

Nebot-García et al. (2018) e Yela (2003).  

2.6.5 Mitos del Amor Romántico y Violencia  

La interiorización de los mitos del amor romántico es considerada como un factor de 

riesgo para la perpetración y aceptación de violencia y/u otros actos o actitudes que no 

son propios de una relación afectiva funcional y sana (Blanco, 2014; Bonilla et al., 2017), 

es decir que dan paso a la creación de relaciones dañinas, provocando problemas de 

salud físicos y psicológicos (Giráldez y Sueiro, 2015). 
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2.6.5.1 Mitos del Amor Romántico y Ciberviolencia. Dado que las redes sociales 

fungen como principal medio de comunicación entre los jóvenes no son ajenas a asumir 

dentro de su discurso a los mitos del amor romántico, por ende, parecen fungir como un 

fomento e influencia de estas justificaciones habituales de los primeros estadios de la 

violencia (Blanco, 2014).  

Es así como de acuerdo con el estudio realizado por Rodríguez y Rodríguez (2016) 

la tecnología ha contribuido a la perdida de independencia en las relaciones al permitir el 

continuo contacto y la constante alerta a un posible mensaje; razón por la cual funge 

como un mecanismo de control, intromisión a la privacidad, acoso, violencia psicológica 

y amenazas a la pareja (Blanco, 2014; Estébanez, 2010; Martínez y Ferrón, 2019), en 

razón de lo anterior Cava et al. (2020) determinaron que la creencia en los mitos del amor 

romántico aumenta la probabilidad de ser víctima tanto de la violencia offline y online.  

Por lo que, se vuelve imprescindible identificar estas creencias disfuncionales en 

las relaciones de pareja actuales, pues bajo la máscara de la virtualidad estas conductas 

violentas pueden ser invisibilizadas y/o normalizadas, lo que aumenta el riesgo de una 

escalada en la violencia. 
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Capítulo III 

Metodología 

 
3 Metodología 

3.1 Diseño 

El presente estudio se realizó desde un paradigma positivista, con enfoque cuantitativo, 

de diseño no experimental, con corte transversal, ex post facto y alcance exploratorio, 

descriptivo y correlacional. 

3.2 Participantes  

La muestra fue seleccionada de manera no probabilística y por conveniencia, obtenida 

mediante la técnica bola de nieve.  

En un inicio se encontró constituida por N=225 participantes, no obstante, después 

de aplicar los criterios de inclusión: 1) estar en un rango de edad de entre 18 y 29 años; 

2) estar o haber estado una relación de pareja heterosexual (novio/a, free, amigo (a) con 

derechos, quedante, etc.), como mínimo con un mes de duración; y 3) ser estudiante 

activo de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla; finalmente se obtuvo una 

muestra final de N=201 participantes de los cuales n=149 fueron mujeres y n= 52 son 

hombres. 

3.3 Instrumentos 

3.3.1 Datos Sociodemográficos y Sobre la Relación de Pareja 

Creado exprofeso para la investigación, conformado por 9 ítems cuyo fin es obtener 

información respecto a la edad y el sexo; en adición, se recabaron datos sobre si tienen 

o han tenido pareja, tipo de relación (novio/a, free, amigo (a) con derechos, quedante, 

etc.), duración en meses, y frecuencia con la que el/la participante veía a su pareja de 

manera presencial y virtual. 

3.3.2 Escala de Roles de Género  

Diseñada por Saldívar et al. (2015) para población mexicana, la cual consta de 18 ítems 

divididos entre tres factores: Roles Masculinos Estereotipados (α=.78), Roles Femeninos 
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Estereotipados (α=.80) y Roles Tradicionales Para Mujeres Y Varones (α=.76); con un 

recorrido tipo Likert de 5 puntos donde 1=Totalmente en desacuerdo, 2=En desacuerdo, 

3=Ni en desacuerdo ni de acuerdo, 4=De acuerdo y 5=Totalmente de acuerdo, cuyo 

objetivo es obtener el nivel de acuerdo sobre las afirmaciones realizadas con respecto a 

los roles, características, habilidades y tareas particulares, consideradas como propias 

de hombres y mujeres. 

3.3.3 Escala Mitos Del Amor Romántico  

Desarrollada por Bosch et al. (2007), no obstante, para fines de esta investigación se 

decidió hacer uso de la versión formulada por Rodríguez-Castro et al. (2013) conformada 

por 7 ítems tipo Likert con la línea de respuesta 1=Totalmente en desacuerdo, 2=En 

desacuerdo, 3=Ni en desacuerdo ni de acuerdo, 4=De acuerdo y 5=Totalmente de 

acuerdo; estos reactivos están distribuidos en dos subescalas denominadas Mito de la 

idealización del amor y Mito de la vinculación amor-maltrato, con un grado aceptable de 

confiabilidad igualado a .64.  

3.3.4 Cyber Dating Abuse Questionnaire (CDAQ; Borrajo et al., 2015)  

En su versión validada para México por Hidalgo-Rasmussen et al. (2020) consta de 20 

ítems paralelos que evalúan el control y la agresión directa, ambos en la modalidad de 

cometido y sufrido, los cuales se encargan de recopilar datos sobre aspectos 

relacionados con el abuso, amenazas, robo de identidad, control y humillación a través 

de los medios tecnológicos y las redes sociales en una relación de pareja, a través de 

una escala Likert, donde: 1=Nunca (no ha pasado en nuestra relación), 2=No en el último 

año, pero sí anteriormente, 3=Rara vez (ha ocurrido en una o dos ocasiones), 4=A veces 

(ha ocurrido entre tres y diez veces), 5=Con frecuencia (ha ocurrido entre once y veinte 

ocasiones), 6=Casi siempre (ha ocurrido más de veinte veces), es decir que a mayor 

puntuación mayor frecuencia de control/agresión directa sufrido(a) y/o cometido(a). El 

Alfa de Cronbach de esta escala radica entre .73 y .87. 

3.4 Procedimiento 

Para fines de esta investigación se optó por llevar a cabo una recolección de datos de 

manera online, por lo cual se realizó un cuestionario haciendo uso de la plataforma 
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Google Forms, mismo que se difundido a los posibles participantes a través del apoyo de 

profesores pertenecientes a las facultades consultadas. Este formulario fue diseñado 

para requerir un tiempo de contestación de aproximadamente 20 minutos.  

3.5 Aspectos Éticos 

Siguiendo los lineamientos establecidos por la Asociación Mexicana de Psicología 

(2009), la Declaración de Helsinki (Asociación Médica Mundial, 2017), lo establecido por 

la Secretaria de Salud en la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SSA3-2012 (Diario Oficial 

de la Federación, 2013) y el Código Ético de la APA (2017), previo a la contestación del 

cuestionario se aseguró a cada participante la confidencialidad de la información 

brindada, así como el anonimato y la voluntariedad de su participación, a través de un 

ítem que otorgaba la opción de abandonar o proseguir dentro del formulario de acuerdo 

al deseo de la persona. Posteriormente, se presentó los objetivos y la naturaleza del 

estudio, aunado a esto se puso a disposición del individuo el consentimiento informado 

en formato breve, dentro del cuestionario, y en formato extenso a través de un enlace a 

dicho documento.  

Así también, se presentó a consideración del participe un reactivo con alternativa 

de ayuda psicológica en caso de que se requiriera por motivos de la investigación. Por 

otra parte, es preciso mencionar que no se otorgó compensación alguna por la 

contestación del instrumento diseñado. 

Por último, esta investigación recibió la aprobación del comité de ética de la 

facultad de Psicología de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla.  

3.6 Análisis de Datos 

Primeramente, se realizaron análisis descriptivos en los cuales se calculó la confiabilidad 

de los instrumentos a través del índice de Alfa de Cronbach (α), al igual que los análisis 

de normalidad con el test de Kolmogorov-Smirnov, mismos que indicaron una distribución 

no normal en los datos; y se extrajeron las medidas de tendencia central de las 

características sociodemográficas de la muestra, así como de las escalas y subescalas 

utilizadas. 
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Posteriormente se analizó la frecuencia por ítem de cada subescala empleadas en 

este estudio, seguido de la revisión de la prevalencia de las variables. Por último, para 

los análisis inferenciales se ejecutaron pruebas no paramétricas en donde se analizaron 

diferencias por sexo a través de la prueba de rangos de U de Mann-Whitney; y 

correlaciones, a través del índice de Spearman (rho). Es importante mencionar que para 

lo anterior se hizo uso del programa Statistical Package for the Social Sciences (SPSS) 

en su versión 21 para realizar los análisis estadísticos correspondientes.
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Capítulo IV  

Resultados  

 

4 Resultados 

4.1 Datos Sociodemográficos y Sobre la Relación de Pareja  

En cuanto a los datos descriptivos de la muestra total en la Tabla 7 se presenta los 

datos proporcionados por los y las participantes, en ella se evidencia que la mayoría 

se encuentra entre los 18 y 20 años, así mismo, gran cantidad de jóvenes reportaron 

estar en una relación de pareja, resaltando la tipología de noviazgo en estas relaciones 

afectivas.  

 Por otra parte, los universitarios consideraron que el tiempo que pasan con su 

compañero es de aproximadamente 2 a 4 horas a la semana de manera virtual como 

presencial.  

Tabla 7 

Datos sociodemográficos y de la relación afectiva de la muestra total  

 
Total 

(N=201) 

 f % 

Edad 

18-20 116 57.6 

21-23 75 37.3 

24-26 9 4.5 

27-29 1 .5 
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Tabla 7 

Datos sociodemográficos y de la relación afectiva de la muestra total (Continuación) 

 
Total 

(N=201) 

 f % 

Pareja Anterior  

Sí 160 79.6 

No 41 20.4 

Pareja Actual 

Sí 121 60.2 

No 80 39.8 

Tipo de Relación  

Novio/a 145 72.1 

Amigo/a con derechos  12 6.0 

Quedantes 28 13.9 

Crush 7 3.5 

Vínculo 3 1.5 

Otro 6 3.9 

Duración de la Relación (Meses) 

1-12 133 65.2 

13-24 30 14.7 

25-36 12 5.8 

37-48 12 5.8 
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Tabla 7 

Datos sociodemográficos y de la relación afectiva de la muestra total (Continuación) 

 
Total 

(N=201) 

 f % 

Duración de la Relación (Meses) 

+49  14 6.8 

Frecuencia Virtual  

No paso tiempo con él/ella 18 9.0 

Menos de dos horas a la semana 19 9.5 

De 2 a 4 horas a la semana 54 26.9 

De 4 a 8 horas a la semana 46 22.9 

De 8 a 12 horas a la semana  24 11.9 

Más de 12 horas a la semana 40 19.9 

Frecuencia Presencial  

No paso tiempo con él/ella 25 12.4 

Menos de dos horas a la semana 26 12.9 

De 2 a 4 horas a la semana 51 25.4 

De 4 a 8 horas a la semana 48 23.9 

De 8 a 12 horas a la semana  25 12.4 

Más de 12 horas a la semana 26 12.9 

Nota: Elaboración propia.  
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 Ahora bien, en cuanto a la muestra seccionada por sexos los resultados son 

similares a los reportados en los párrafos anteriores, con la única diferencia en el 

ámbito de la interacción presencial en la submuestra femenina donde mencionan que 

el promedio de frecuentación radica entre 2 a 8 h (véase Tabla 8).  

Tabla 8 

Datos sociodemográficos y de la relación afectiva de la muestra por sexos  

 

Mujeres 

(n=149) 

Hombres 

(n=52) 

 f % f % 

Edad 

18-20 83 55.6 33 66.3 

21-23 60 40.2 15 28.8 

24-26 5 3.3 4 7.68 

27-29 1 .7 0 0 

Pareja Anterior  

Sí 121 81.2 39 75 

No 28 18.8 13 25 

Pareja Actual 

Sí 94 63.1 27 51.9 

No 55 36.9 25 48.1 
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Tabla 8 

Datos sociodemográficos y de la relación afectiva de la muestra por sexos (Continuación) 

 

Mujeres 

(n=149) 

Hombres 

(n=52) 

 f % f % 

Tipo de Relación  

Novio/a 111 74.5 34 65.4 

Amigo/a con derechos  9 6.0 3 5.8 

Quedantes 17 11.4 11 21.2 

Crush 4 2.7 3 5.8 

Vínculo 3 2.0 0 0 

Otro 5 3.3 1 1.9 

Duración de la Relación (Meses) 

1-12 96 64.3 37 71.0 

13-24 22 14.7 8 15.3 

25-36 10 6.7 2 3.8 

37-48 9 6.0 3 5.7 

+49  12 8.0 2 3.8 

Frecuencia Virtual  

No paso tiempo con él/ella 11 7.4 7 13.5 

Menos de dos horas a la semana 14 9.4 5 9.6 

De 2 a 4 horas a la semana 38 25.5 16 30.8 

De 4 a 8 horas a la semana 37 24.8 9 17.3 



62 

 

Tabla 8 

Datos sociodemográficos y de la relación afectiva de la muestra por sexos (Continuación) 

 

Mujeres 

(n=149) 

Hombres 

(n=52) 

 f % f % 

Frecuencia Virtual  

De 8 a 12 horas a la semana  19 12.8 5 9.6 

Más de 12 horas a la semana 30 20.1 10 19.2 

Frecuencia Presencial      

No paso tiempo con él/ella 19 12.8 6 11.5 

Menos de dos horas a la semana 19 12.8 7 13.5 

De 2 a 4 horas a la semana 37 24.8 14 26.9 

De 4 a 8 horas a la semana 37 24.8 11 21.2 

De 8 a 12 horas a la semana  21 14.1 4 7.7 

Más de 12 horas a la semana 16 10.7 10 19.2 

Nota: Elaboración propia.  

 

4.2 Análisis de Confiabilidad y Normalidad  

Posterior a los análisis descriptivos de la muestra se realizaron los análisis de fiabilidad 

(α) y de normalidad a las escalas y subescalas (véase Tabla 9) tanto en la muestra 

total como dividida entre sexos, donde se puede apreciar una alta confiabilidad de los 

instrumentos siendo en la muestra total siendo control sufrido la subescala con el 

resultado más alto (α=.91) mientras que roles masculinos estereotipados y roles 

tradicionales para mujeres y varones tienen los más bajos (α=.73). 
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 Con respecto a la muestra femenina control al igual que la muestra total control 

sufrido reporto la confiabilidad mayor (α=.93), no obstante mitos de la idealización del 

amor evidenció el resultado menor (α=.64). Análogamente en los análisis realizados a 

los participantes masculinos reflejaron fiabilidad superior en agresión directa cometida 

(α=.94) e inferior en roles tradicionales para mujeres y varones en la submuestra 

masculina la más baja (α=.56).  

 En cuento a los análisis de normalidad (K-S), las escalas se reportan como no 

normales en su mayoría, no obstante, el factor de roles femeninos estereotipados en 

la muestra de mujeres evidenció normalidad (K-S=.20), de la misma manera en la 

submuestra de hombres la subescala de mitos de la idealización del amor obtuvo datos 

normales (K-S=.20) 

Tabla 9 

Confiabilidad y normalidad de los instrumentos en la muestra total y por sexos 

  Total Mujeres Hombres 

Instrumento Dimensiones α K-S Α K-S Α K-S 

Escala de Roles 

de Género 

Roles Masculinos 

Estereotipados 
.73 .00 .67 .00 .79 .02 

Roles Femeninos 

Estereotipados 
.83 .07 .84 .20* .80 .15 

Roles Tradicionales para 

Mujeres y Varones 
.73 .00 .78 .02 .56 .01 

Escala de Mitos 

Hacia el Amor 

Idealización del Amor .65 .00 .64 .00 .67 .20* 

Vinculación Amor-Maltrato .78 .00 .76 .00 .82 .00 
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Tabla 9 

Confiabilidad y normalidad de los instrumentos en la muestra total y por sexos (Continuación) 

  Total Mujeres Hombres 

Instrumento Dimensiones α K-S Α K-S Α K-S 

Cyber Dating 

Abuse 

Questionnaire 

(CDAQ) 

 

Control Sufrido .91 .00 .93 .00 .89 .00 

Control Cometido .87 .00 .86 .00 .88 .00 

Agresión Directa Sufrida .84 .00 .79 .00 .89 .00 

Agresión Directa Cometida .90 .00 .85 .00 .94 .00 

Nota: Elaboración propia; α=Alfa de Cronbach, K-S=índice de Kolmogorov-Smirnov.  

 

4.3 Medidas de Tendencia Central de las Escalas  

En lo concerniente a las principales medidas de tendencia central (véase Tabla 10) se 

puede evidenciar una baja frecuencia en las conductas de Ciberviolencia en ambas 

modalidades, por otra parte, se refleja en ambas submuestras un acuerdo considerable 

en cuanto a los roles de género y mitos del amor romántico, específicamente en las 

dimensiones de roles femeninos estereotipados, roles tradicionales para mujeres y 

varones e idealización del amor.  

Tabla 10 

Medidas de tendencia central en la muestra total y por sexos  

Instrumento Subescala   Md DT Mín Máx 

Escala de Roles de 

Género 

Roles Masculinos 

Estereotipados 

Total 1.68 1.50 .62 1 4 

Mujeres 1.58 1.50 .52 1 4 

Hombres 1.96 1.83 .78 1 4 
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Tabla 10 

Medidas de tendencia central en la muestra total y por sexos (Continuación) 

Instrumento Subescala   Md DT Mín Máx 

Escala de Roles de 

Género 

Roles Femeninos 

Estereotipados 

Total 2.45 2.43 .78 1 5 

Mujeres 2.37 2.43 .79 1 5 

Hombres 2.69 2.71 .73 1 4 

Roles Tradicionales 

para Mujeres y 

Varones 

Total 2.34 2.40 .80 1 5 

Mujeres 2.20 2.60 .79 1 5 

Hombres 2.73 2.80 .70 1 4 

Escala de Mitos Hacia 

el Amor 

Idealización del Amor 

Total 2.64 2.80 .74 1 5 

Mujeres 2.64 2.60 .72 1 5 

Hombres 2.85 3.0 .77 1 5 

Vinculación Amor-

Maltrato 

Total 1.35 1.00 .72 1 5 

Mujeres 1.31 1.00 .65 1 5 

Hombres 1.47 1.00 .88 1 5 

Cyber Dating Abuse 

Questionnaire (CDAQ) 

 

Control Sufrido 

Total 1.59 1.22 .87 1 6 

Mujeres 1.58 1.22 .90 1 6 

Hombres 1.63 1.33 .80 1 5 

Control Cometido 

Total 1.40 1.11 .62 1 5 

Mujeres 1.38 1.00 .61 1 5 

Hombres 1.46 1.22 .65 1 4 

Agresión Directa 

Sufrida 

Total 1.18 1.00 .39 1 3 

Mujeres 1.14 1.00 .31 1 3 

Hombres 1.14 1.00 .55 1 3 

Agresión Directa 

Cometida 

Total 1.13 1.00 .38 1 4 

Mujeres 1.10 1.00 .30 1 4 

Hombres 1.20 1.00 .54 1 4 

Nota: Elaboración propia; =Media, Md=Mediana, DT=Desviación típica 
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4.4 Frecuencias por Ítem  

En este orden de ideas, se realizaron los análisis de distribución de frecuencias por 

ítem para cada subescala empleada en esta investigación, mismas que han sido 

plasmarlas dentro de una gráfica de barras expuestas con respecto a la muestra total 

y posteriormente seccionada por sexo, que se ven a continuación.  

  Primeramente, en la escala de roles masculinos estereotipados el ítem 6 (Un 

hombre es infiel por naturaleza) es el que obtuvo mayor acuerdo dentro de la muestra 

total y femenina, mientras que los varones reportaron un acuerdo superior con el 

cuestionamiento 4 (Un hombre es más racional que una mujer) estos mismos 

reportaron en el ítem 6 un menor grado de conformidad, mientras que para la totalidad 

de los participantes y las mujeres este reactivo fue el 3 (Un hombre necesita de varias 

parejas sexuales; véase Tabla 11). 

Tabla 11 

Frecuencias por ítem de Roles Masculinos Estereotipados  

Ítem  
Totalmente 

en 
desacuerdo 

En 
desacuerdo 

Ni en 
desacuerdo 

ni de 
acuerdo 

De 
acuerdo 

Totalmente 
de acuerdo 

Un hombre 
verdadero NO 
muestra sus 
sentimientos 

Total 137 40 19 2 3 

Mujeres 111 29 6 0 3 

Hombres 26 11 13 2 0 

Un hombre 
verdadero NO 
muestra sus 
debilidades 

Total 131 39 20 6 5 

Mujeres 105 30 11 1 2 

Hombres 26 9 9 5 3 

Un hombre 
necesita de varias 
parejas sexuales 

Total 148 26 21 1 5 

Mujeres 117 18 10 1 3 

Hombres 31 8 11 0 2 
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Tabla 11 

Frecuencias por ítem de Roles Masculinos Estereotipados (Continuación) 

Ítem  
Totalmente 

en 
desacuerdo 

En 
desacuerdo 

Ni en 
desacuerdo 

ni de 
acuerdo 

De 
acuerdo 

Totalmente 
de acuerdo 

Un hombre es más 
racional que una 

mujer 

Total 98 36 58 5 4 

Mujeres 78 31 38 2 0 

Hombres 20 5 20 3 4 

Una familia 
funciona mejor si el 
hombre establece 

las reglas 

Total 122 41 30 5 3 

Mujeres 102 27 17 2 1 

Hombres 20 14 13 3 2 

Un hombre es infiel 
por naturaleza 

Total 90 41 52 12 6 

Mujeres 58 32 45 10 4 

Hombres 32 9 7 2 2 

Nota: Elaboración propia. 

Respecto a los roles femeninos estereotipados en la Tabla 12, la muestra total, 

incluyendo ambas submuestras, marcó un mayor grado de acuerdo con el ítem 1 (Una 

madre es más cariñosa que un padre) y uno menor en el inciso 7 (Una mujer se realiza 

hasta que se convierte en madre). 

Tabla 12 

Frecuencias por ítem de Roles Femeninos Estereotipados  

Ítem    
Totalmente 

en 
desacuerdo  

En 
desacuerdo  

Ni en 
desacuerdo 

ni de 
acuerdo 

De 
acuerdo 

 Totalmente 
de acuerdo 

Una madre es 
más cariñosa que 

un padre 

Total 44 34 69 30 24 

Mujeres  38 26 51 21 13 

Hombres  6 8 18 9 11 
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Tabla 12 

Frecuencias por ítem de Roles Femeninos Estereotipados  

Ítem    
Totalmente 

en 
desacuerdo  

En 
desacuerdo  

Ni en 
desacuerdo 

ni de 
acuerdo 

De 
acuerdo 

 Totalmente 
de acuerdo 

Una mujer 
posee mayor 

fortaleza 
emocional que 

un hombre 

Total 42 40 84 27 8 

Mujeres  35 28 59 21 6 

Hombres  7 12 25 6 2 

La mujer tiene 
mayor 

capacidad 
para cuidar a 
los enfermos 

Total 49 38 69 31 14 

Mujeres  43 31 45 20 10 

Hombres  6 7 24 11 4 

Los hijos y las 
hijas son mejor 
educados por 

una madre que 
por un padre 

Total 51 47 78 17 8 

Mujeres  41 41 51 13 3 

Hombres  10 6 27 4 5 

Un hombre es 
más agresivo 
que una mujer 

Total 33 41 71 42 14 

Mujeres  26 32 54 26 11 

Hombres  7 9 17 16 3 

Un hombre es 
menos 

sensible que 
una mujer 

Total 50 52 65 26 8 

Mujeres  38 40 46 20 5 

Hombres  12 12 19 6 3 

Una mujer se 
realiza hasta 

que se 
convierte en 

madre 

Total 132 47 18 2 2 

Mujeres  103 31 13 0 2 

Hombres  29 16 5 2 0 

Nota: Elaboración propia. 

 

En cuanto a la subescala roles tradicionales para mujeres y varones (véase 

Tabla 13), la muestra total, considerando también a la femenina y masculina, demostró 



69 

 

mayor concordancia con el ítem 2 (El hombre debe proteger a su familia) y menor 

acuerdo con el 1 (Una buena mujer debe atender a su pareja), mientras los varones 

manifestaron menor consenso con el número 5 (La mujer tiene habilidades innatas 

para el quehacer doméstico). 

Tabla 13 

Frecuencias por ítem de Roles Tradicionales para Mujeres y Varones  

Ítem    
Totalmente 

en 
desacuerdo  

En 
desacuerdo  

Ni en 
desacuerdo 

ni de 
acuerdo 

De 
acuerdo 

 
Totalmente 
de acuerdo 

Una buena mujer 
debe atender a su 

pareja 

Total 109 50 33 6 3 

Mujeres  90 35 20 3 1 

Hombres  19 15 13 3 2 

El hombre debe 
proteger a su familia 

Total 30 20 60 58 33 

Mujeres  26 18 52 38 15 

Hombres  4 2 8 20 18 

La infidelidad es 
imperdonable en una 

mujer 

Total 71 28 62 24 16 

Mujeres  62 18 47 17 5 

Hombres  9 10 15 7 11 

El hombre es más 
hábil que la mujer 

para cortejar 

Total 58 36 86 15 6 

Mujeres  46 30 59 10 4 

Hombres  12 6 27 5 2 

La mujer tiene 
habilidades innatas 
para el quehacer 

doméstico 

Total 98 44 40 15 4 

Mujeres  76 32 28 9 4 

Hombres  22 12 12 6 0 

Nota: Elaboración propia.  

 

En este orden de ideas, la Tabla 14 concerniente a la dimensión de mitos de la 

idealización del amor la muestra total se mostró mayormente de acuerdo con el inciso 
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2 (La pasión intensa de los primeros tiempos de una relación debería durar siempre) y 

escaso en el 4 (Los celos son una prueba de amor); la submuestra femenina evidenció 

un acuerdo superior en el reactivo 3 (El amor es ciego), mientras que la submuestra 

masculina reflejó mayor acuerdo en el ítem 5 (El amor verdadero lo puede todo) y 2 

(La pasión intensa de los primeros tiempos de una relación debería durar siempre). 

Tabla 14 

Frecuencias por ítem de Mitos de la Idealización del Amor  

Ítem    
Totalmente 

en 
desacuerdo  

En 
desacuerdo  

Ni en 
desacuerdo 

ni de 
acuerdo 

De 
acuerdo 

 
Totalmente 
de acuerdo 

En alguna parte hay 
alguien predestinado 
para cada persona 
(“tu media naranja”)  

Total 31 26 81 51 12 

Mujeres  24 21 63 33 8 

Hombres  7 5 18 18 4 

La pasión intensa de 
los primeros tiempos 

de una relación 
debería durar siempre  

Total 16 21 73 66 25 

Mujeres  13 11 56 53 16 

Hombres  3 10 17 13 9 

El amor es ciego 

Total 33 29 62 44 33 

Mujeres  26 22 43 31 27 

Hombres  7 7 19 13 6 

Los celos son una 
prueba de amor 

Total 115 56 21 6 3 

Mujeres  92 38 12 5 2 

Hombres  23 18 9 1 1 

El amor verdadero lo 
puede todo 

Total 63 36 60 22 20 

Mujeres  51 29 44 14 11 

Hombres  12 7 16 8 9 

Nota: Elaboración propia.  
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Por el contrario, se observa una baja frecuencia de acuerdo en los mitos de la 

vinculación amor-maltrato, en la muestra total y submuestras (véase Tabla 15).  

Tabla 15 

Frecuencias por ítem de Mitos de la Vinculación Amor-Maltrato 

Ítem    
Totalmente 

en 
desacuerdo  

En 
desacuerdo  

Ni en 
desacuerdo 

ni de 
acuerdo 

De 
acuerdo 

 
Totalmente 
de acuerdo 

Se puede amar 
alguien a quien se 

maltrata 

Total 157 22 12 7 3 

Mujeres  120 14 10 4 1 

Hombres  37 8 2 3 2 

Se puede maltratar a 
alguien a quien se 

ama 

Total 159 28 9 3 2 

Mujeres  120 19 7 2 1 

Hombres  39 9 2 1 1 

Nota: Elaboración propia.  

Ahora bien, los participantes reportaron una baja frecuencia en las conductas 

de conductas de Ciberviolencia dentro de las interacciones de pareja, tanto en el 

control como en la agresión directa en ambas modalidades sufrido y cometido.  

Primeramente, en cuanto a control sufrido (véase Tabla 16), exceptuando a la 

submuestra masculina, se evidenció mayor frecuencia de la conducta reflejada en el 

ítem 9 (Mi pareja o expareja ha controlado las amistades que tengo en las redes 

sociales), mientras que la totalidad de los datos reportaron una menor expresión del 

ítem 6 (Mi pareja o expareja me ha amenazado a través de las nuevas tecnologías 

para que conteste a sus llamadas o mensajes de manera inmediata).  
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Tabla 16 

Frecuencias de ítem de Control Sufrido   

Ítem  

Nunca. 
Esto nunca 
ha pasado 
en nuestra 

relación 

No en el último 
año, pero sí 

anteriormente 

Rara vez. 
Ha ocurrido 

en 1 o 2 
ocasiones 

A veces. 
Ha 

ocurrido 
entre 3 y 
10 veces 

Con 
frecuencia. Ha 
ocurrido entre 

11 y 20 
ocasiones 

Casi 
siempre. 
Más de 20 

veces 

Mi pareja o expareja ha 
controlado las 

actualizaciones de estado 
del muro de mi red social 

Total 147 20 15 12 4 3 

Mujeres 112 13 12 7 2 3 

Hombres 35 7 3 5 2 0 

Mi pareja o expareja ha 
utilizado mis contraseñas 
(teléfono, redes sociales, 

correo) para curiosear mis 
mensajes y/o contactos sin 

mi permiso 

Total 138 25 22 9 3 4 

Mujeres 103 18 15 7 3 3 

Hombres 35 7 7 2 0 1 

Mi pareja o expareja ha 
controlado la hora de mi 

última conexión en 
aplicaciones del móvil 

Total 144 25 15 9 4 4 

Mujeres 113 14 9 7 3 3 

Hombres 31 11 6 2 1 1 

Mi pareja o expareja ha 
revisado mis redes 

sociales, WhatsApp o 
correo sin mi permiso 

Total 128 24 31 10 3 5 

Mujeres 95 18 20 9 2 5 

Hombres 33 6 11 1 1 0 
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Tabla 16  

Frecuencias de ítem de Control Sufrido (Continuación) 

Ítem  

Nunca. 
Esto nunca 
ha pasado 
en nuestra 

relación 

No en el último 
año, pero sí 

anteriormente 

Rara vez. Ha 
ocurrido en 1 

o 2 
ocasiones 

A veces. 
Ha 

ocurrido 
entre 3 y 
10 veces 

Con 
frecuencia. Ha 
ocurrido entre 

11 y 20 
ocasiones 

Casi 
siempre. 

Más de 20 
veces 

Mi pareja o expareja ha 
utilizado las nuevas 

tecnologías para 
controlar dónde he 
estado y con quién 

Total 153 21 15 4 4 4 

Mujeres 115 16 8 3 3 4 

Hombres 38 5 7 1 1 0 

Mi pareja o expareja me 
ha amenazado a través 

de las nuevas 
tecnologías para que 

conteste a sus llamadas 
o mensajes de manera 

inmediata 

Total 168 18 8 1 3 3 

Mujeres 128 12 5 1 1 2 

Hombres 40 6 3 0 2 1 

Mi pareja o expareja ha 
revisado mi teléfono 
móvil sin mi permiso 

Total 128 31 24 14 2 2 

Mujeres 97 22 16 10 2 2 

Hombres 31 9 8 4 0 0 
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Tabla 16  

Frecuencias de ítem de Control Sufrido (Continuación) 

Ítem  

Nunca. Esto 
nunca ha 

pasado en 
nuestra 
relación 

No en el último 
año, pero sí 

anteriormente 

Rara vez. Ha 
ocurrido en 1 
o 2 ocasiones 

A veces. 
Ha ocurrido 
entre 3 y 10 

veces 

Con frecuencia. 
Ha ocurrido 

entre 11 y 20 
ocasiones 

Casi 
siempre. 

Más de 20 
veces 

Mi pareja o expareja 
me ha llamado de 

forma excesiva para 
controlar donde 

estaba y con quién 

Total 155 17 18 2 5 4 

Mujeres 117 13 10 1 4 4 

Hombres 38 4 8 1 1 0 

Mi pareja o expareja 
ha controlado las 

amistades que tengo 
en las redes sociales 

Total 140 19 23 3 6 10 

Mujeres 104 13 18 3 2 9 

Hombres 36 6 5 0 4 1 

Nota: Elaboración propia.  

  

Ahora bien, en la subescala de control cometido la muestra evidenció una baja frecuencia de ocurrencia al 

respecto del ejercicio de estas conductas; siendo las menos frecuentes aquellas reflejadas en el ítem 8 (He llamado a 

mi pareja o expareja de forma excesiva para controlar donde estaba y con quién); estos datos se encuentran plasmados 

en la Tabla 17.  
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Tabla 17 

Frecuencias de ítem de Control Cometido  

Ítem    

Nunca. Esto 
nunca ha 

pasado en 
nuestra 
relación 

No en el último 
año, pero sí 

anteriormente 

Rara vez. 
Ha ocurrido 

en 1 o 2 
ocasiones 

A veces. 
Ha 

ocurrido 
entre 3 y 
10 veces 

Con 
frecuencia. Ha 
ocurrido entre 

11 y 20 
ocasiones 

Casi 
siempre. 
Más de 

20 veces 

He controlado las 
actualizaciones de 

estado del muro de la 
red social de mi pareja o 

expareja 

Total 163 13 16 6 1 2 

Mujeres  122 8 12 5 0 2 

Hombres  41 5 4 1 1 0 

He utilizado las 
contraseñas (teléfono, 
redes sociales, correo) 
de mi pareja o expareja 

para curiosear sus 
mensajes y/o contactos 

sin su permiso 

Total 154 20 15 7 2 3 

Mujeres  117 13 9 7 1 2 

Hombres  37 7 6 0 1 1 

He controlado la hora de 
la última conexión de mi 

pareja o expareja en 
aplicaciones del móvil 

Total 156 20 15 5 3 2 

Mujeres  120 14 8 3 2 2 

Hombres  36 6 7 2 1 0 
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Tabla 17 

Frecuencias de ítem de Control Cometido (Continuación) 

Ítem    

Nunca. Esto 
nunca ha 

pasado en 
nuestra 
relación 

No en el último 
año, pero sí 

anteriormente 

Rara vez. 
Ha ocurrido 

en 1 o 2 
ocasiones 

A veces. 
Ha 

ocurrido 
entre 3 y 
10 veces 

Con 
frecuencia. Ha 
ocurrido entre 

11 y 20 
ocasiones 

Casi 
siempre. 
Más de 

20 veces 

He revisado las redes 
sociales, WhatsApp o 
correo de mi pareja sin 

su permiso 

Total 137 28 23 8 2 3 

Mujeres  102 22 15 6 2 2 

Hombres  35 6 8 2 0 1 

He utilizado las nuevas 
tecnologías para 

controlar a mi pareja o 
expareja dónde ha 
estado y con quién 

Total 171 15 9 2 3 1 

Mujeres  131 9 5 2 1 1 

Hombres  40 6 4 0 2 0 

He amenazado a mi 
pareja o expareja a 

través de las nuevas 
tecnologías para que 

conteste a mis llamadas 
o mensajes de manera 

inmediata 

Total 176 16 5 1 2 1 

Mujeres  134 9 3 1 2 0 

Hombres  42 7 2 0 0 1 
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Tabla 17 

Frecuencias de ítem de Control Cometido (Continuación) 

Ítem    

Nunca. Esto 
nunca ha 

pasado en 
nuestra 
relación 

No en el último 
año, pero sí 

anteriormente 

Rara vez. 
Ha ocurrido 

en 1 o 2 
ocasiones 

A veces. 
Ha 

ocurrido 
entre 3 y 
10 veces 

Con 
frecuencia. Ha 
ocurrido entre 

11 y 20 
ocasiones 

Casi 
siempre. 
Más de 

20 veces 

He revisado el teléfono 
móvil de mi pareja o 

expareja sin su permiso 

Total 133 33 24 8 2 1 

Mujeres  99 24 17 6 2 1 

Hombres  34 9 7 2 0 0 

He llamado a mi pareja o 
expareja de forma 

excesiva para controlar 
donde estaba y con 

quién 

Total 176 15 7 2 1 0 

Mujeres  134 8 4 2 1 0 

Hombres  42 7 3 0 0 0 

He controlado las 
amistades que tiene mi 
pareja o expareja en las 

redes sociales 

Total 157 17 19 3 4 1 

Mujeres  117 12 14 2 3 1 

Hombres  40 5 5 1 1 0 

Nota: Elaboración propia.  

  

De manera similar, la dimensión de agresión directa sufrida (véase Tabla 18), la muestra total y diferenciada, 

evidenció baja ocurrencia de las conductas mencionadas dentro de cada ítem siendo, en la línea de respuesta, la opción 

casi siempre la que reporta unidades de 2 a 0; por otra parte, los reactivo número 1 (Mi pareja o expareja me ha 
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amenazado a través de las nuevas tecnologías en hacerme daño físicamente); 6 (Mi pareja o expareja ha utilizado las 

nuevas tecnologías para hacerse pasar por mí y crearme problemas) y 8 (Mi pareja o expareja ha enviado y/o colgado 

fotos, imágenes y/o vídeos míos íntimos o de contenido sexual a otras personas sin mi permiso), fueron los que 

reportaron mayor cantidad de respuestas en la opción de nunca.  

Tabla 18  

Frecuencias de ítem de Agresión Directa Sufrida 

Ítem    

Nunca. Esto 
nunca ha 
pasado en 

nuestra 
relación 

No en el último 
año, pero sí 

anteriormente 

Rara vez. Ha 
ocurrido en 1 

o 2 
ocasiones 

A veces. 
Ha ocurrido 

entre 3 y 
10 veces 

Con 
frecuencia. Ha 
ocurrido entre 

11 y 20 
ocasiones 

Casi 
siempre. 
Más de 20 

veces 

Mi pareja o expareja me 
ha amenazado a través 

de las nuevas 
tecnologías en hacerme 

daño físicamente 

Total 190 3 7 0 1 0 

Mujeres  141 3 5 0 0 0 

Hombres  49 0 2 0 1 0 

Mi pareja o expareja ha 
creado un perfil falso 
sobre mí en una red 
social para causarme 

problemas 

Total 184 10 6 1 0 0 

Mujeres  139 8 2 0 0 0 

Hombres  45 2 4 1 0 0 
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Tabla 18  

Frecuencias de ítem de Agresión Directa Sufrida (Continuación) 

Ítem    

Nunca. Esto 
nunca ha 
pasado en 

nuestra 
relación 

No en el último 
año, pero sí 

anteriormente 

Rara vez. Ha 
ocurrido en 1 

o 2 
ocasiones 

A veces. 
Ha ocurrido 

entre 3 y 
10 veces 

Con 
frecuencia. Ha 
ocurrido entre 

11 y 20 
ocasiones 

Casi 
siempre. 
Más de 20 

veces 

Mi pareja o expareja ha 
escrito un comentario en 

el muro de una red 
social para insultarme o 

humillarme 

Total 184 3 8 5 1 0 

Mujeres  143 1 3 2 0 0 

Hombres  41 2 5 3 1 0 

Mi pareja o expareja ha 
difundido secretos y/o 

informaciones 
comprometedoras sobre 

mí a través de las 
nuevas tecnologías 

Total 184 5 9 2 0 1 

Mujeres  142 3 3 1 0 0 

Hombres  42 2 6 1 0 1 

Mi pareja o expareja me 
ha amenazado a través 

de las nuevas 
tecnologías con difundir 
secretos o información 
comprometedora sobre 

mí 

Total 193 5 3 0 0 0 

Mujeres  146 2 1 0 0 0 

Hombres  47 3 2 0 0 0 
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Tabla 18  

Frecuencias de ítem de Agresión Directa Sufrida (Continuación) 

Ítem    

Nunca. Esto 
nunca ha 
pasado en 

nuestra 
relación 

No en el último 
año, pero sí 

anteriormente 

Rara vez. Ha 
ocurrido en 1 

o 2 
ocasiones 

A veces. 
Ha ocurrido 

entre 3 y 
10 veces 

Con 
frecuencia. Ha 
ocurrido entre 

11 y 20 
ocasiones 

Casi 
siempre. 
Más de 20 

veces 

Mi pareja o expareja ha 
utilizado las nuevas 

tecnologías para 
hacerse pasar por mí y 

crearme problemas 

Total 191 4 5 0 0 1 

Mujeres  144 2 2 0 0 1 

Hombres  47 2 3 0 0 0 

Mi pareja o expareja me 
ha enviado mensajes 

insultantes y/o 
humillantes a través de 
las nuevas tecnologías 

Total 165 15 12 6 1 2 

Mujeres  122 13 5 6 1 2 

Hombres  43 2 7 0 0 0 

Mi pareja o expareja ha 
enviado y/o colgado 
fotos, imágenes y/o 

vídeos míos íntimos o de 
contenido sexual a otras 
personas sin mi permiso 

Total 194 2 4 0 0 1 

Mujeres  145 2 2 0 0 0 

Hombres  49 0 2 0 0 1 
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Tabla 18  

Frecuencias de ítem de Agresión Directa Sufrida (Continuación) 

Ítem    

Nunca. Esto 
nunca ha 
pasado en 

nuestra 
relación 

No en el último 
año, pero sí 

anteriormente 

Rara vez. Ha 
ocurrido en 1 

o 2 
ocasiones 

A veces. 
Ha ocurrido 

entre 3 y 
10 veces 

Con 
frecuencia. Ha 
ocurrido entre 

11 y 20 
ocasiones 

Casi 
siempre. 
Más de 20 

veces 

Mi pareja o expareja se 
ha hecho pasar por otra 
persona a través de las 
nuevas tecnologías para 

ponerme a prueba 

Total 179 10 9 2 1 0 

Mujeres  138 5 5 1 0 0 

Hombres  41 5 4 1 1 0 

Mi pareja o expareja ha 
colgado música, 

poemas, frases... en los 
estados de su red social 
en referencia a mí con la 
intención de insultarme o 

humillarme 

Total 158 22 12 5 4 0 

Mujeres  119 18 6 3 3 0 

Hombres  39 4 6 2 1 0 

Mi pareja o expareja ha 
extendido rumores, 
chismes y/o bromas 

sobre mí a través de las 
nuevas tecnologías con 

la intención de 
ridiculizarme 

Total 178 4 12 4 2 1 

Mujeres  134 3 7 3 1 1 

Hombres  44 1 5 1 1 0 

Nota: Elaboración propia.  
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 Finalmente, lo obtenido en la subescala de agresión directa cometida, de igual forma que la anterior, da a conocer 

que es poco frecuente la exhibición de estos actos; siendo el menos presente en la muestra el inciso 5 (He amenazado 

a mi pareja o expareja a través de las nuevas tecnologías con difundir secretos o información comprometedora sobre 

él/ella; véase Tabla 19).  

Tabla 19  

Frecuencias de ítem de Agresión Directa Cometida  

Ítem    

Nunca. 
Esto 

nunca ha 
pasado en 

nuestra 
relación 

No en el último 
año, pero sí 

anteriormente 

Rara vez. 
Ha ocurrido 

en 1 o 2 
ocasiones 

A veces. 
Ha 

ocurrido 
entre 3 y 
10 veces 

Con 
frecuencia. Ha 
ocurrido entre 

11 y 20 
ocasiones 

Casi 
siempre. 

Más de 20 
veces 

He amenazado a mi 
pareja o expareja a 

través de las nuevas 
tecnologías con hacerle 

daño físicamente 

Total 196 0 4 0 1 0 

Mujeres  147 0 1 0 1 0 

Hombres  49 0 3 0 0 0 

He creado un perfil 
falso sobre mi pareja o 

expareja en una red 
social para causarle 

problemas 

Total 188 6 3 4 0 0 

Mujeres  140 5 1 3 0 0 

Hombres  48 1 2 1 0 0 
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Tabla 19  

Frecuencias de ítem de Agresión Directa Cometida (Continuación) 

Ítem    

Nunca. 
Esto 

nunca ha 
pasado en 

nuestra 
relación 

No en el último 
año, pero sí 

anteriormente 

Rara vez. 
Ha ocurrido 

en 1 o 2 
ocasiones 

A veces. 
Ha 

ocurrido 
entre 3 y 
10 veces 

Con 
frecuencia. Ha 
ocurrido entre 

11 y 20 
ocasiones 

Casi 
siempre. 

Más de 20 
veces 

He escrito un 
comentario en el muro 
de una red social para 
insultar o humillar a mi 

pareja o expareja 

Total 186 8 5 1 1 0 

Mujeres  141 4 3 0 1 0 

Hombres  45 4 2 1 0 0 

He difundido secretos 
y/o informaciones 
comprometedoras 
sobre mi pareja o 

expareja a través de las 
nuevas tecnologías 

Total 194 2 4 0 0 1 

Mujeres  147 1 1 0 0 0 

Hombres  47 1 3 0 0 1 

He amenazado a mi 
pareja o expareja a 

través de las nuevas 
tecnologías con difundir 
secretos o información 
comprometedora sobre 

él/ella 

Total 197 1 3 0 0 0 

Mujeres  148 0 1 0 0 0 

Hombres  49 1 2 0 0 0 
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Tabla 19  

Frecuencias de ítem de Agresión Directa Cometida (Continuación) 

Ítem    

Nunca. 
Esto 

nunca ha 
pasado en 

nuestra 
relación 

No en el último 
año, pero sí 

anteriormente 

Rara vez. 
Ha ocurrido 

en 1 o 2 
ocasiones 

A veces. 
Ha 

ocurrido 
entre 3 y 
10 veces 

Con 
frecuencia. Ha 
ocurrido entre 

11 y 20 
ocasiones 

Casi 
siempre. 

Más de 20 
veces 

He utilizado las nuevas 
tecnologías para 

hacerme pasar por mi 
pareja o expareja y 
crearle problemas 

Total 196 1 4 0 0 0 

Mujeres  147 1 1 0 0 0 

Hombres  49 0 3 0 0 0 

He enviado mensajes 
insultantes y/o 

humillantes a mi pareja 
o expareja a través de 
las nuevas tecnologías 

Total 172 9 15 3 2 0 

Mujeres  131 7 8 2 1 0 

Hombres  41 2 7 1 1 0 

He enviado y/o colgado 
fotos, imágenes y/o 
vídeos de contenido 

sexual sobre mi pareja 
o expareja a otras 
personas sin su 

permiso 

Total 194 0 6 0 0 1 

Mujeres  145 0 4 0 0 0 

Hombres  49 0 2 0 0 1 
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Tabla 19  

Frecuencias de ítem de Agresión Directa Cometida (Continuación) 

Ítem    

Nunca. Esto 

nunca ha 

pasado en 

nuestra 

relación 

No en el último año, 

pero sí 

anteriormente 

Rara vez. Ha 

ocurrido en 1 

o 2 ocasiones 

A veces. Ha 

ocurrido 

entre 3 y 10 

veces 

Con frecuencia. 

Ha ocurrido entre 

11 y 20 ocasiones 

Casi 

siempre. 

Más de 20 

veces 

Me he hecho pasar por 

otra persona a través de 

las nuevas tecnologías 

para poner a prueba a mi 

pareja o expareja 

Total 179 14 6 0 0 2 

Mujeres  133 11 4 0 0 1 

Hombres  46 3 2 0 0 1 

He colgado música, 

poemas, frases... en los 

estados de mi red social 

en referencia a mi pareja o 

expareja con la intención 

de insultarle o humillarle 

Total 172 13 10 2 3 1 

Mujeres  129 10 5 2 2 1 

Hombres  43 3 5 0 1 0 

He extendido rumores, 

chismes y/o bromas a 

través de las nuevas 

tecnologías sobre mi 

pareja o expareja con la 

intención de ridiculizarla 

Total 187 6 5 2 0 1 

Mujeres  140 4 2 2 0 1 

Hombres  47 2 3 0 0 0 

Nota: Elaboración propia.  
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4.5 Prevalencia de las Variables  

A continuación, en la Tabla 20 se encuentran los resultados del análisis de prevalencia 

en la muestra total de las subescalas empleadas; entre los resultados destaca la 

presencia de roles femeninos estereotipados (67.2%), roles tradicionales para mujeres y 

varones (61.2%), idealización del amor (79.6%), control sufrido (58.2%) y control 

cometido (52.2%). 

Tabla 20 

Prevalencia en la muestra total  

  

Total  

N=201 

Instrumento  Dimensión  Ausencia  Presencia 

Escala de Roles de 

Género 

Roles Masculinos Estereotipados 
157 

(78.1%) 

44  

(21.9%) 

Roles Femeninos Estereotipados 

66  

(32.8%) 

135 

(67.2%) 

Roles Tradicionales para Mujeres y 

Varones 

78  

(38.8%) 

123 

(61.2%) 

Escala de Mitos hacia el 

Amor 

Idealización del Amor 

41  

(20.4%) 

160 

(79.6%) 

Vinculación Amor-Maltrato 
180 

(89.6%) 

21  

(10.4%) 
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Tabla 20 

Prevalencia en la muestra total  

  

Total  

N=201 

Instrumento  Dimensión  Ausencia  Presencia 

Cyber Dating Abuse Questionnaire 

(CDAQ) 

 

Control Sufrido 

84  

(41.8%) 

117 

(58.2%) 

Control Cometido 

96  

(47.8%) 

105 

(52.2%) 

Agresión Directa Sufrida 
118 

(58.7%) 
83 (41.3%) 

Agresión Directa 

Cometida 

139 

(69.2%) 
62 (30.8%) 

Nota: Elaboración propia.  

 

 En esta misma línea, en cuanto a la muestra seccionada, las mujeres (véase Tabla 

21) reportaron mayor porcentaje de prevalencia en los de roles femeninos estereotipados 

(63.1%), roles tradicionales para mujeres y varones (55%), idealización del amor (77.9%) 

y control sufrido (56.4%). En cuanto a los hombres, existió mayor presencia en roles 

femeninos estereotipados (78.8%), roles tradicionales para mujeres y varones (78.8%), 

idealización del amor (84.6%), control sufrido (63.5%) y control cometido (61.5%). 
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Tabla 21 

Prevalencia de las variables por sexos  

  

Mujeres 

n= 149  

Hombres 

n=52  

Instrumento  Dimensión  Ausencia  Presencia Ausencia  Presencia 

Escala de Roles 

de Género 

Roles Masculinos 

Estereotipados 

126 

(84.6%) 

23 

(15.4%) 

31 

(59.6%) 

21  

(40.4%) 

Roles Femeninos 

Estereotipados 

55 

(36.9%) 

94  

(63.1%) 

11 

(21.2%) 

41  

(78.8%) 

Roles Tradicionales 

para Mujeres y 

Varones 

67  

(45%) 

82  

(55%) 

11 

(21.2%) 

41  

(78.8%) 

Escala de Mitos 

hacia el Amor 

Idealización del Amor 
33 

(22.1%)  

116 

(77.9%) 

8  

(15.4%) 

44 (84.6%) 

Vinculación Amor-

Maltrato 

134 

(89.9%) 

15  

(10.1%) 

46 

(88.5%) 

6  

(11.5%) 

Cyber Dating 

Abuse 

Questionnaire 

(CDAQ) 

 

Control Sufrido 
65 

(43.6%) 

84  

(56.4%) 

19 

(36.5%) 

33  

(63.5%) 

Control Cometido 76 (51%) 

73  

(49%) 

20 

(38.5%) 

32  

(61.5%) 

Agresión Directa 

Sufrida 

91 

(61.1%) 

58  

(38.9%) 

27 

(51.9%) 

25  

(48.1%) 

Agresión Directa 

Cometida 

105 

(70.5%) 

44  

(39.5%) 

34 

(65.4%) 

18  

(34.6%) 

Nota: Elaboración propia. 
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Para una mejor visualización de estos resultados se presentan las siguientes 

gráficas por sexo de las variables evaluadas.  

Comenzando por la subescala de roles masculinos estereotipados, la comparación 

gráfica muestra que estos tienen una mayor presencia en la población masculina siendo 

un 40.4% contrastando con el 15.4% reflejado por porte de las mujeres (véase Gráfica 

1).  

Gráfica 1 

Prevalencia de Roles Masculinos Estereotipados por sexos  

   

Nota: Elaboración propia. 

La Gráfica 2 presenta la prevalencia de los roles de género femeninos 

estereotipados, donde nuevamente resalta la presencia de estos entre la comunidad 

masculina sobre la femenina, no obstantes ambos son superiores al 50%.  

 

 

 

 

 

84.6%

15.4%

RME EN MUJERES 

Ausencia Presencia

59.6%

40.4%

RME EN HOMBRES

Ausencia Presencia
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Gráfica 2 

Prevalencia de los Roles Femeninos Estereotipados por sexos  

 

Nota: Elaboración propia.  

 A continuación, la Gráfica 3 refleja que proporcionalmente aún perduran los roles 

tradicionales de género tanto en hombres como mujeres, sin embargo, tienen mayor 

prevalencia entre los varones.  

Gráfica 3 

Prevalencia de los Roles Tradicionales para Mujeres y Varones por sexos  

  

Nota: Elaboración propia.  

 

36.9%

63.1%

RFE EN MUJERES

Ausencia Presencia

21.2%

78.8%

RFE EN HOMBRES

Ausencia Presencia

45%55%

RTMV EN MUJERES

Ausencia Presencia

21.2%

78.8%

RTMV EN HOMBRES

Ausencia Presencia
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 En cuanto a la escala de mitos del amor romántico, el apartado de idealización del 

amor tiene una mayor presencia dentro de los varones, siendo reportado en el 84.6% de 

la muestra, aun así, el 77.9% de la población femenina que conformó este estudio 

evidenció su conformidad con estas creencias (véase Gráfica 4).  

Gráfica 4 

Prevalencia de la Idealización del Amor por sexos  

  

Nota: Elaboración propia. 

  

Por otra parte, ambas muestras mostraron una baja presencia de aquellas 

creencias sobre la vinculación entre el amor y el maltrato (véase Gráfica 5). 

 

 

 

 

 

 

 

 

22.1%

77.9%

IA EN MUJERES

Ausencia Presencia

15.4%

84.6%

IA EN HOMBRES

Ausencia Presencia



92 

 

Gráfica 5 

Prevalencia de la Vinculación Amor-Maltrato por sexos  

  

Nota: Elaboración propia.  

 

 En este orden de ideas, las dos submuestras exhibieron que han experimentado 

control por parte de su pareja, siendo nuevamente los varones quienes tiene una 

prevalencia superior (63.5%), que las mujeres con 56.4% (véase Gráfica 6). 

Gráfica 6 

Prevalencia del Control Sufrido por sexos  

  

Nota: Elaboración propia.  

89.9%

10.1%

VA-M EN MUJERES

Ausencia Presencia

88.5%

11.5%

VA-M EN HOMBRES

Ausencia Presencia

43.6%
56.4%

CS EN MUJERES

Ausencia Presencia

36.5%

63.5%

CS EN HOMBRES

Ausencia Presencia
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 Análogamente, la misma submuestra de varones evidenció ejercer con más 

frecuencia las conductas de control (véase Gráfica 7). 

Gráfica 7 

Prevalencia del Control Cometido por sexos  

  

Nota: Elaboración propia.  

 Acerca de la agresión directa sufrida representada en la Gráfica 8, la presencia en 

ambas muestras es menor a 50%, sin embargo, es más alta por parte de los varones 

(48.1%). 

Gráfica 8 

Prevalencia de Agresión Directa Sufrida por sexos 

   

Nota: Elaboración propia.  

51%
49%

CC EN MUJERES 

Ausencia Presencia

38.5%

61.5%

CC EN HOMBRES

Ausencia Presencia

61.1%

38.9%

ADS EN MUJERES

Ausencia Presencia

51.9%
48.1%

ADS EN HOMBRES

Ausencia Presencia
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 Finalmente, agresión directa en su modalidad de cometida también reportó una 

baja prevalencia, hallando en la muestra femenina una presencia del 39.5% (véase 

Gráfica 9). 

Gráfica 9 

Prevalencia de Agresión Directa Cometida por sexos 

 

Nota: Elaboración propia. 

 

4.6 Diferencias por Sexos 

Con respecto a las diferencias por sexos, los hombres señalaron un mayor puntaje 

en las variables de roles de género en sus tres dimensiones, así como en la subescala 

mitos de la idealización del amor (Véase Tabla 22).  

Tabla 22 

Diferencias por sexos  

  n Rango u z P r Psest 

Roles 

Masculinos 

Estereotipados  

Mujeres 

Hombres 

149 

52 

93.98 

121.12 
2828.00 -2.92 .00 -.20 .36 

 

70.5%

39.5%

ADC EN MUJERES 

Ausencia Presencia

65.4%

34.6%

ADC ENHOMBRES

Ausencia Presencia
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Tabla 22 

Diferencias por sexos (Continuación) 

  n Rango u z P r Psest 

Roles Femeninos 

Estereotipados 

Mujeres 

Hombres 

149 

52 

94.41 

119.89 
2891.50 -2.72 .00 -.19 .37 

Roles 

Tradicionales 

para Mujeres y 

Varones 

Mujeres 

Hombres 

149 

52 

90.30 

131.61 

2282.50 -4.42 .00 -.31 .29 

Idealización del 

Amor 

Mujeres 

Hombres 

149 

52 

96.39 

114.21 

3187.00 -1.91 .05 -.08 .41 

Vinculación 

Amor-Maltrato 

Mujeres 

Hombres 

149 

52 

99.07 

106.54 

3586.00 -1.03 .30 -.07 .46 

Control Sufrido 

Mujeres 

Hombres 

149 

52 

98.83 

107.22 

3550.50 -.93 .35 -.06 .45 

Control Cometido 

Mujeres 

Hombres 

149 

52 

98.05 

109.44 

3435.00 -.93 .19 -.06 .44 

Agresión Directa 

Sufrida 

Mujeres 

Hombres 

149 

52 

97.09 

112.20 

3291.50 -1.80 .07 -.12 .42 

Agresión Directa 

Cometida 

Mujeres 

Hombres 

149 

52 

99.32 

105.81 

3624.00 -.84 .39 -.05 .46 

Nota: Elaboración propia; n=Submuestra, Rango=Rango promedio, U=Valor experimental U de 

Mann-Whitney, Z=Aproximación por lo normal, p=Significación bilateral, r=Tamaño del efecto, 

Psest= Tamaño del efecto para U de Mann-Whitney. 

 

4.7 Correlaciones Entre las Variables  

Finalmente se realizaron las correlaciones entre las variables en la muestra total y por 

sexos a través del análisis de rho Spearman.  
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 En la Tabla 22, correspondiente a los resultados de la muestra total, se observa 

que roles de género estereotipados y tradicionales se relacionaron positivamente y 

también con los mitos del amor romántico; de igual manera, la subescala de idealización 

del amor se asoció con los mitos de la vinculación del amor-maltrato y las conductas de 

Ciberviolencia tanto en control como en agresión en ambas modalidades, sufrido y 

cometido.  

 Aunado a lo anterior, control y agresión directa, tanto sufrida como cometida 

evidenciaron concomitancia entre sí; así mismo, agresión directa sufrida se vinculó con 

los roles femeninos estereotipados y roles tradicionales para mujeres y varones.  

Tabla 23 

Correlaciones en la muestra total  

 1) 2) 3) 4) 5) 6) 7) 8) 9) 

1) Roles Masculinos 

Estereotipados  
- .53** .52** .39** .29** -.02 -.01 .12 .09 

2) Roles Femeninos 

Estereotipados 
 - .60** .42** .17** .13 .10 .18** .14** 

3) Roles 

Tradicionales 

para Mujeres y 

Varones 

  - .52** .20** .11 .12 .20** .11 

4) Idealización del 

Amor 
   - .22** .23** .25** .25** .27** 

5) Vinculación 

Amor-Maltrato 
    - .01 .10 .10 .11 

6) Control  

Sufrido 
     - .77** .53** .47** 

7) Control Cometido       - .42** .47** 
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Tabla 23 

Correlaciones en la muestra total (Continuación) 

 1) 2) 3) 4) 5) 6) 7) 8) 9) 

8) Agresión Directa 

Sufrida 

       - .63** 

9) Agresión Directa 

Cometida 
        - 

Nota: Elaboración propia. 

** La correlación es significativa al nivel 0.01 (bilateral).  

* La correlación es significativa al nivel 0.05 (bilateral).  

 

 En cuanto a la muestra femenina (véase Tabla 24), se mostró correlaciones en 

dimensiones similares a la muestra total, resaltando como las más altas y positivas 

aquellas entre roles masculinos estereotipados y roles femeninos estereotipados 

(rho=.53**, p=.01); esta a su vez se vinculó con roles tradicionales para mujeres y varones 

(rho=.61**, p=.01).; de igual manera la última mencionada se asoció la idealización del 

amor (rho=.53**, p=.01). Respecto a la Ciberviolencia, la dimensión de control sufrido se 

relacionó con control cometido (rho=.76**, p=.01) y agresión directa sufrida (rho=.53**, 

p=.01). Finalmente, el factor anterior mostró una correspondencia con agresión directa 

cometida (rho=.62**, p=.01).  

Tabla 24 

Correlaciones en la muestra de mujeres  

 

 

 1) 2) 3) 4) 5) 6) 7) 8) 9) 

1) Roles Masculinos 

Estereotipados 
-         



98 

 

Tabla 24 

Correlaciones en la muestra de mujeres (Continuación)  

Nota: Elaboración propia. 

** La correlación es significativa al nivel 0.01 (bilateral).  

* La correlación es significativa al nivel 0.05 (bilateral).  

 Análogamente los análisis en la submuestra masculina (véase Tabla 25) 

reflejaron una correlación entre las 3 dimensiones de los roles de género; la primera y 

tercera (roles masculinos estereotipados y roles tradicionales para mujeres y varones) se 

vincularon también con idealización del amor; esta última se relacionó con agresión 

directa sufrida.  En este orden de ideas de control sufrido con control cometido (rho=.81**, 

p=.01), agresión directa sufrida (rho=.56**, p=.01) y agresión directa cometida (rho=.50**, 

p=.01); de igual manera estas últimas dos se asociaron entre si (rho=.67**, p=.01); por 

 1) 2) 3) 4) 5) 6) 7) 8) 9) 

2) Roles Femeninos 

Estereotipados 
.53** -        

3) Roles Tradicionales 

para Mujeres y 

Varones 

.50** .61** -       

4) Idealización del 

Amor 
38** .45** .53** -      

5) Vinculación Amor-

Maltrato 
.29** .27** .23** .20* -     

6) Control Sufrido .14 .08 .11 .22** .01 -    

7) Control 

Cometido 
.11 .07 .11 .26** .04 .76** -   

8) Agresión Directa 

Sufrida 
.02 .15 .21* .24** .09 .53** .35** -  

9) Agresión Directa 

Cometida 
.05 .12 .11 .25** .13 .47** .48** .62** - 
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último, se encontró un vínculo entre control cometido y acción directa sufrida (rho=.58**, 

p=.01). 

Tabla 25 

Correlaciones en la muestra de hombres 

 1) 2) 3) 4) 5) 6) 7) 8) 9) 

1) Roles Masculinos 

Estereotipados  
-         

2) Roles Femeninos 

Estereotipados 
.47** -        

3) Roles 

Tradicionales 

para Mujeres y 

Varones 

.47** .44** -       

4) Idealización del 

Amor 
.39** .23 .47** -     . 

5) Vinculación 

Amor-Maltrato 
.26 -.16 .08 .23 -     

6) Control  

Sufrido 
.21 .21 .10 .22 .08 -    

7) Control Cometido .17 .13 .17 .18 .22 .81** -   

8) Agresión Directa 

Sufrida 
.21 .15 .13 .23 .11 .56** .58** -  

9) Agresión Directa 

Cometida 
.14 .14 .14 .29* .07 .50** .45** .67** - 

Nota: Elaboración propia. 

** La correlación es significativa al nivel 0.01 (bilateral).  

* La correlación es significativa al nivel 0.05 (bilateral).  



 

 

CAPÍTULO V 

Discusión  
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Capítulo V 

Discusión  

5 Discusión  

La presente investigación se realizó con el objetivo general de describir y analizar la 

relación entre los roles de género tradicionales y estereotipados, los mitos del amor 

romántico y la Ciberviolencia en el noviazgo entre jóvenes mexicanos universitarios 

pertenecientes al Área de Ciencias Sociales y Administrativas de la Benemérita 

Universidad Autónoma de Puebla. 

 Por lo que para una mejor comprensión y discusión de los resultados se ha 

optado por presentar cada una de las hipótesis realizadas en este estudio y 

contrastarlas con la evidencia empírica aquí obtenida y los distintos datos teóricos 

sobre el fenómeno de la Ciberviolencia.  

Con la finalidad de crear una estructura se comenzará tratando aquellas 

hipótesis que hacen referencia a la frecuencia y prevalencia de los factores asociados 

a la Ciberviolencia empleadas en esta investigación: Roles de género y mitos del amor 

romántico.  

1ª. Hipótesis: “Se espera hallar un bajo nivel de acuerdo con los roles 

de género tradicionales y estereotipados”. 

Es así como a la luz de los resultados obtenidos, esta propuesta fue 

parcialmente rechazada ya que un alto porcentaje de la muestra reportó tener menor 

grado de acuerdo con los roles masculinos estereotipado siendo los ítems de esta 

subescala de poca trascendencia en cuanto a números positivos; no obstante, sucede 

lo contrario con los roles femeninos estereotipados y los roles tradicionales para 

mujeres y varones, donde se observa que más de la mitad de las participantes los han 

considerado como un aspecto determinante en la vida cotidiana. 

Estos datos concuerdan con lo hallado por Hernández (2013) cuyo estudio 

reflejó que aún se mantiene una imagen estereotipada aceptada socialmente, sobre el 

papel de cada género, especialmente el de la mujer incluso en los ámbitos 
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profesionales, lamentablemente se trata de una situación aun invisibilizada por la 

sociedad fomentando una violencia simbólica; ya que se considera normal y la 

educación recibida hace poco por concientizarla limitando así las oportunidades de 

desarrollo de las mujeres en las distintas áreas de la vida y obstaculizando su 

realización personal (Ramírez et al., 2019). 

Lo anterior podría deberse a que dentro de la comunidad se mantienen la idea 

de que la responsabilidad de las labores referentes al hogar, crianza y educación de 

los hijos es en su mayoría de la mujer, al igual que otros prejuicios sobre cada miembro 

de la familia (Herrera, 2000); aunado a lo anterior a pesar de que los esquemas de 

género hayan entrado en un periodo de deconstrucción que busca la equidad se ha 

perpetuado en la mujer el rol expresivo y el varón ha ponderado la instrumentalidad. 

Sin embargo, la diferenciación entre hombres y mujeres es cada vez más flexible y 

existen cambios culturales que fomentan una mezcla entre los modelos más y menos 

conservadores, un cambio que suele ser lento y largo (Aguilar et al., 2013). 

2ª. Hipótesis: “Se observará un valor elevado de aceptación con los 

mitos de idealización del amor”. 

Dado los resultados anteriores esta premisa fue aceptada, ya que tanto la 

muestra total como aquella segmentada por sexos mostró que un significativo número 

de participantes mantiene la creencia en los ítems presentados por la escala, siendo 

la presencia de mayor porcentaje en los hombres que en las mujeres.  

 Dichos resultados concuerdan con Aguirre y Caisatoa (2022) y Bonilla-Algovia 

y Rivas-Rivero (2018), quienes dentro de sus pesquisas reportaron que una gran parte 

de los y las jóvenes universitarios consideraban como reales algunos de los mitos más 

populares sobre cómo debe ser el amor, por lo que estos seguían siendo trasmitidos 

a través del ya explicado proceso de socialización (véase apartado 2.6.3.1).  

 Con referencia a lo mencionado, la interiorización de los mitos del amor 

romántico puede ser consecuencia de la constante exposición de las personas a los 

esquemas diferenciales de conducta establecidos por la sociedad occidental 

fundamentada en el patriarcado (Cerro y Vives, 2019), la cual construye significados 
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con base en el status quo que son presentados en los distintos discursos (García et 

al., 2019) y distribuidos por los diversos medios.  

Lamentablemente, esto puede conducir a la normalización de estas idealizaciones 

sobre el amor que, a su vez, coadyuvan a la existencia de dependencia emocional 

entre las parejas (Galicia et al., 2020), problemas en relación al autoestima que 

conllevarían a conductas de sumisión, obediencia y normalización del conflicto 

(Bisquert-Bover et al., 2019) aunado a la aparición de actitudes como los celos hacia 

la pareja; asimismo, fungirían como justificantes de la violencia y mecanismos de 

control y dominación, en su mayoría hacia la mujer (Chavero-Tapia, 2019). 

3ª. Hipótesis: “Se percibirá un grado menor de aceptación con los 

mitos de vinculación del amor-maltrato”. 

Lo planteado por esta hipótesis fue corroborado por los datos obtenidos a través 

de la muestra total y diferenciada por sexos, donde ambos ítem que conforman la 

subescala (se puede amar a alguien a quien se maltrata y se puede maltratar a alguien 

a quien se ama) en cuestión, reflejaron en la frecuencia de acuerdo resultados iguales 

o menores a 3 personas.  

En este orden de ideas, dichos datos concuerdan, aunque con una muestra 

distinta, con lo señalado por Bonilla-Algovia et al. (2021) quienes observaron en un 

grupo de adolescentes un alto porcentaje de desacuerdo con los mitos anteriormente 

mencionados; análogamente, Bonilla-Algovia y Rivas-Rivero (2021), en una población 

estudiantil universitaria, hallaron de igual manera un mayor rechazo a estos mismos 

reactivos de ambivalencia en el amor.  

Lo anterior podría implicar que la formación profesional actualmente recibida 

por los y las jóvenes ha modificado la concepción disfuncional sobre el amor (Rivas-

Rivero y Bonilla-Algovia, 2021; Valdivia-Rojas et al., 2023), rebatiendo poca a poco la 

normalización de estas conductas de maltrato, lo que a su vez permitiría una mayor 

concientización al respecto de las muestras sutiles de violencia entre la pareja, 

favoreciendo la prevención e intervención.  
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A continuación, se abordarán aquellas hipótesis relacionadas a la presencia y 

frecuencia de las conductas de Ciberviolencia:  

4ª. Hipótesis: “Se detectará la presencia de conductas de control y 

agresión directa en ambas modalidades entre los y las 

participantes”. 

En cuanto a esta, los datos recolectados en este estudio permiten aceptarla ya que 

dentro de la muestra se detectó que los y las participantes han recibido y perpetrado 

comportamientos de Ciberviolencia en sus relaciones de pareja, resultados que están 

en sintonía con lo encontrado por Romo-Tobón et al. (2020).  

 Es importante resaltar lo hallado debido a que las redes sociales y los medios 

tecnológicos, se han convertido en una herramienta prácticamente indispensable en el 

desarrollo de la convivencia de los universitarios y como se ha mencionado 

anteriormente distintas conductas violentas han traspasado el umbral físico y ahora se 

llevan a cabo de manera virtual, esto podría ser resultado de que diversos 

comportamientos violentos son catalogados por los y las jóvenes como “normales”, 

cuando realmente son una señal de Ciberviolencia en las relaciones de pareja (Martín 

et al., 2016) . 

5ª. Hipótesis: “Se evidenciará una baja frecuencia en las conductas 

de agresión directa sufrida y cometida”. 

  Ahora, al igual que la anterior hipótesis, esta también fue admitida debido a que 

la mayoría de los ítems de ambas dimensiones de la escala de Ciberviolencia 

recibieron pocas o nulas respuestas positivas en la opción de “Casi siempre. Mas de 

20 veces”, acorde a esto el porcentaje de prevalencia en las mismas es menor al 50% 

en ambos casos. Estos datos coinciden con lo encontrado por Linares et al. (2021), 

cuya muestra de adultos jóvenes reportó una baja frecuencia en agresión directa 

cometida y sufrida, al igual que en la muestra de un rango etario más amplio analizada 

por Lara (2020). 
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6ª. Hipótesis: “Existirá una alta frecuencia en los actos de control en 

sus dos variantes”. 

En esta misma línea la última hipótesis de esta sección fue aprobada ya que la 

muestra informó una alta frecuencia de ocurrencia de dichas conductas reforzado por 

el porcentaje de presencia en esta variable. Así, tanto hombres como mujeres 

reportaron haber sufrido y cometido al menos en alguna ocasión conductas de control 

a través de las redes sociales, resaltando en ambas submuestras el control sufrido con 

un 56.4% de presencia en las mujeres y 63.5% en los hombres mientras que el control 

cometido presenta un 49% en mujeres, mientras que los hombres reportan un 61.5%. 

 A partir de lo obtenido, estos datos coinciden con lo reportado por De los Reyes 

et al. (2021) y Rojas-Solís et al. (2021) donde un número sustancial de la muestra 

conformada por jóvenes universitarios indicó haber sufrido control por parte de su 

pareja, pero también indicó haber perpetrado control hacia su pareja.  

 Las dos afirmaciones anteriores se explican debido a que las TIC son una 

herramienta que facilita el control dentro de la pareja (Gámez-Guadix et al., 2018) 

aunado a que la mayoría de las conductas de control exhibidas por los y las jóvenes a 

través de las nuevas tecnologías son justificadas y normalizadas (Linares et al., 2021), 

lo cual conlleva a un impacto negativo dentro de la pareja y facilita el desarrollo de una 

dinámica violenta, que no puede ser percibida como una agresión directa por parte de 

aquel que la ejerce y recibe (Lara, 2020). Es decir, que las invisibiliza complicando más 

su detección y posterior intervención.  

 Por otra parte, iniciando con aquellas conjeturas referentes a las diferencias 

entre mujeres y hombres que pueden existir en cuanto las variables analizadas, se 

consideró una séptima hipótesis.  

7ª. Hipótesis: “Se obtendrá una diferencia significativa entre sexos en 

cuanto a roles de género y mitos del amor romántico, donde 

los hombres obtendrán mayores puntuaciones”. 
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Misma que es validada de manera parcial, con el fin de aclarar el porqué de esta 

afirmación, se procederá a dividir este presupuesto en sus variables.  

Primeramente, los análisis de diferencias entre sexos revelaron que los 

hombres tienen mayor inclinación hacia las 3 dimensiones de la escala de roles de 

género (roles masculinos estereotipados, roles femeninos estereotipados y roles 

tradicionales para mujeres y varones), estos resultados coinciden con lo hallado por 

Castillo-Mayén y Montes-Berges (2014), cuyos participantes evidenciaron una 

diferencia en cuanto a las características principalmente estereotipadas que definen a 

cada uno de los sexos, no obstante, en esta misma los roles tradicionales 

disminuyeron su grado de atribución.  

 En este orden de ideas, la reducción de la tendencia a los roles de género por 

parte de la muestra femenina podría deberse a la evolución que la mujer ha tenido en 

los ámbitos económico, político y educativo, pues implica la introducción de esta a 

campos que tienen un grado de autoridad y permiten modificar la imagen estereotipada 

por una que refleja responsabilidad, independencia, competitiva y arriesgo, 

trasformando a su vez las relaciones interpersonales y la salud mental 

contraponiéndose al papel tradicional y adoptando características tanto positivas como 

negativas (Díaz et al., 2012), lo cual conlleva a una trasformación social de la imagen 

de la mujer en el mundo, mismas construcción que requerirá tiempo para estar 

completa o crear una equidad saludable para todos, pero estos resultados sugieren 

que el cambio se está llevando a cabo y más mujeres son conscientes de sus 

derechos, obligaciones y poder. Aunado a lo expuesto el empoderamiento de la mujer 

permite en ella mayor sensibilidad a las transformaciones y reajustes sociales 

(Bisquert-Bover et al., 2019; Rocha-Sánchez y Díaz-Loving, 2005). 

 Por el contrario, los resultados de la submuestra de varones, podría ser 

consecuencia de que aún existe un grado de coerción social por continuar ejerciendo 

aquellos roles que se adapten a lo que se considera como adecuado (García y 

Riquelme, 2017) aunado a los poco flexibles esquemas de crianza y educación 
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diferenciados entre hombres y mujeres (Castillo y Gamboa, 2013), impidiendo la toma 

de conciencia y evolución de aquellas percepciones nocivas.  

 En contraste con la escala anterior, de los factores que conforman el 

instrumento mitos del amor romántico únicamente idealización del amor, evidenció una 

diferencia significativa, donde se destacó una predisposición de estos ítems por parte 

de los varones (Rango=114.21), mientras que los mitos referentes a la vinculación del 

amor-maltrato, no mostró tendencia alguna por parte de ninguna submuestra.  

 Al respecto, estos datos concuerdan con lo planteado por Marroquí (2014) quien 

reportó una mayor afinidad, tanto de hombres como de mujeres, hacia aquellas 

creencias que exaltan al amor y lo distorsionan, en oposición, mostraron un evidente 

rechazo hacia aquellas ideas que mezclan al amor con el maltrato.  

No obstante, es importante resaltar la particularidad de los hallazgos en la 

presente investigación, pues en su mayoría la evidencia empírica encontrada en 

estudios como los de Bonilla-Algovia et al. (2021), Bonilla-Algovia y Rivas (2021), y 

Rodríguez-Castro et al. (2015) contradice lo anterior, ya que es común que la muestra 

femenina suela exhibir mayor afinidad a los mitos sobre la idealización del amor que 

los varones, mientras que estos exponen una tendencia a concordar con la idea de 

que se puede amar a aquellas personas a las que se maltrata y viceversa.  

Lo anterior podría deberse a los contantes avances del movimiento feminista en 

la deconstrucción de esquemas como los estereotipos de género y los mitos del amor 

romántico, que han generado conciencia entre las personas resaltando el impacto en 

la población femenina, sin embargo, actualmente aún se mantienen las diversas 

manifestaciones de estas creencias a través de elementos como la cinematografía 

(Orellana y Garay, 2020), publicidad (Rodríguez, 2009), entre otros, que permiten la 

perpetuación y transmisión de estos esquemas disfuncionales que afectan distintos 

ámbitos del desarrollo individual y la creación, mantenimiento e interacción en vínculos 

afectivos.  

8ª. Hipótesis: “Se revelará una diferencia entre varones y mujeres en 

los comportamientos de Ciberviolencia perpetrada, en los 
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que los varones ejercerán con mayor frecuencia estas 

conductas”.  

Derivado de los resultados previamente planteados esta consideración es 

rechazada, pues los análisis realizados a la muestra no revelaron ninguna diferencia 

significativa entre sexos en cuanto a las conductas de control y agresión directa, en la 

modalidad cometida, es importante mencionar también que esta situación también 

sucede con las subescalas que miden la frecuencia de control sufrido y agresión 

directa sufrida.  

Ahora bien, estos datos difirieren con lo planteado por Moncada et al. (2021) 

quienes hallaron que los hombres tienen mayor tendencia a percibirse como 

perpetradores, pero también como víctimas de Ciberviolencia; por el contrario, 

concuerdan con lo establecido en estudios de autores como De Los Reyes et al. 

(2021), Linares et al. (2021), Martín et al. (2016) y Peña et al. (2022) cuyas muestras 

no revelaron ninguna diferenciación con respecto a la perpetración de violencia online. 

 En cuanto a la posible razón de esto encontramos que el sexo no es una variable 

que permita determinar la posibilidad de ser agresor o victima (Peña et al., 2022), por 

otra parte, el ejercicio de la violencia puede ser indiscriminado pero tener motivaciones 

particulares, en cuanto a las mujeres, los estudios señalan que estos actos suelen 

estar relacionado como una forma de desahogo o respuesta a cualquier acto que 

valore como inadecuado por parte de su pareja hacia ella, mientras que los hombres 

la usan como una herramienta de dominio y control (Foshee et al., 2007), es decir que 

las mujeres no adoptan una actitud pasiva ante la violencia de su compañero lo que 

reafirma la intención de considerar a ambos miembros de la diada para los trabajos de 

intervención (Moreno, 1999).  

Aunado a esto las conductas de Ciberviolencia también cometidas y justificadas 

de manera indistinta pueden explicarse debido a que las mujeres en su mayoría 

tienden a cometer y aceptar actos de celos o control por y hacia los varones (Flach y 

Deslandes, 2017; Zweig et al., 2014), en este orden de ideas, existe un grado de 
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legitimidad al uso de la violencia para responder a la misma lo que indica la 

normalización de estas manifestaciones (Borrajo y Gámez-Guadix, 2016).  

 Dando comienzo a las consideraciones sobre la relación entre las variables 

tenemos:  

9ª. Hipótesis: “Los roles de género se relacionarán positivamente con 

mitos del amor romántico”. 

Los datos reflejados en la sección de correlaciones, donde tanto la muestra 

general, como entre mujeres y hombres evidenció una correlación moderadamente 

significativa y positiva entre las subescalas que conforman el instrumento de roles de 

género y la dimensión de los mitos de la idealización del amor, por consiguiente, esta 

hipótesis es aceptada. 

La consecuente relación entre estas variables se encuentra sustentada en el 

hecho de que las creencias disfuncionales sobre el amor tienen su base en aquellos 

esquemas de genero aceptado socialmente (Molina, 2020), es decir, que se mantiene 

debido a las desigualdades existentes entre hombres y mujeres, las cuales se 

caracterizan principalmente por la búsqueda de la sumisión de esta última ante el 

primero (Bajo, 2020).  

 De manera similar, la existencia de los mitos del amor romántico, presentados 

en distintos medios de comunicación, y su mantenimiento en el imaginario de las 

personas acentúan y perpetúan los roles de género, enfatizando el vínculo 

dominancia-sumisión, por lo que influyen en las relaciones y las condicionan a los 

esquemas tradicionales invisibilizando estas manifestaciones (Bisquert-Bover et al., 

2019). 

10ª. Hipótesis: “Existirá una relación directamente proporcional entre 

los roles de género estereotipados y los mitos de 

idealización del amor con las conductas de control y 

agresión directa sufridas”. 
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Partiendo de los análisis realizados el anterior supuesto es rechazado 

parcialmente, puesto que la muestra total reflejo una correlación entre los roles 

femeninos estereotipados y agresión directa sufrida, así mismo las creencias que 

idealizan al amor si se encontraron relacionadas con el control y la agresión directa en 

ambas modalidades, sufrido y cometido.  

No obstante, es importante mencionar que, en cuanto a las correlaciones entre 

la población femenina, en el ámbito de esta hipótesis, únicamente se halló una 

conexión entre la idealización de amor y las conductas de control y agresión directa; 

mientras que en la submuestra de hombres no se halló nexo entre estas variables.  

11ª. Hipótesis: “Las conductas de control y agresión directa, 

cometidos, se encontrarán correlacionadas positivamente 

con los roles de género tradicionales y los mitos de 

vinculación de amor-maltrato”. 

De acuerdo con lo hallado en la muestra esta hipótesis es rechazada, ya que 

tanto la totalidad de los participantes como los análisis realizados a las submuestras 

no evidenciaron correlación entre estas variables, sin embargo, roles tradicionales para 

mujeres y varones si mostro un nexo directamente proporcional con agresión directa 

sufrida, en la población femenina.  

En este orden de ideas, es importante resaltar la poca evidencia empírica en 

relación con los roles de género y la Ciberviolencia, no obstante, lo reportado al 

respecto de las hipótesis anteriores contradice, en cierta forma, a estudios realizados 

sobre el fenómeno de la violencia offline como el de Martínez-Gómez et al. (2020) 

quienes hallaron evidencia sobre la relación entre esta problemática y las actitudes 

hacia los roles de genero dentro de los vínculos de noviazgo. Así mismo Rey (2008) 

resaltó a las creencias tradicionales sobre el hombre y la mujer como un factor de 

riesgo para el sufrimiento y cometimiento de la violencia, en cuanto a la implicación de 

los medios de comunicación y las redes sociales, Galaviz (2019) sugiere que a pesar 

de la gran utilidad que representan para la humanidad, también fungen como canales 
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que permiten la socialización de la asimetría femenina y masculina, de igual manera 

que como instrumentos de control y acoso. 

Por otra parte, en cuento a la correlación de los mitos del amor romántico y 

Ciberviolencia cometida y sufrida, lo presentado anteriormente, se encuentra en la 

línea de lo presentado por Cava et al. (2020) y Cava et al. (2023), cuya población 

reportó un nexo directamente proporcional entre los mitos del amor romántico y la 

victimización de control y agresión online dentro de los lazos afectivos románticos, así 

como con la aceptación de estas mismas conductas.  

 Las contradicciones anteriores con esta investigación, puede deberse a que si 

bien la evidencia empírica ha marcado un nexo entre la violencia cometida y sufrida y 

los roles de genero tradicionales y estereotipados, así como con los mitos que 

idealizan y vinculan al amor con la violencia, siendo los principales justificantes para 

las condutas de control y vigilancia (véase apartado 2.5.4.1 y 2.6.5.1) el estudio sobre 

la Ciberviolencia aún no ha considerado ampliamente estos factores de riesgo, aunado 

al hecho de que la muestra que constituye esta pesquisa pertenece al gremio 

universitario lo que sugiere una disminución de estos esquemas disfuncionales aunado 

a un aumento de conciencia sobre las conductas violentas.  

12ª. Hipótesis: “Existirá una correlación positiva entre las 

dimensiones de la Ciberviolencia, control y agresión 

directa”. 

El presupuesto anterior es aceptado, pues los análisis correlacionales 

realizados a la muestra total como a las submuestras de varones y mujeres detectaron 

la relación entre todas las dimensiones de la escala Cyber Dating Abuse 

Questionnaire, tanto en su modalidad cometida como sufrida. Esto concuerda con lo 

publicado por Benavides-Delgado (2015), Caridade et al. (2019), Lara (2020), Rojas-

Solís et al. (2021), Sarquiz-Garcia et al. (2021) y Sarquiz-Garcia et al. (2022), cuyos 

análisis realizados a poblaciones de adolescentes y jóvenes reportaron la correlación 

de control con la agresión directa, en su variante victimización y perpetración.  
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En este orden de ideas, lo previamente expuesto, sugiere una posible 

bidireccionalidad de la Ciberviolencia, esto puede explicarse debido a que existe una 

normalización de la CVD entre ambos miembros de la diada (Martín et al., 2016), ya 

que aquellas manifestaciones, principalmente de control son aparecidas por los 

individuos como una muestra de afecto y/o cuidado por parte de la otra persona 

(Borrajo et al., 2015c), reforzando ideas disfuncionales como los celos, las cuales 

justifican el lastimar y ser lastimado por la pareja (Ferrer y Bosch, 2013). Aunado a lo 

anterior Lara (2020) insinúa que la Ciberviolencia es mutua y que la tasa de 

perpetración y victimización no suele variar, sin embargo, las personas suelen 

identificarse más como víctimas y tienden a ignorar o invisibilizar aquellos actos que 

los convierten en agresores, lo anterior no pretende demeritar a la víctimas, ni 

minimizar los actos a los que se ven expuestas, solamente busca evidenciar que la 

normalización de los actos de Ciberviolencia favorece la perpetración y obstaculiza 

seriamente su percepción y, por ende, las diversas investigaciones sobre el tema.  

Ahora bien, con respecto al aumento de conductas violentas a través de los 

medios tecnológicos reportados a raíz de la pandemia por COVID 19 (Mejía, 2021) se 

puede sugerir que el aumento de la necesidad y uso de las nuevas tecnologías y redes 

sociales ha conllevado a la evolución de esta nueva forma de violencia entre las 

interacciones de los y las jóvenes (Zweig et al., 2014). 
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Capítulo VI  

Conclusión  

6. Conclusión  

6.1 Conclusiones  

Para abordar la conclusión, una vez realizada la discusión de los objetivos y las hipótesis 

que han guiado esta investigación, es importante retomar la pregunta de investigación y 

sus derivadas que orientaron este estudio.  

Es así como la pregunta central fue: ¿Cuál es la prevalencia y relación entre los 

roles de género tradicionales, los mitos del amor romántico y la Ciberviolencia en el 

noviazgo entre jóvenes mexicanos universitarios pertenecientes a la Facultad de Derecho 

de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla? para dar respuesta a esta 

interrogante es necesario desglosarla en las cuestiones específicas presentadas en el 

capítulo 1 comenzando con:  

¿Cuál es el grado de acuerdo de los participantes respecto a los roles tradicionales 

de género? 

Ante este cuestionamiento, los análisis de frecuencia y prevalencia realizados a la 

muestra revelaron que todavía continúa dentro del imaginario común la presencia de 

creencias dicotómicas sobre aquello que es relativo solo a los hombres y lo únicamente 

asignado a las mujeres, no obstante, la población femenina ha tenido una disminución en 

el número de personas que aceptan estos esquemas de género, caso contrario los 

hombres continúan perpetuando estos ideales principalmente aquellos que estipulan y 

estereotipan las conductas de cada sexo.  

La evidencia científica plantea que la razón de esta conservación es debido a la 

educación diferencia que reciben hombres y mujeres, así como la presión social a la que 

los individuos están sometidos para cumplir con aquellas actitudes y conductas que les 

corresponden. Sin embargo, la educación universitaria podría fungir como un factor 

protector y de deconstrucción para estos estereotipos, favoreciendo el desarrollo de las 

personas en los ámbitos vitales e impulsa el cambio social que permita la equidad y 
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disminuya la asimetría de género. Aunque son cambios deseables, es preciso considerar 

que también son transformaciones culturales que requieren tiempo. 

¿Qué tan de acuerdo están los jóvenes participantes con los mitos del amor 

romántico? 

Para comprender esta variable, es necesario abordarla retomando los dos 

componentes de su escala: 1) Idealización del amor y 2) vinculación del amor-maltrato, 

en cuanto a la primera dimensión, la muestra evidenció la conservación de estos ideales 

en su relación de pareja, siendo los hombres nuevamente quienes reflejaron un 

porcentaje mayor de conformidad con estas creencias; por el contrario tanto mujeres 

como varones reportaron un bajo nivel de acuerdo con aquellas ideas que establecen un 

nexo entre el amor y el maltrato, lo que podría sugerir, las y los jóvenes han aumentado 

su nivel de conciencia en cuanto a que las muestras de violencia son totalmente distintas 

a las muestras de afecto que deben existir en una relación sana.  

A pesar de lo anterior, ya que la educación y los medios de comunicación 

continúan reproduciendo aquellos mitos que idealizan al amor, estos dan pie a la 

manifestación de distintas conductas violentas como el control y la vigilancia, mismas que 

pueden ser sutiles por tanto invisibilizadas y/o normalizadas por la comunidad 

universitaria, quienes la justifican bajo la premisa de que de esa forma es el amor.  

¿Cuál es la frecuencia y prevalencia de las conductas de Ciberviolencia perpetrada 

o sufrida dentro de sus relaciones de noviazgo?  

Respecto a la Ciberviolencia los participantes de este estudio reportaron que la 

conducta más frecuente es el control, tanto cometido como sufrido, siendo los varones 

quienes reflejaron mayor porcentaje de presencia en cuanto estos actos. 

Esto podría ser resultado de que las nuevas tecnologías facilitan el contacto con 

la pareja, pero no siempre de manera saludable, pues favorecen los actos de vigilancia, 

sutiles o no, que son en su mayoría interpretados como una muestra de amor o como 

algo natural dentro de las relaciones románticas, lo que impide que los jóvenes sean 

conscientes de estos y continúen aceptándolas, reproduciéndolos y trasmitiéndolos a 

próximas generaciones.  
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¿Existirán diferencias por sexo en los roles tradicionales de género, los mitos del 

amor romántico o la perpetración y recepción de Ciberviolencia en sus noviazgos? 

La diferencia significativa entre hombres y mujeres, en esta investigación, se 

observó en las dimensiones de roles de género tradicionales y estereotipadas y los mitos 

de la idealización del amor, donde los hombres evidenciaron un mayor acuerdo  con 

estos, lo que podría ser un reflejo del el cambio que ha sufrido la sociedad, principalmente 

las mujeres, y el avance que se ha tenido hacia la equidad, no obstante, aún queda 

mucho por hacer para la deconstrucción o extinción de la dicotomía con base en el sexo. 

Por otra parte, donde no se encontró una diferencia entre la población femenina y 

masculina fue en las dimensiones que conforman a la Ciberviolencia, lo que implica que 

ambos sexos son víctimas y perpetradores de control y agresión directa, lo anterior podría 

deberse a la normalización de estos actos, o bien que el ejercicio de violencia sea 

respuesta a las agresiones que sufren; sin embargo es importante considerar estos 

resultados pues sugieren que el género no es un determinante para la violencia por lo 

que se requiere que la comunidad científica profundice en este fenómeno debido a su 

posible normalización.  

¿Hay alguna correlación entre los roles tradicionales de género y los mitos del 

amor romántico y la Ciberviolencia en el noviazgo? 

 Con los datos obtenidos durante la realización de este trabajo, se comprobó una 

relación entre los roles de género tradicionales y estereotipados con aquellas creencias 

distorsionadas que idealizan al amor, vinculó que se sustenta a través de la perpetuación 

de la asimetría social entre hombres y mujeres, que fomenta el establecimiento de 

papeles que el individuo debe adoptar para llevar a cabo cada una de sus interacciones 

con los otros.  

 En cuanto la relación que tienen las variables anteriores con la Ciberviolencia, se 

evidenció que en el caso de las mujeres los roles tradicionales podrían fungir como 

justificantes de la violencia ya que se correlacionaron positivamente con agresión directa 

sufrida, es decir, que debido a que se mantienen dentro del imaginario femenino distintos 

esquemas de cómo debe actuar un hombre y una mujer, estos dan pie a que las 
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conductas de Ciberviolencia no sean consideradas como tal o, en todo caso, se 

normalicen permitiendo su manifestación por parte de un miembro de la diada.  

 El punto anterior es de suma importancia no solo en el ámbito psicológico, sino 

también en las distintas disciplinas académicas involucradas alrededor del fenómeno de 

la violencia como son las Ciencias Políticas y el Derecho, las cuales han generado 

distintas leyes de orden público, interés social y de observancia general en la República 

Mexicana, que tienen como finalidad prevenir y sancionar la violencia resaltando que el 

cumplimiento de dichas leyes debe ser indistinto al género, origen étnico, religión entre 

otras características de los individuos, buscando únicamente la conservación de la 

dignidad humana tal y como se menciona en el Artículo 1° de la Constitución de los 

Estados Unidos Mexicanos (2023).  

 Por otra parte, los mitos de la idealización del amor reflejaron un vínculo 

directamente proporcional con las conductas manifiestas de control y agresión directa, 

ambos en sus variantes de cometida y sufrida, tanto en mujeres como en varones, lo que 

corrobora lo mencionado por distintos autores respecto a estos y su relación con la 

violencia, pues el hecho de que permanezcan dentro de la conciencia de los y las jóvenes 

favorece la aparición de conductas dañinas entre los miembros de una pareja; sin omitir 

que dificultan su detección ya que son consideradas como muestras de afecto. Es así 

como la persona puede no ser consciente de que es víctima y tampoco saberse agresor 

ya que los actos que realiza son fomentados por su cultura.  

 En conclusión, los mitos del amor romántico introducidos por y en la sociedad, así 

como su combinación con los estereotipos de conductas femeninas y masculinas, 

podrían fungir como facilitadores, en muchos casos, de control, abuso y violencia, que 

son consensuados y fomentados por la cultura en nuestro país (Cruz, 2018). 

6.2 Limitaciones 

En otro orden de ideas, esta investigación no estuvo exenta de presentar algunas 

limitaciones al momento de realizarse, tales como: 

Primeramente, existe una baja cantidad de estudios empíricos que traten la 

vinculación de los roles de género, los mitos del amor romántico y la Ciberviolencia en el 
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noviazgo, lo cual obstaculiza la contrastación de lo obtenido a través de los análisis 

realizados. Aunado a que, al ser un estudio de enfoque cuantitativo y diseño no 

experimental con un alcance exploratorio, descriptivo y correlacional, razón por la cual 

los análisis realizados no permiten establecer una relación causal entre las variables aquí 

estudiadas y tampoco comprender el motivo por el que se establece o no su relación.  

En cuanto a la muestra esta fue no representativa, no probabilística y de una franja 

etaria amplia, aunado a que existió una desigualdad de números entre hombres y 

mujeres, lo que impide la generalización de los resultados. Por otra parte, esta estivó 

conformada solo por jóvenes heterosexuales y universitarios, lo que no permite la 

consideración de estos resultados para miembros de la comunidad LGBT+ o poblaciones 

minoritarias. 

Asimismo, no se consideró incluir dentro del trabajo a ambos involucrados en la 

relación de pareja, por ende, no se puede profundizar en el funcionamiento de las 

relaciones, ni establecer una bidireccionalidad. 

 Igualmente, se empleó una escala no validada para la población mexicana y la 

modalidad de autoinforme, por lo que no se tuvo control del nivel de deseabilidad social 

en los participantes, esto además de lo establecido en los puntos anteriores, sugieren 

cautela en la interpretación de los resultados. 

6.3 Futuras Líneas de Investigación  

A pesar de que la Ciberviolencia es un fenómeno que ha tomado relevancia dentro de la 

sociedad en general, debido a su relativamente reciente aparición los estudios en la 

población mexicana aún son escasos respecto a sus factores asociados y causales.  

Por lo que, en futuros estudios sería importante considerar, en cuanto a los 

aspectos muestrales, el uso de una muestra probabilística y representativa, la 

especificación del rango etario, así como la inclusión de poblaciones minoritarias como 

por ejemplo la comunidad LGBT+, no universitarios y/o no estudiantes, comunidades 

rurales, entre otros; de igual forma se hace hincapié en la importancia de recolectar datos 

derivados de ambos miembros de la diada en una relación monógama o si no es el caso 
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a todos los involucrados en el vínculo afectivo romántico, para identificar una 

bidireccionalidad. 

En el aspecto teórico y conceptual se exhorta a la homogenización de la definición 

de violencia de pareja, con la finalidad de permitir de manera apropiada el abordaje de 

esta temática y sus matices, por añadidura los proyectos realizados con propósitos de 

promoción, prevención e intervención podrían establecer la inclusión de todas las 

personas sin importar su sexo, género, estado civil, la duración y tipo de la relación y/o 

siendo víctima o victimario, si se ejerce de manera online u offline, ni el tipo de violencia. 

En relación con lo anterior, se hace un llamado al fortalecimiento de una 

perspectiva de la investigación psicológica sobre la Ciberviolencia de pareja que cada 

vez más incluya variables que puedan fungir como factores protectores.  

 Por último, en el aspecto metodológico es necesario considerar la posibilidad de 

realizar estudios longitudinales, además, del uso de instrumentos validados y 

estandarizados para la población mexicana, de igual manera a pesar de que la técnica 

de autoinforme conlleva varias ventajas para la obtención de resultados, sería necesario 

el uso de otros instrumentos de evaluación que complementen los datos obtenidos y 

disminuyan el riesgo de deseabilidad social. 

6.4  Recomendaciones o Sugerencias 

Anteriormente se ha hecho hincapié en la diversificación de la población en los estudios 

relacionados a la Ciberviolencia en el noviazgo, así como la selección de una muestra 

que permita generalizar los resultados, no obstante, se resalta la urgencia de campañas 

de concientización y programas de prevención e intervención que consideren las etapas 

del ciclo vital y las brechas generacionales, con el fin de evitar descontextualizaciones 

que obstaculicen el impacto de estos.  

En este orden de ideas, y considerando la temática de este estudio, se sugiere 

tener en cuenta la creación de aquellas propuestas que aborden las creencias y patrones 

perpetuados generacionalmente con el propósito de visibilizar la violencia, coerción y 

desapego, en sus muestras más sutiles que a menudo pasan desapercibidos por las 

víctimas (Valdivia-Rojas et al., 2023). 
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Por otro lado, los programas creados para jóvenes y adolescentes como público 

meta deben ponderar la inclusión de las nuevas tecnologías (Sánchez et al., 2017), ya 

que es una herramienta sumamente utilizada por esta población. Es así como debería 

tomarse en cuenta no solo la concientización de las condutas violentas suscitadas a 

través de estos medios, sino también implementar acciones de educación digital que 

fomenten el uso responsable y el conocimiento de los derechos humanos en el ámbito 

virtual. En ese sentido, sería muy pertinente la divulgación de las consecuencias 

psicológicas, pero también legales de todas las conductas mencionadas con el objetivo 

de desincentivar su perpetración. 

Añadido a lo anterior, toda estrategia de prevención e intervención debe valorar: 

1) el abordaje con aquellos factores que justifiquen la violencia; 2) tratar a la perpetración 

y victimización no como un fenómeno separado, sino como una problemática que se 

entrelaza; y, muy importante, 3) las investigaciones empíricas previas (Gámez-Guadix et 

al., 2018). 

Otra recomendación estriba en la ampliación del grupo de involucrados, es decir 

que no solo se incluya a los adolescentes y jóvenes adultos, sino también a los padres 

de familia o tutores y los educadores, con el fin de evitar la continua transmisión y 

reproducción de conductas violentas y de aquellas justificaciones; razón por la que es 

necesario no solo trabajar con aquellos factores de riesgo, además se deben implementar 

estrategias que aborden y potencialicen los factores protectores de la población.  

Por último, es importante considerar la falta de evidencia científica sobre el vínculo 

existente entre la violencia offline y la Ciberviolencia dentro de las relaciones de pareja, 

mismo que es complejo y requiere expertos que se centren en esta relación (Lara, 2020); 

sumado a esto, es necesario profundizar y ampliar la información de aquellos factores 

que pueden estar asociados a la Ciberviolencia tanto los de riesgo como aquellos que 

fungen como protectores, todo esto con el fin ulterior de que se establezca y fortalezca 

un corpus teórico y empírico que permita el desarrollo de campañas y programas de 

prevención que funcionen para ambas modalidades de violencia. 
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6.5 Fortalezas 

En virtud del proceso llevado a cabo para la realización del presente documento y los 

datos obtenidos a raíz de esto, cabe señal que la presente pesquisa contiene también 

algunas fortalezas a destacar como son:  

 Entorno al aspecto teórico, el presente estudio brinda, a través de la compilación 

de algunos datos del corpus científico sobre la temática, un acercamiento contextual y 

conceptual a cada una de las dimensiones aquí empleadas. 

 Por su parte al ser este una investigación con un enfoque cuantitativo con diseño 

no experimental, se permite la replicabilidad de esta, aunado a que la mayoría de las 

escalas utilizadas están validadas para población mexicana. Sumado lo anterior debido 

a la naturaleza de su alcance favorece la creación de hipótesis para futuras 

investigaciones.  

 Debido a la poca evidencia empírica que relaciona a las variables empleadas en 

poblaciones universitarias en Puebla, este trabajo presenta un panorama de la posible 

relación entre la misma, así como del posible comportamiento dentro de los jóvenes en 

sus relaciones afectivas mediante las redes sociales y los medios tecnológicos.  

 Así también, los datos empíricos obtenidos fungen como material de conocimiento 

para los proyectos de promoción, prevención e intervención al fenómeno de la violencia 

online.  

6.6 Aportaciones 

Finalmente considerando los datos obtenidos en este estudio es importante resaltar las 

implicaciones que tiene para las distintas áreas de la psicología, tales como:  

 En el ámbito clínico, remitiéndonos a la terapia tanto individual como pareja, lo 

aquí reportado permitiría el desarrollo de estrategias de afrontamiento a los esquemas 

disfuncionales sobre el amor y los roles que cada uno de los miembros cumple dentro de 

la relación, partiendo de la forma en que estos fueron introyectados a través de la crianza 

y los medios de comunicación, de manera que se posibilita la toma de conciencia sobre 
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la perpetración, victimización e influencias de estas representaciones favoreciendo la 

deconstrucción de estas, favoreciendo una convivencia funcional entre los individuos.  

  Pasando a la dimensión educativa, la investigación tiene la capacidad para formar 

parte del corpus científico que siente las bases para la introducción de programas sobre 

la prevención e intervención de la violencia online y/u offline que faculte a los jóvenes 

para detectar los factores de riesgo y factores protectores aunado a que sean capaces 

de detectar las conductas de violencia y dejen de justificarlas. 

 El siguiente campo por considerar es el social, en el que la presente pesquita 

permite el reconocimiento de la perpetuación de los roles de género tradicionales y 

estereotipados y los mitos del amor romántico, cuya reproducción ha impactado a las 

nuevas generaciones imposibilitando el desarrollo óptimo de los jóvenes y sus 

interacciones entre pares, por ende, se podría incluir estos elementos a las campañas de 

intervención y prevención. Aunado a esto, la presente investigación sienta algunos 

precedentes no sólo en el ámbito psicológico sino también en el ámbito político pues los 

estudios sobre el fenómeno de la violencia permiten una mayor comprensión de estas 

conductas violentas facilitando, a su vez, la intervención con la víctima y el perpetrador 

en el ámbito legal. 

 Finalmente, dentro del área organizacional, es bien conocido que existe una 

brecha laboral entre hombres y mujeres, consecuencia de la reproducción de roles de 

género, en ese sentido este estudio, otorga una base científica para la creación de 

proyectos de capacitación que conlleven a la de construcción de estos roles de género y 

por consecuencia deseada la prevención de la violencia dentro del espacio laboral.  
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Anexos 

 

Anexo 1. Cuestionario 

 

Influencia de los roles de género y los mitos del amor romántico en la 

ciberviolencia de pareja en adultos jóvenes poblanos 

 

Presentación  

Dentro del Grupo de Investigación “Análisis de relaciones interpersonales: Pareja, 

Familia y Organización” en colaboración con la Facultad de Derecho estamos 

realizando una investigación respecto cómo es la dinámica de las relaciones de pareja 

en los y las jóvenes. 

 

En ese sentido necesitamos que jóvenes como tú nos acerquen a su realidad 

contestando un cuestionario anónimo de una duración de 20 minutos 

aproximadamente. 

 

Tus respuestas serán totalmente anónimas y confidenciales, es decir, no se solicitará 

ningún dato personal o de identificación y por eso es muy importante que respondas 

con la mayor sinceridad posible. 

 

Los resultados de este estudio serán utilizados con fines científicos, divulgación en 

congresos, seminarios y publicaciones científicas, y servirán para el diseño de 

estrategias de prevención e intervención. 
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Tus respuestas son de gran valor y agradecemos de antemano tu valiosa colaboración. 

 

 

Consentimiento Informado  

En cumplimiento de la legislación mexicana vigente, así como de las normas éticas 

sobre investigación en Psicología, debemos solicitar tu consentimiento de participación. 

“Después de haber leído la naturaleza, objetivo y beneficios de esta investigación, 

estoy consciente que mi participación es voluntaria y anónima, así como del carácter 

confidencial de los datos obtenidos. Por lo que acepto libre y voluntariamente contestar 

el cuestionario” 

 

o Si 

o No 

 

MUCHAS GRACIAS  

 

Si más adelante deseas seguir con la encuesta, tus respuestas nos serán de mucha 

ayuda. 

 

 

DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS 

1. ¿Eres? 

1 = Mujer 

2 = Hombre 

3 = Otro 
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2. ¿Cuál es tu edad? (colócala en número) 

 __________________ 

 

 

SOBRE TU RELACIÓN DE PAREJA 

1. Has tenido pareja (novio/a, free, amigo (a) con derechos, quedante, etc.) en un 

periodo de 6 meses?  

0 = Sí 

1 = No 

 

2. ¿Actualmente tienes pareja (novio/a, free, amigo (a) con derechos, quedante, 

etc.)? 

0 = Sí 

1 = No 

 

3. ¿Cuál es el sexo de tu pareja (novio/a, free, amigo (a) con derechos, quedante, 

etc.)? 

1 = Mujer 

2 = Hombre 

3 = Otro 

 

4. Duración en meses de la relación (con número) 

_______________________________ 
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5. ¿Qué tipo de relación de pareja es/era? 

1 = Novio/a 

2 = Amigo/a con derechos  

3= Quedantes 

4 = Crush 

5 = Vínculo 

6 = Otro 

 

6. ¿Con qué frecuencia pasas tiempo virtual con esa persona (pareja, free, chico/a 

que te gusta…)? (Si ahora no tienes, pero has tenido, contesta pensando en la 

última relación): 

0 = No paso tiempo con él/ella 

1 =Menos de dos horas a la semana 

 2 = De 2 a 4 horas a la semana 

 3 = De 4 a 8 horas a la semana 

 4 = De 8 a 12 horas a la semana  

 5 = Más de 12 horas a la semana 

 

7. ¿Con qué frecuencia pasas tiempo presencial con esa persona (pareja, free, 

chico/a que te gusta…)? (Si ahora no tienes, pero has tenido, contesta pensando 

en la última relación): 

 0 = No paso tiempo con él/ella 
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 1 = Menos de dos horas a la semana 

 2 = De 2 a 4 horas a la semana 

 3 = De 4 a 8 horas a la semana 

 4 = De 8 a 12 horas a la semana  

 5 = Más de 12 horas a la semana 

 

ESCALA DE ROLES DE GÉNERO 

Instrucciones:  

Lee cada una de las siguientes frases y selecciona UNA de las 5 respuestas, la que sea 

más apropiada para ti. Selecciona el número (del 1 al 5) que corresponde a la respuesta 

que elegiste y márcala. Si alguna de las frases no tiene nada que ver contigo, igualmente 

responde teniendo en cuenta cómo te sentirías, pensarías o actuarías en esa situación. 

1 = Totalmente en desacuerdo 2 = En desacuerdo 3 = Ni en desacuerdo ni de 

acuerdo 4 = De acuerdo 5 = Totalmente de acuerdo 

ROLES MASCULINOS ESTEREOTIPADOS 1 2 3 4 5 

1. Un hombre verdadero NO muestra sus sentimientos      

2. Un hombre verdadero NO muestra sus debilidades      

3. Un hombre necesita de varias parejas sexuales      

4. Un hombre es más racional que una mujer      

5. Una familia funciona mejor si el hombre establece las reglas      

6. Un hombre es infiel por naturaleza      

ROLES FEMENINOS ESTEREOTIPADOS      

7. Una madre es más cariñosa que un padre      
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8. Una mujer posee mayor fortaleza emocional que un hombre      

9. La mujer tiene mayor capacidad para cuidar a los enfermos      

10. Los hijos y las hijas son mejor educados por una madre que 

por un padre 

     

11. Un hombre es más agresivo que una mujer      

12. Un hombre es menos sensible que una mujer      

13. Una mujer se realiza hasta que se convierte en madre      

ROLES TRADICIONALES PARA MUJERES Y VARONES      

14. Una buena mujer debe atender a su pareja      

15. El hombre debe proteger a su familia      

16. La infidelidad es imperdonable en una mujer      

17. El hombre es más hábil que la mujer para cortejar      

18. La mujer tiene habilidades innatas para el quehacer 

doméstico 

     

 

 

ESCALA MITOS DEL AMOR ROMÁNTICO 

Para una mejor comprensión de las escalas a continuación se hará uso de coloreas como 

señalética de cada uno de los factores que conforman el instrumento  

Subescalas:  

Mito vinculación amor-maltrato 

Mito idealización del amor 
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Instrucciones: ELIGE UNA OPCION A COMO TE DISPONGA  

Solicitamos que seas sincero en tus respuestas, gracias  

 

1= Totalmente en desacuerdo 2= En desacuerdo 3= Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 4= De acuerdo 5=Totalmente de acuerdo  

 

 1 2 3 4 5 

1. En alguna parte hay alguien predestinado para cada persona (“tu 

media naranja”)  

     

2. La pasión intensa de los primeros tiempos de una relación debería 

durar siempre  

     

3. El amor es ciego      

4. Los celos son una prueba de amor      

5. Se puede amar alguien a quien se maltrata      

6. Se puede maltratar a alguien a quien se ama      

7. El amor verdadero lo puede todo      

 

Cyber Dating Abuse Quiestionare (CDAQ) 

 

Subescalas:  

Control Sufrido 

Control Cometido 
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Agresión directa sufrida  

Agresión directa cometida  

 

Instrucciones: 

Ésta es una lista de comportamientos que tú y tu pareja actual o pasada puede hayan 

hecho a través de las nuevas tecnologías (Internet, redes sociales, correo electrónico, 

etc., así como aplicaciones de telefonía móvil como WhatsApp, SMS, llamadas) Por favor, 

marca cuántas veces tú y tu pareja actual o pasada han hecho alguna de estas cosas. 

 

1 = Nunca. Esto nunca ha pasado en nuestra relación. 

2 = No en el último año, pero sí anteriormente. 

3= Rara vez. Ha ocurrido en 1 o 2 ocasiones. 

4 = A veces. Ha ocurrido entre 3 y 10 veces. 

5 = Con frecuencia. Ha ocurrido entre 11 y 20 ocasiones. 

6 = Casi siempre. Más de 20 veces. 

 

 1 2 3 4 5 6 

1a. Mi pareja o expareja ha controlado las actualizaciones de 

estado del muro de mi red social 

      

1b. He controlado las actualizaciones de estado del muro de la 

red social de mi pareja o expareja 

      

2a. Mi pareja o expareja me ha amenazado a través de las 

nuevas tecnologías en hacerme daño físicamente 
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2b. He amenazado a mi pareja o expareja a través de las 

nuevas tecnologías con hacerle daño físicamente 

      

3a. Mi pareja o expareja ha creado un perfil falso sobre mí en 

una red social para causarme problemas 

      

3b. He creado un perfil falso sobre mi pareja o expareja en una 

red social para causarle problemas 

      

4a. Mi pareja o expareja ha escrito un comentario en el muro de 

una red social para insultarme o humillarme 

      

4b. He escrito un comentario en el muro de una red social para 

insultar o humillar a mi pareja o expareja 

      

5a. Mi pareja o expareja ha utilizado mis contraseñas (teléfono, 

redes sociales, correo) para curiosear mis mensajes y/o 

contactos sin mi permiso 

      

5b. He utilizado las contraseñas (teléfono, redes sociales, 

correo) de mi pareja o expareja para curiosear sus mensajes 

y/o contactos sin su permiso 

      

6a. Mi pareja o expareja ha difundido secretos y/o 

informaciones comprometedoras sobre mí a través de las 

nuevas tecnologías 

      

6b. He difundido secretos y/o informaciones comprometedoras 

sobre mi pareja o expareja a través de las nuevas tecnologías 

      

7a. Mi pareja o expareja ha controlado la hora de mi última 

conexión en aplicaciones del móvil 

      

7b. He controlado la hora de la última conexión de mi pareja o 

expareja en aplicaciones del móvil 
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8a. Mi pareja o expareja me ha amenazado a través de las 

nuevas tecnologías con difundir secretos o información 

comprometedora sobre mí 

      

8b. He amenazado a mi pareja o expareja a través de las 

nuevas tecnologías con difundir secretos o información 

comprometedora sobre él/ella 

      

9a. Mi pareja o expareja ha utilizado las nuevas tecnologías 

para hacerse pasar por mí y crearme problemas 

      

9b. He utilizado las nuevas tecnologías para hacerme pasar por 

mi pareja o expareja y crearle problemas 

      

10a. Mi pareja o expareja me ha enviado mensajes insultantes 

y/o humillantes a través de las nuevas tecnologías 

      

10b. He enviado mensajes insultantes y/o humillantes a mi 

pareja o expareja a través de las nuevas tecnologías 

      

11a. Mi pareja o expareja ha revisado mis redes sociales, 

WhatsApp o correo sin mi permiso 

      

11b. He revisado las redes sociales, WhatsApp o correo de mi 

pareja sin su permiso 

      

12a. Mi pareja o expareja ha enviado y/o colgado fotos, 

imágenes y/o vídeos míos íntimos o de contenido sexual a otras 

personas sin mi permiso 

      

12b. He enviado y/o colgado fotos, imágenes y/o vídeos de 

contenido sexual sobre mi pareja o expareja a otras personas 

sin su permiso 

      

13a. Mi pareja o expareja ha utilizado las nuevas tecnologías 

para controlar dónde he estado y con quién 
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13b. He utilizado las nuevas tecnologías para controlar a mi 

pareja o expareja dónde ha estado y con quién 

      

14a. Mi pareja o expareja me ha amenazado a través de las 

nuevas tecnologías para que conteste a sus llamadas o 

mensajes de manera inmediata 

      

14b. He amenazado a mi pareja o expareja a través de las 

nuevas tecnologías para que conteste a mis llamadas o 

mensajes de manera inmediata 

      

15a. Mi pareja o expareja se ha hecho pasar por otra persona 

a través de las nuevas tecnologías para ponerme a prueba 

      

15b. Me he hecho pasar por otra persona a través de las nuevas 

tecnologías para poner a prueba a mi pareja o expareja 

      

16a. Mi pareja o expareja ha colgado música, poemas, frases... 

en los estados de su red social en referencia a mí con la 

intención de insultarme o humillarme 

      

16b. He colgado música, poemas, frases... en los estados de mi 

red social en referencia a mi pareja o expareja con la intención 

de insultarle o humillarle 

      

17a. Mi pareja o expareja ha revisado mi teléfono móvil sin mi 

permiso 

      

17b. He revisado el teléfono móvil de mi pareja o expareja sin 

su permiso 

      

18a. Mi pareja o expareja ha extendido rumores, chismes y/o 

bromas sobre mí a través de las nuevas tecnologías con la 

intención de ridiculizarme 
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18b. He extendido rumores, chismes y/o bromas a través de las 

nuevas tecnologías sobre mi pareja o expareja con la intención 

de ridiculizarla 

      

19a. Mi pareja o expareja me ha llamado de forma excesiva 

para controlar donde estaba y con quién 

      

19b. He llamado a mi pareja o expareja de forma excesiva para 

controlar donde estaba y con quién 

      

20a. Mi pareja o expareja ha controlado las amistades que 

tengo en las redes sociales 

      

20b. He controlado las amistades que tiene mi pareja o expareja 

en las redes sociales 

      

  

 

Muchísimas gracias por tu valiosa colaboración. 

 

Con la información que jóvenes como tú nos comparten contribuiremos al mayor 

conocimiento sobre nuestra juventud y ayudaremos a fomentar relaciones de pareja 

saludables y satisfactorias. 

¿Qué acciones consideras que se deberían emprender en la Facultad para enfrentar las 

situaciones mencionadas en este cuestionario? 

___________________________________________________________________ 

Si consideras que requieres apoyo o ayuda psicológica respecto al tema que abarcaron 

las anteriores preguntas, por favor deja tu e-mail de contacto para comunicarnos contigo. 

___________________________________________________________________ 
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Si después de terminada esta parte del proyecto deseas continuar apoyándonos en esta 

investigación agradeceríamos que dejaras tu e-mail para comunicarnos contigo. Gracias. 

____________________________________________________________________ 
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Anexo 2. Currículum Vitae de la Sustentante 

I. Datos personales 

Nombre (s) y apellido (s): Guadalupe del Carmen Sarquiz Garcia  

E-mail: guadalupe.sarquiz@alumno.buap.mx 

Citas: 18 

Índice h: 2 

Índice i10: 1 

Fuente:  

https://scholar.google.es/citations?user=eQwc3k4AAAAJ&hl=es&authuser=2  

 

 

 

 

 

mailto:guadalupe.sarquiz@alumno.buap.mx
https://scholar.google.es/citations?user=eQwc3k4AAAAJ&hl=es&authuser=2
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II. Redes Sociales Científicas 

ORCID:  

https://orcid.org/0000-0001-7701-7386  

 

 

https://orcid.org/0000-0001-7701-7386
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Google citation: 

https://scholar.google.es/citations?user=eQwc3k4AAAAJ&hl=es&authuser=2  

 

 

ResearchGate: 

https://www.researchgate.net/profile/Guadalupe-Sarquiz-Garcia  

 

 

 

 

 

 

 

 

https://scholar.google.es/citations?user=eQwc3k4AAAAJ&hl=es&authuser=2
https://www.researchgate.net/profile/Guadalupe-Sarquiz-Garcia
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Academia:  

https://buap-mx.academia.edu/GuadalupeSarquiz  

 

 

 

Acta académica:  

https://www.aacademica.org/guadalupe.del.carmen.sarquizgarcia 

 

 

 

 

 

 

 

https://buap-mx.academia.edu/GuadalupeSarquiz
https://www.aacademica.org/guadalupe.del.carmen.sarquizgarcia
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III. Cuadro Resumen 

 

 

 

 

Producto Cantidad Observaciones 

Artículos científicos 3 
Revistas indexadas en ESCI (Clarivate), 

CONACYT, Scielo, Scopus, entre otros 

Ponencias en Congresos 

Científicos Internacionales 
3 

Congresos Científicos Internacionales 

arbitrados 

Ponencias en Congresos 

Científicos Nacionales 
1 

Congresos Científicos Nacionales 

arbitrados 

Colaboración en Proyectos 

Científicos de Investigación 

(CONCYTEP) 

2 

Consejo Estatal de Ciencia y 

Tecnología del Estado de Puebla 

(CONCYTEP) 

Colaboración en Proyectos 

Científicos de Investigación 

(SIEP) 

6 

Secretaría de Investigación y Estudios 

de Posgrado (SIEP) de la Facultad de 

Psicología (BUAP) 

Colaboración en Grupo de 

Investigación registrado 
1 

Colaboradora en el Grupo de 

Investigación “Análisis de Relaciones 

Interpersonales: Pareja, Familia y 

Organización” 

Capítulos de Libro Científico 1 

Libro: La investigación, prevención e 

intervención en la violencia de pareja de 

adolescentes y jóvenes del estado de 

Puebla: próximo a publicación  
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IV. Publicaciones en Revistas Científicas Indexadas y Arbitradas (3) 

País Revista (Año) Artículo Indexación Estado Citas 

Perú 
Apuntes universitarios 

(2022) 

Ciberviolencia en el noviazgo, apego y 

satisfacción en la relación en jóvenes 

mexicanos durante el confinamiento 

Emerging 

Sources 

Citation Index 

(Clarivate 

Analytics) 

Publicado 1 

México 

Dilemas 

contemporáneos: 

Educación, política y 

valores (2021) 

Ciberviolencia y satisfacción en la relación 

en jóvenes poblanos durante la pandemia 

por COVID-19 

CONACYT Publicado 1 

Paraguay Eureka (2021) 

Ciber-violencia en parejas de jóvenes 

universitarios durante la pandemia por 

COVID-19 

Emerging 

Sources 

Citation Index 

(Clarivate 

Analytics) 

Publicado 13 
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Sarquiz-García, G. C., Guzmán-Toledo., R., Rojas-Solís, J. L., y Fragoso, R. (2022). 

Ciberviolencia en el noviazgo, apego y satisfacción en la relación en jóvenes 

mexicanos durante el confinamiento (Cyber dating violence, attachment and 

satisfaction in the relationship in young Mexicans during confinement). Apuntes 

universitarios, 12(4), 1-10. 

https://apuntesuniversitarios.upeu.edu.pe/index.php/revapuntes/article/view/12

38 

País: Perú. ISSN: 2304-0335 - eISSN: 2304-0335.  

Indizada en: BIBLAT, CLASE, DIALNET, DOAJ, EBSCO, Emerging Sources 

Citation Index (Clarivate Analytics), Hinari, Latindex, LatinRev, MIAR, ProQuest, 

Redalyc, REDIB, ROAD, Sherpa-Romeo, Ulrich's.  

 

https://apuntesuniversitarios.upeu.edu.pe/index.php/revapuntes/article/view/1238
https://apuntesuniversitarios.upeu.edu.pe/index.php/revapuntes/article/view/1238
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Sarquiz-Garcia, G. C., Romero-Méndez, C. A., y Rojas-Solís, J. L. (2021). 

Ciberviolencia y satisfacción en la relación en jóvenes poblanos durante la 

pandemia por COVID-19 (Cyberviolence and satisfaction in the relationship in 

young people from Puebla during the COVID-19 pandemic). Dilemas 

contemporáneos: Educación, política y valores, 8, 1-17. 

https://dilemascontemporaneoseducacionpoliticayvalores.com/index.php/dilem

as/article/view/2776/2794  

País: México. ISSN: 2007-7890.- eISSN: 2007-7890.  

Indizada en: SciELO, CONACYT (Ciencias sociales), EBSCO, DOAJ, REDIB, 

LATINDEX, SHERPA/ROMEO, HINARI, WORLD OF PERIODICALS, J-GATE, 

EDUINDEX, ADVANCED SCIENCE INDEX, MIAR. 

 

https://dilemascontemporaneoseducacionpoliticayvalores.com/index.php/dilemas/article/view/2776/2794
https://dilemascontemporaneoseducacionpoliticayvalores.com/index.php/dilemas/article/view/2776/2794
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Rojas-Solís, J. L., Guzmán-Toledo, R.M., Sarquiz-Garcia, G.C., García-Ramírez, F.D., 

y Hernández-Cruz, S. (2021). Ciber-violencia en parejas de jóvenes 

universitarios durante la pandemia por COVID-19 (Cyber dating violence in 

college students during pandemic due COVID-19). Eureka,18(2), 227-243. 

https://psicoeureka.com.py/sites/default/files/articulos/eureka-18-2-9.pdf 

País: Paraguay. ISSN: 2220-9026 - eISSN: 2218-0559.  

Indizada en: Emerging Sources Citation Index (Clarivate Analytics), e-Revistas, 

Latindex, MIAR, Pepsic. 

   

 

 

https://psicoeureka.com.py/sites/default/files/articulos/eureka-18-2-9.pdf
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V. Ponencias presentadas en Congresos Científicos Internacionales (3) 

Año Congreso Ponencia 

2022 

Congreso Internacional del XXVII 

Verano de la Investigación 

Científica y Tecnológica del Pacífico 

Antecedentes nacionales y teorías 

explicativas de la violencia de pareja 

en jóvenes 

2021 

Congreso Internacional del XXVI 

Verano de la Investigación 

Científica y Tecnológica del Pacífico 

Violencia en el noviazgo de jóvenes y 

Apego: Una revisión narrativa 

1er Congreso Internacional Virtual 

“Debates sobre educación y política 

en el siglo XXI” 

Ciberviolencia y satisfacción en la 

relación en jóvenes poblanos durante 

la pandemia por COVID-19 
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a. Congreso Internacional: 1er Congreso Internacional Virtual “Debates 

sobre educación y política en el siglo XXI”.  

Título: Ciberviolencia y satisfacción en la relación en jóvenes poblanos 

durante la pandemia por COVID-19. 

Resumen: La investigación tuvo el objetivo de identificar la asociación de 

la satisfacción con la relación de pareja y la perpetración y recepción de la 

ciber violencia en el noviazgo durante el confinamiento por COVID-19. 
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b. Congreso Internacional: Congreso Internacional del XXVI Verano de la 

Investigación Científica y Tecnológica del Pacífico.  

Título: Violencia en el noviazgo de jóvenes y Apego: Una revisión narrativa. 

Resumen: El estudio tuvo como objetivo explorar e identificar los 

instrumentos que se utilizan para evaluar la violencia en el noviazgo y el 

apego. 

 

 

 



183 

 

c. Congreso Internacional: Congreso Internacional del XXVII Verano de la 

Investigación Científica y Tecnológica del Pacífico.  

Título: Antecedentes nacionales y teorías explicativas de la violencia de 

pareja en jóvenes.  

Resumen: Esta investigación tuvo como objetivo exponer los antecedentes 

nacionales y algunas teorías explicativas de la violencia de pareja. 

 

 

 



184 

 

VI. Ponencias presentadas en Congresos Científicos Nacionales (1) 

Año Congreso Ponencia 

2021 

XXIX Foro de Investigación “El 

conocimiento científico en las 

diferentes disciplinas a partir de la 

pandemia por virus SARS-Cov-2: 

Relevancia, percepciones y 

realidades” 

Apego adulto y Ciberviolencia de 

pareja durante la contingencia por 

COVID 19 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



185 

 

a. Congreso Nacional: XXIX Foro de Investigación “El conocimiento científico 

en las diferentes disciplinas a partir de la pandemia por virus SARS-Cov-2: 

Relevancia, percepciones y realidades”. 

Título: Apego adulto y Ciberviolencia de pareja durante la contingencia por 

COVID 19.  

Resumen: Este estudio tuvo la finalidad de explorar y analizar la relación 

entre los estilos de apego adulto y la ciberviolencia en el noviazgo durante 

la pandemia por COVID-19.  
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VII. Estancias de Investigación Nacionales (4) 

Año Programa Dependencia Universidad Proyecto 

2023 
Haciendo Ciencia 

en la BUAP 2023 

Benemérita 

Universidad 

Autónoma de 

Puebla 

Benemérita 

Universidad 

Autónoma de 

Puebla 

Celos, Dependencia y 

Ciberviolencia en la 

pareja de jóvenes 

estudiantes de la 

Facultad de Derecho 

(BUAP) 

2022 

Haciendo Ciencia 

en la BUAP 2023 

Benemérita 

Universidad 

Autónoma de 

Puebla 

Benemérita 

Universidad 

Autónoma de 

Puebla 

Ciberviolencia en el 

noviazgo durante la 

pandemia 

“Programa delfín, 

XXVII verano de la 

investigación 

científica y 

tecnológica del 

pacífico” 

Universidad 

Autónoma de 

Nayarit 

Benemérita 

Universidad 

Autónoma de 

Puebla 

Antecedentes 

nacionales y teorías 

explicativas de la 

violencia de pareja en 

jóvenes. 

2021 

“Programa delfín, 

XXVI verano de la 

investigación 

científica y 

tecnológica del 

pacífico” 

Universidad 

Autónoma de 

Nayarit 

Benemérita 

Universidad 

Autónoma de 

Puebla 

Violencia en el 

noviazgo de jóvenes y 

Apego: Una revisión 

narrativa 
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a. Programa: Estancia académica virtual del XXVI Verano de la Investigación 

Científica y Tecnológica del Pacífico (Programa Delfín). 

Proyecto: Violencia en el noviazgo de jóvenes y Apego: Una revisión narrativa. 

Dependencia: Universidad Autónoma de Nayarit - Programa Delfín. 

Universidad: Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. 
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b. Programa: Estancia académica virtual del XXVII Verano de la Investigación 

Científica y Tecnológica del Pacífico (Programa Delfín). 

Proyecto: Antecedentes nacionales y teorías explicativas de la violencia de 

pareja en jóvenes. 

Dependencia: Universidad Autónoma de Nayarit - Programa Delfín. 

Universidad: Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. 
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c. Programa: Haciendo Ciencia en la BUAP 2022. 

Proyecto: Ciberviolencia en el noviazgo durante la pandemia. 

Dependencia: Benemérita Universidad Autónoma de Puebla-Haciendo 

Ciencia en la BUAP. 

Universidad: Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. 
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d. Programa: Haciendo Ciencia en la BUAP 2023. 

Proyecto: Celos, Dependencia y Ciberviolencia en la pareja de jóvenes 

estudiantes de la Facultad de Derecho (BUAP). 

Dependencia: Benemérita Universidad Autónoma de Puebla-Haciendo 

Ciencia en la BUAP. 

Universidad: Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. 
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VIII. Participación en Proyectos Científicos de Investigación (CONCYTEP) 

(2) 

Año Dependencia Proyecto Producto 

2023 

Consejo de 

Ciencias y 

Tecnología del 

Estado de 

Puebla 

(CONCYTEP) 

Conductas 

contraproducentes e 

indeseables en el aula 

tradicional y virtual: un 

estudio del contexto 

universitario poblano 

durante y después de 

la pandemia (primera 

fase) 

Tesis y articulo en proceso  

2021 

– 

2022 

Consejo de 

Ciencias y 

Tecnología del 

Estado de 

Puebla 

(CONCYTEP) 

La violencia de pareja 

en jóvenes poblanos: 

Un análisis de la 

producción 

académica y científica 

desde una 

perspectiva basada 

en evidencia 

Libro “La 

investigación, 

prevención e 

intervención en 

la violencia de 

pareja de 

adolescentes y 

jóvenes del 

estado de 

Puebla” 

Capítulo 5 

“Principales 

Tipos de 

Violencia de 

Pareja en 

Adolescentes y 

Jóvenes: Una 

Revisión 

Narrativa” 
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a. Proyecto: La violencia de pareja en jóvenes poblanos: Un análisis de la 

producción académica y científica desde una perspectiva basada en 

evidencia 

Dependencia: Consejo de Ciencias y Tecnología del Estado de Puebla 

(CONCYTEP) 

Tipo de colaboración: Investigadora-Colaboradora alumna en Proyecto de 

investigación registrado en el CONCYTEP 

Producto: Un capítulo en el libro “La investigación, prevención e 

intervención en la violencia de pareja de adolescentes y jóvenes del estado 

de Puebla” 
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a. Guzmán-Pimentel, M., Sarquiz-Garcia, G. C., y Arias-Gómez, T. M. (2022). 

Capítulo 5. Principales Tipos de Violencia de Pareja en Adolescentes y Jóvenes: 

Una Revisión Narrativa. En J.L. Rojas-Solís (Ed.), La investigación, prevención 

e intervención en la violencia de pareja de adolescentes y jóvenes del estado 

de Puebla (pp. 167-213). Puebla, México: Consejo de Ciencia y Tecnología del 

Estado de Puebla (CONCYTEP). Aceptado para publicación  

País: México. ISBN: En proceso 

Editorial: Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Puebla (CONCYTEP, 

México). 
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b. Proyecto: Conductas contraproducentes e indeseables en el aula 

tradicional y virtual: un estudio del contexto universitario poblano durante y 

después de la pandemia (primera fase) 

Dependencia: Consejo de Ciencias y Tecnología del Estado de Puebla 

(CONCYTEP) 

Tipo de colaboración: Investigadora-Colaboradora alumna en Proyecto de 

investigación registrado en el CONCYTEP 

Producto: Tesis de licenciatura y Articulo en proceso  
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IX. Participación en Proyectos Científicos de Investigación (SIEP) (6) 

Institución Dependencia Proyecto 

 

Facultad de 

Psicología 

(BUAP) 

Secretaría de Investigación y 

Estudios de Posgrado (SIEP) 

Estudio exploratorio sobre violencia 

online y offline en pareja de jóvenes 

estudiantes de la Facultad de Derecho 

de la BUAP 

Secretaría de Investigación y 

Estudios de Posgrado (SIEP) 

Estrés académico y factores de riesgo 

en estudiantes universitarios de la 

Facultad de Derecho BUAP durante el 

período de post confinamiento 

Secretaría de Investigación y 

Estudios de Posgrado (SIEP) 

Estudio exploratorio sobre el estrés 

laboral el personal administrativo y no 

académico perteneciente a la Facultad 

de Derecho de la BUAP 

Secretaría de Investigación y 

Estudios de Posgrado (SIEP) 

violencia y civismo digital en el aula 

presencial y digital desde una 

perspectiva de los jóvenes y docentes 

de la Facultad de Derecho de la BUAP 

Secretaría de Investigación y 

Estudios de Posgrado (SIEP) 

Violencia en el noviazgo y factores 

asociados en adolescentes 

heterosexuales durante la pandemia 

por COVID-19. 

Secretaría de Investigación y 

Estudios de Posgrado (SIEP) 

Estudio exploratorio la ciber violencia 

en relaciones de pareja de jóvenes 

mexicanos durante el confinamiento por 

COVID-19 
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a. Proyecto: Estudio exploratorio sobre violencia online y offline en pareja de 

jóvenes estudiantes de la Facultad de Derecho de la BUAP a violencia en 

relaciones de noviazgo de adolescentes mexicanos: Una revisión 

sistemática exploratoria de dos décadas de evidencia empírica.  

Dependencia: Secretaría de Investigación y Estudios de Posgrado (SIEP) 

de la Facultad de Psicología (BUAP). 

Tipo de colaboración: Investigadora-Colaboradora alumna en Proyecto de 

investigación registrado en la SIEP (Facultad de Psicología, BUAP).  
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b. Proyecto: Estrés académico y factores de riesgo en estudiantes 

universitarios de la Facultad de Derecho BUAP durante el período de post 

confinamiento.  

Dependencia: Secretaría de Investigación y Estudios de Posgrado (SIEP) 

de la Facultad de Psicología (BUAP). 

Tipo de colaboración: Investigadora-Colaboradora alumna en Proyecto de 

investigación registrado en la SIEP (Facultad de Psicología, BUAP).  
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c. Proyecto: Estudio exploratorio sobre el estrés laboral el personal 

administrativo y no académico perteneciente a la Facultad de Derecho de la 

BUAP.  

Dependencia: Secretaría de Investigación y Estudios de Posgrado (SIEP) 

de la Facultad de Psicología (BUAP). 

Tipo de colaboración: Investigadora-Colaboradora alumna en Proyecto de 

investigación registrado en la SIEP (Facultad de Psicología, BUAP).  

  

 

 



199 

 

d. Proyecto: Violencia y civismo digital en el aula presencial y digital desde 

una perspectiva de los jóvenes y docentes de la Facultad de Derecho de la 

BUAP. 

Dependencia: Secretaría de Investigación y Estudios de Posgrado (SIEP) 

de la Facultad de Psicología (BUAP). 

Tipo de colaboración: Investigadora-Colaboradora alumna en Proyecto de 

investigación registrado en la SIEP (Facultad de Psicología, BUAP).  
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e. Proyecto: Violencia en el noviazgo y factores asociados en adolescentes 

heterosexuales durante la pandemia por COVID-19. 

Dependencia: Secretaría de Investigación y Estudios de Posgrado (SIEP) 

de la Facultad de Psicología (BUAP). 

Tipo de colaboración: Investigadora-Colaboradora alumna en Proyecto de 

investigación registrado en la SIEP (Facultad de Psicología, BUAP).  
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f. Proyecto: Estudio exploratorio la ciber violencia en relaciones de pareja de 

jóvenes mexicanos durante el confinamiento por COVID-19. 

Dependencia: Secretaría de Investigación y Estudios de Posgrado (SIEP) 

de la Facultad de Psicología (BUAP). 

Tipo de colaboración: Investigadora-Colaboradora alumna en Proyecto de 

investigación registrado en la SIEP (Facultad de Psicología, BUAP).  
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X. Participación en Grupo de Investigación (1) 

Año Institución Fundador Grupo 
Líneas de 

investigación 

2020 

– 

2023 

Facultad de 

Psicología 

(BUAP) 

Dr. José 

Luís Rojas-

Solís 

Análisis de Relaciones 

Interpersonales: 

Pareja, Familia y 

Organización 

Violencia online y 

offline en la pareja 

de adolescentes y 

jóvenes 

Violencia y civismo 

digital en el aula 

virtual y presencial 

Estrés, burnout y 

tecnoestrés en 

alumnado o 

profesorado 
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a. Grupo: Análisis de Relaciones Interpersonales: Pareja, Familia y 

Organización. 

Institución: Facultad de Psicología (BUAP). 

Tipo de colaboración: Investigadora-Colaboradora alumna en Proyectos 

de investigación. 

 

  

 

 


